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PRIMERA EPO~A. 

o. 

El diadill. 7 de Mayo de 1850 salió del puerto de .Nueva Orle3118 ·el vapor 
americano Creole, llevando á su bordo al ex-general NARCISO LoPEZ, gefe de 

t· 
la espedicion invasora, juntamente con. algunos oficiales y unos ciento sesen. 

e¡ ~ 

o, 
ta hombres de tropa (,·oluntarios.) 

[Para mas ámplios informes acerca de la salida de la espedicioll, véase 
el DICTAMEN del Auditor de Guerra del Apostadero de la Habana en la página 
-de este folleto.l 

lO ../ ~o 5 ) 
./ 

CAPITULO PRlMERO. 
Primeras 11.Oticias del desembarco de la e.~pedicion  en Cárrlenas. 

/\.... 
\ 

o..: ,.-', 
.EI sábado 25 de Mayo se tecibieron ~11  e!"ta. ciudad de .Nueva Orleans la..; 

primeras lluevas del desembarco en Cárdenü,", .!e ia t'spedicjon pirática mandada 
por el ex-general Narciso Lopez, 

La Gaceta de la Habana de: diu 21 de Mayo publicó lo siguiente; 
"La Habana ha presentado en el dia de ayer ul} espectáculo magnífico y 

ha dado al mundo entero una ¡ecclon elocuentísima de civi!'mo y lealtad, de 

.... valor y patriotismo. Pos~idos  del mas puro entusiasmo hemos p'resenciado 
todos han presenciado el alistamiemo expom:íneo que en todas las clases de 

'i 
la 

sociedad, y especialmente las mas acomodadns, ~e  empr('mlió para la creacion 
de una Milicia urbana. 'apénas llegó i esta la noticia de haber osado pisar et 
territorio de la isla la horda vandálica que anunciaba invadirla.· Por donde 
quiera se veían desde las primeras- horas de :a mañana hombres de todas eda
des y condiciones, correr presurosos á ofrecer á la primera Autoridad dé la 
isla su sangre y su fortuna para ayudarle lÍ defender nuestra cara nacionalillad, 
esa nacionalidad gloriosa en cuyo nombre tantas proezas y grandes acomeci
mientos ha ofrecido la historia ulllversal, esa nacionalidad sagrada con la cual \. 
~stá  identificada nuestra existencia, nuestros bienes, y la vida y el honor de 
nuestras familias, el recuerdo de llltestros antepasados y el porvenir de nuestros 
descendientes. 

"Muy pronto el número 
. 

de voluntarios alistados. bastó para la creacion de 
¡-...• 

cuatro hatallones de 750 hombres cada uno, v á esta hora pasan de 12,000 los 
presentados en solicitud de Mmas. 

"LOs milicianos correspondientes lÍ .Ios cuatro batallones, las han recibido 
ya, y al tornar á sus hogares, fusil al hombro y una escarapela roja y amari
lla en el sombrero, manifestaban en la alegria de su semblante el eutu~asmo  

\, .~  de que se hallabau poseidos y la mayor decision y confiánza. 
"Pocas veces y' en pocos pueblos habrá tenido el llamamiento de la Auto. 

ridad un éxito tan brillante como la sentida cuanto enérgica alocncionde nues
tro dignisimo Gobernador Capitan General. En la tarde del domingo se re: 
cibtó el primer parte, y ya p,or la noche hicieron el servicio de patrulla las mili .c., 
cias urbanas, y ell11nes á las doce se habian repartido ya mas de tres mil fu, ,:jo 

$i1es. ._ 
-:·No..en vano el ilustre Conde de Alcoy dijo en su alocucion de ayer_~  

,;ko'~. 

acento de la mas profunda conviccion que COmpTe1rdia el' grito dei7Uiig7t(fI;t(M 
: .,,,!'.~. 

~':'.", 

~~x ",":
.:~.&' ~j~""o
~'~':..'..:;-:'5'f 
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~,que  1·tpuls(/,)'íamoNodos á los malvados; qu,e nuestra aeretlitad6. jUleÜ
.ra, ma.r que el in.tcre.' de famüia y bienes, le era una completa garantía '!! 

..,1Jic émifiaóa en qneni un .~olo  habitantepodria torcer SI' conducta en esta 
,/. 'circunstancias, lle prueba para pueblos ménos sensatos y felice~, pero de honor 

,.,:~"  y gloria para aquellos que como el nuestro saben lo que h¿ Plttrit¿ cxi;e dt: 
j'; ~as  sus hijos, lb que. á la España debel1 los rspaiioll!s I/r' álilbos ellús.!c

nos.
 
La Aurora de YIntanzns publicó el dia 19 la signiente alocncion dirijida
 

por el gobernador á la pt?blacion matancera; o
 
"IIabitantcs de Matanzas: trescientos aVentureros ansiosos de pilla~e y botin
 

han sorprendido la indefensa ciudad. tle C<Í.rdellas y entraL10 á. ~al1nl'o en la
 
poblacion, acaudillados por' el rebelde y traidor Lopcz.
 

"Por el camino mas corto marcho en ~u  busca, '1uctlando "lIcal"!adn del lOan·
 
do durante mi: ausencia, el ::$r. Brigadier D. ~lntonio  (;'arcía Uña. Ya ,'onol'ci.~ :í.
 
est<; llignísimo Gefe: Confiad en la ener!!'ía de sus pro\'id'Hlt'ias a,,¡ ,:omo eonlio
 
yo envuestra lealtad. Matanzas 19 de Mayo de 1850.-FIlI:{lItr'lt. "
 

·El	 ya citado periódico de la Habana de la misma fer:h~\  dice: 
",A. continuacion insertamos con la mavor salistnccion la lIómina de las 

person~s nombradas por el EXcmo. Sr, Gobernador Capitnn ~eneral  parn ~er'es 

de los cuatro batallones y capitanes dtl las compañías de urbanus l'olJl.lI.tal'io$ 
que al saber las traidoras miras de' los tilibustieros, se han formado para de- • 
fender la ciudad en caso necesario. ' 

"El nombre de esta.s personas conocido en toda.s las plazas del mundo POl'I
 
la inmensidad de capitales que reprc,~elltall,  prueba por si ~olo la disposicion dtJ
 
pais; y si á ello a~regamos  la expontallcidad con qne acudier,m á. illserihirse
 
en las listas de la.~ compañías illdividuos ue honradaz y arrai~o, ta.eilmeute
 
puede conocerse lo. d¡:;pue~to que se hallan todos á llcfeudl'r lla.'5ta 'JI Últilllo
 
trance su nacionaljd~d,  sus úwnilias. Sus'llO~arcs ¿ intercse:". fiaste d,'cir quc "11
 

el urevísimo término de veinte y cmttro lloras no ~olo se completó d núlllNo
 
para los euatro batailoues de á. ..;ei.~ eOlfipaflías ':011 eiento \'eintc r cinco pla

zas cada una, sino qlle r":>llit6 IUI ,~()hraUlC  par:l formar "i nl.',·c"ario fucse lila·
 
yor núll1('ro'dc ua[:lÍlou<!s (ie !a mis/Ila r'1I:,·rz:1. Xl) "ra ,k ':~:'L'rar:;e  utra eo.,a dI.'
 
in:1ividuo:> 'Ine anidIados de ::¡ lIlas [llIra :,!alia,l y ;:,·uo' de :a Inayor ill(¡;~·lIa. 
 

(lion al Ile:;ar á -n uqtiei:l :0' jraidOl"~  [,roy.-elO-; de lO'" [li¡'nm~, ~e ulJo.:n :11 .:.;'".
 
lJierno superior de la .isla. para I:ollr.-ibuir con SIIS \'idu,.¡ é interc,-iJ~  al "Hl,'ui

miento de la mOllarqllía.
 

lIé aqui la nómina dc ~os rllle hau l'cciuido la coniialllla dci E:ü:llll l • ::::r. 
Capi~n General.
 

Coronel -El EX(lmo. Sr. Conde dc la Fernandiua.
 
Teniente coronel encargado del ;Ietall.-EI Excmo. Sr. D. :\hnllcl Pa5
 

toro
 
PRUlER It\T..\LLo".-Prirner Comandante.-EI Sr. D. Frauei~co  Riera.
 
Ayudante.-D. 1Iigucl Venancio.
 
Capitanes.-D. Jos¿ Antonio Iri2'0yen. D. J o;;é Solano Ah·car. D. Frall


~isco  Alvarez. D. Alejandro :\'lor.lles. D. Ignacio M. Zau.~roniz.  

o	 SEGUNDO DAT..\LLoN.-Primer Comanduute.-EI Sr. D. Jlllian Zulueta. 
. Segundo idem.-EI Sr. D. Francisco Ro.driguez Torices, 
Capitanes.-D. Salvador Samá. D. Antoni.) Tornellte. D. Nicolas Lopez 

.	 'J:orre~  D. José Manuel Guerediaga. D. Aguo-tin del Pozo. D. Jo~é  Joa. 
rrera. 

-7 
.t..¡~¡,_.  

TERCER UATALLoN.-Primer Comandante.-El SÍ'. coude dI: \3. ft!stébitJ¡;~.~
 

Cañougo. ~ .~..~.~ "~ ~~
 

Segundo ideln.-El Sr. D. Francisco Ventosa.
 
Ayudante.-D. José Font. .,: ..,' ',',.
 
Capitanes -D. Antonio .Moré. D. GalJriel Lopez J\'Iartinez. D. JuanVI.8" ._o~;-i 
 

da. D. José Datres. D. Antonio Ferran. D. José Juera.
 
CUARTO llAT.\LLON.-Plimer Comandante.-EI Sr. D..Mauuel Izquierdo
 

VilIavicencio. '
 
Segundo iliem.-El Sr. D Francisco Ca\deron V Kcssel.
 
Ayudaate.-D. Gnillermo Rctortillo.· ,
 
Capitanes.-EI Sr. marques de Prado Ameno. ,D, J os¿ :'fugueI Cagigal.
 

D. José Fontallells. D. Miguel ue Kessel y Herrera. D. Fernando .lbarzuza. D. 
.rnan Fernandcz Rico.
 

Por la secretaria política ;;e p~lblieó la "i~uiente proclama:
 

[L\Blrn.NTES DE LA SIEMPRE FIEL ISLA DE CrE.\.. 
~. 

1::1 Gobernador, Capitangeueral. y Gcncral cn gcfe del ejército de S. ~1. os
 
din~c  hoy la palabra para, haceros :;aoer <lile l1nos estramíeros lie~raVados.  ".
 
,-,recncins ni rillci ¡os, sin ntria V "ill :;elltimieuto~ escoria nllsemu e eu ;;u lOa·
 

01' parte. <lue a" c.onvu siones le Ilron:!. arromron a a.. :n~l'Ica  en e"tn" n n.¿ 

mo,~ aAo!', y los mismos tIue ya en el año anterior intentaron \'cnir á. la 1"la desde el' ,
 
territorio de lIna nacion amig-a en que clllpezaron :í ,-,oll~regal'se, cs[áu por liu hoy •
 
en nuestro suelo para procurar realizar "ti temeraria' t! iuicna empresa: empresa
 
..in ejemplar en los anales ,le! mnndo civilizado: atentado \'andálico de piratas
 
que no se propone. ni [¡ene por ohjeto mas qm, el ,;allueo, el liuertinage, la
 
ruina y la destruccion dc un pais modelo de fclicidat.!. que llesembozadamentc
 
anuncian les ofrece mejor campo dc cxplotacion que las Californins, con el
 
.despojo de todas las propicdade..., para repartirsc cuue si. como recompensa de
 
:;us hazañas con el rompimiento de todo" los lazos y la relajasioll de' tOd05 los
 
vínculos que constituyen la socieuad L1e esta preciosa Antilla, y con los cuales,
 
hija predilecta de España, 11'1 llegado á adquirir la pró,;pcra ventnra en que
 
dorece. Su anhelo, su intencion es sumirla e1l el caos dc ia anarquía y en 105
 
horrores de una guerra civil con caracteres y consecuencias que no necesito
 
enumeraras. 

TrlUlquilizaos sin em~argo.  preparado cstaua á. recibirlos; su destino les 
. conduce al suplicio, y lo obtendrau; 110 á menos costa se "iolan, yo lo atlrmo, 

los sagradoS' derechos de ~entes  y los de la nacionalidad española, Vuestra acre· 
ditada fidelidad, roas que el interés de vue:;tras familias y bienes, me es completa 
.~ntía  : comprendo cl grito de indiguacion con que repulsareis á los malva·
 
dos, pero su ceguedad les alucina, y tal vez no lo cscuchan; por eSO me en·
 
cargo yo del mensage con el leal y valiente ejército de nú mando, así ,como la
 
armada de S. M. lo practicará eu las aguas litorales y t donde quiera que 
corran á oc!odtarse. 

Habitantes: yo confio en que ni una sola persona puede torcer su con· . ..;. 
ducta : descaJl8ad tranquilos en la vigilancia de las autoridades y en que las Y' 
armas de la Reina me están confiadas para vuelltra proteccion, y para la de- ...,'~ o~:· 

~ensa de sus dominios: . ' • : .' ~.,<.  :''..~,  

El respeto á las leyes y la codsideracion al noble proceder del veClIlO \JDn~< ..:,o:,v 
rada, serán la. norma. del soldado; el castigo rigoroso' sin limires; oidlo,/.~:,.7::;i 

. ;r:t~~/:~ 

.' :;·t·\.:,?~.;.··/ 

~-¿ ...;'.<" •."".;;~::,...;",.,..  
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aguárdána i Jo.¡ q~ olvi~:ir pudie.Jen lo.que la patrill exige de wd.os las hijos, 
l!!spaao",,'c1e ano '1 otro hemisferio.. .. . 

r..hOra ha IOnadft dti combate;.r lI1l8 efectos los bar6 ietumbar en estos 
"'a....;·.n ql1& humlUla co~i~t!racioil ni reparo me deteaga; pero DO lo ohi. 
J~  la· Calma' reoacem bien pronto. 

Habaoa 19 de mayo de 1800.-EL conB DB A1.cOT.
 
Por la secretaria militar Be publicó el sigu.iente
 

. BANDO. 

Dou Federico Ro&lClÜi, corid~ ~e Alcor, Gobernador, Capitan General de 
la isla de Cuba fa en !!'efe del e' relto, bií,;-o saber: qqe desembarca. 
dos YlI. en el territorio que. me tiene con6ndo, para realizar sus sacrile. 
gos designios, los piratas estraugeros <:ongregndos para ello, y dispuestos bace. 
tiempo; en el. deber sagrado de coDeervar los intereses del país, como c1~  pro
tegerl.. vidas y ~ieDdas 'de l!U8 habitantes, en uso de 1.. facultades estra
ordinarias d~  que me hallo reve&tido y de .las que por ordenanza 'me competen 
como General en gafe, ordeno y mando: 

Art. 1. o ueda declarado en Ntatlo de s tio todo el territorio de a isla 
de Cuter 8as ialitas y Cllyos adyacentes. y por lo tanto sUJeto á t U 1U1. con· 

. :>ecQ4nct.. legales mienttlllJ dureu 1.. cireunstaucias que motivan esta medida. 
Sin embargo de la accion elicaz y preemioente qlle por esta declaratoria 

reasume la jarisdicciOtt militar, contiDunrin en sus respectivos ejercicios todos 
los demas tribunales y juzgados couocieodo de los negocios comQDeS y ordiDa·· 
rios que DO "'n escluwos de este Bando. 

.Art. 2. o. Dedan declarad.. en bl neo r ¡as fuerzas navales de S. M. 
t~l~tas e a a, y sus aguas tora es; y en so co 
buque poaa set requerido por sus papeles y documentos y exami..do esem
puloaamente. Los q~e  viniesen cargados de gentes, sea cualquiera Illl proceden
cia y destiDO,' 80D desde luego sospech08O$; pero sí sus papales y registro. no lo 
conlirinau, serán úaicatnente. obligados 1 alejarse : t!n el cuo contrario, en el 
de faltas marcad.. de documeatos, en el de traer cargamento de armas y muo 
niciones, 6 efectos que de alguna mInera puedan contribuir 1 promover la guerra 
civil en la Isla, semn d" ht'Cho considerados co~  enemigos y tratados como 
pirata, con arreglo f. las ordeDa.DZU de la Real Armada. . 

Art. 3. o Todos los individuos ne se a rendao .eo cual uier D11mero ue 
.fueBeIÍ . . lUICleDtes lnV8eo ee n 10m .latameate r
.. lee- . 

.Art. 4. Q AUDque ni remotamente es de esperar que habitante alguuo de 
este país pueda. aeocÍllllle 1 la borda d~  Coragidos, 01vidando-lOfI sagrados debe~ 

res para COD. Sil. ,Reioa, Patria y familia, desconociendo .soa propios intereses, 
IÍ DO .obItaDtt!.~~ese  algano :pot su c1ellgracia en tan infame delito, será 
coaside~do  como perte~jeate  á la di~  horda estranjera y sageto i la mis. 
ma.p8'na .cleaigoada..ell~l articulo 8QteríOr. 

·~··AtL 6. o El 9-- sirriere de' [:Er. 'el que los anxiliue di!!i0 con' aoti~cis'tz:r¡ armas· vI..- f C1I8 ííiiñ otro aumo; íOíl. 'por 1.. aro 
l1IU: ea' acto. ". . .: .. 
:~~~f.~':A:la lDÍIIDt 'tlltima peu& seria condenados ~óe  los que por al
~~ 11 Oculto y .crim~ inwnten cambiar'la baena ~piDiOD  ele Jl» 

'" 
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lUlol	 Il4ilterables que 3sp'iraban naJtl menos que iÍ destruir Illle:mas propiedades y ,. 

veDt~ : mas l>i hau -peU8~,dR;JIl~.I.lnr,  ~n:>m•. vergo.qzp,;a.fugll. la. evnsion.del cas
tigo qU!l' su crimina.l ,,06ll¡,lía~erccer~~cteelllos  q~e...,.~e  equivocan: es m.uy dificil 
qlll!' púedan sustraerse·" 188;l¡ pesqui28&!"-de.nue,;tl'll8'fuerzas navales, rnuchomas 
'yendo :eu 8n se.!!:uimieDl.O; 'l1lf\genernl tao. vnlieDte•.,;,j~~trépido y decidido c!)mo; el 
EEmOl. ::Sr. D..Francisco Alrmero y Peiiaranda, primer gefe cid Apostadero, qne 
se~n  saben ya nuest.rOlS lectores apellas salió· a. ¡amar eud !na uifico va or 
Pizarra llizo la valio,;apres¡\' que l1a puesto a dil'posicion de llue;<tms auton a· 
í(es. dos buques COn maS ,de.· cien prisioneros, entre ellos catorce cabecitias y la 
lloiTeo~ondencia  de la: canalla. illVlU-oro.· . 

''Mientras tanto'obtenemos ma,; implias Ilotícias dc S\I pe r~ecucion. esta 
capite"ll continúa presentalldo el ~pp.e(o nUI8 belicoso y marcial. La animadon 
es cada vez mayoJ:;Y . el entll"Úl.Smo no cl?l\OCtl l,ímitl."S. Por doude t¡uiem 110 se 
ven sino fllsíles. yarmadoeou_elJos el mayor ·Órden, á los puestos de"¡guaJos á 
cada batalloll, ":9:W"3..co~pniiía,  parn rp.glllari·zar los ali.talloi". K.ras mi:lcias 
están d:lndo Yll.5árUí:;¡ guardias ¡Je illtra y extramnro,. y ::-e empiezan a contar ya 
~uch~ rasgos d~ ..rioble de~llreuJíluientode  parte de lo,; ¡;cfl:s l1u~ les ha d:ldo 
laauto'rld:idslIperiordc' la. hla." '. 

;,..".	 , .~',. p. - , ••••••• -.- ••• 

" >'·AI Diario de la .MiJriz&a escribieron desde Cárdenas el dia :lO lo ¡;]guiente: 
. . , , ."'	 ... 

"El tiempo no me permite escribir iÍ lIstedes mas 'lllll cuatro lineas. E5ta 
poblacion fué la escoJida peir lo" Ln I1t1iJo~ rara teatro ~Ie  Sll5 hnztlñas: ayer á la" 
tres y media ~c  la mañnna L1 sCll1barr.::lron linos 100 ~ue trajo un vnpor: rom· 

'"	 pieron el flle~o  contr:l- In po<-a tropa quc t,'\líamos nqní. pl'ro ~,.ta,  conduciéndo
se como verdadera tropa es!,nño!a, rL'!lisrió hMtn el últilllo tralll<c. Sin embar
go los b;¡ndidos se hici~rou  Llllefi:)s Ilel plll'h!o l'n el clla/ )crmanederon h:Ha 
las seis l' media de la tarde, hom. ('n llLle amo! innl a a po ) aelOn y repuei"to,o os 
pocos soldatIos que 110... ql1cllabnn se les' lmtió el\ ta.~es  t¿rmillo,. que ~rnpr~Ullie
ron Sil embarrlue con la In;¡101" pr~cipjtac¡oll. ~o Obs.tallte "': i1l.wa!Jau ('onsigo 
á los .vl'llientes tCllÍCllte Gob~rtlador.  el Ca?itan r 1111 tenicnte de la esca~a fllt'rza 
que aquí habia de una ~OI1l[laflÍn.  (lcro lu(';" los '¡ejaron en los ('ayo~ : ha hnhido 
muchas desgrncias dl!. parte á parte, y ros piraras llevan aJ,umlnntl's prm:bas 
del "alor español y tic 'la dignidad con (¡II"! Cubn (>st1 decidida á. responderá los 
infames traidores y á los handoleros que han prlltenditló insllltar su lealtad acri· 
$Olnda." ' . 

, Despues de recibidos y publica<.lo~ los documentos que anteceden 
La. Patria ue Nueva Orleanlf, en· su número del Ó de Junio, publicó el. 
siguiente artícaJo:.'o, . "". ,:.. ' 

Entre !'as mnchas SlIndeees que' 'si¡rllén"pbblicando nuestros chi,tostsim08 
cólegas de esta ciudad y citros,:dela·.Únion,'veillos~,lg[lnas r('proLlllcidns por' 
otros stndioa tnll in!ltrnido!',' inteligentesy"éntehdidos"como "os (lit& é,.cri~D?y 

han escrito si n 'tolÍ~ ti i son"'acere.:: ~'I  anrdgig:ariga>reéientecf¿ias'~"Espedi6i:on 
iD~Oril  'coDtra Cl1ba·.~ .;>-, y" ~~!~ád~~Ji·'Jl.lejor· fuem1':"pará 'IlOOR·!Y" ot~'lfb  re
pet~r  'esos artieulos'pl!es 'que1H)"'slrveupara'})Onertes"ead'á'r-vll~  ·mp'"étt-1í<:flculo. 
A: nuestro moilo de ver. e8ojfÍ'es~ritos'.'PlIe-derí'''éau~ar·'el,eféctO'que''~'ptopone!l  

sus autores. I1niea,!nente en-hls ,mellteadil' seresFdesti"tn~dó~de"~a~nrZOn'ó de. 
1Ielltido comlln; 6 mejordirém08 'en IOlJdlt·8énti"d().ma.f~ú~~,¡,-:?. . 

~"	 El óraano de la" 'espediCionque '8fl'fublica er..3r.eítá-'cindád;"tuva la felic1· 
' "i~~.ocur~ncia de ~U~Jie&r~'tneili.adjlS_d\l ~'fó-':l1lti~:stJS ~~tos dis· 

r •~. ». ~ ...... : ~ •• ~_~~~__ .". ~  :.~.lf~,.~~~:~"'Jt..'';;.~''~~f':~~:V':"  .. ~.' . : 
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paratas. el'qi\e traducimos á. cOlltinuacion;que yemOI; ah;ra copiado en .mas d. 
50 p~riódi.co~  ,liferemefl de 10!iEswdo;:. del Este, Norte'y Oe!'lte. Dice' lI~i  : 

"Si L!¡ Palt-¿a y los que abogan por. el código revO" nl'Íonario confian' en 
.. lllle la Gran Bretaün Y otras monarqllías veug.au al au,fio de E~paña,  fe en
" ¡:ou:ra[;lUmlsera~lletn"l1te  equi vOl·ados. La illt~r\i~nc"ion  de la flota de la Rei

na Victoria en la lucha qne va á teller lngar clltre los patriotas de Cuba y 
el ejército en\"iatlo de In Vieja E."p~lii.n  par:l. snuyug:Hlos .eJleendel"ia· \1na lla.
ma de ~nll\"illSmo  en todo el Vai\e (le! 'Ñlis~issirJli. semejante solumentt' ú la 

.. que ardia cualll10 se pedíau tropns l,ara lle\'af t\.,lelnnte la guerra contra M!. 
,,¡ico. Seria la ~eña\  pnra que se precipitánlll CI;\C¡;ENT.\ ;\ÍIL VOLUNTAl'.lOS so· 
" bre 1115 co;;ta~ de CLlba, convencidos de que In jn"tícia; Y tú; generosidad 
.. rcc)I;erian €lúe los hombres valientes JelJin.n fler protegidos' en !.'uc;derechos 

y asistidos en sus esfuerzoS para obtener Sil lihertad. Se entiende que' esta 
es una lucha Iihre-Io;; republicanos !le América tienen ·tanto'derecho de 

.. lOmrir parte en ella' col1lo'los realistas de Europa." Ser.. &c. /kc. ..' 
Vamos;l ver pues donde están' esos ctlSCUI:.-NTA ~HL. Ya tienen Vds: 'Ia 

intern!UcioJl ing • illllicatl.\ p'1r el Ministro re:,irh'nte en Washington. Y si eso1e a no ha ;t::, alltes de \In mes t CilJra n V"s.. ;;ei"pres orgntlistas, otras indicaeiones
 
mas e!ara , ll1a~ p""'iti\'as y '~()JlVilll:"lltcs de In '¡utervencion europea que
111:1:'
 

o
 
L.¿ PaUta k:; I'roll<J.,t~l·1Í  <Í. "I,-,\s. ha·:e un mes. .
 

l'ero si h~m'" Ile t:>rnar como e,ie,nll:o elé! l,) que !lerá ahora el hecho ·im

/lOrtrw¡e que "it:1 el IÍr .;;:>n", á ,aher;lí! llr¡¡¡trt de Mt¡·.~ia.~mo  'J'l'.e ardía. cUan.
 
do se pcdt(LI/. I,'opas ln¡"" :¿'TIU addl/I/lr 1ft guerra 'le J!rléjico. dirétnOS que ",se
 
CS t tlieen lo:; !/(/,td..cp..~J ""11 "abaliJ h¡;lIwO d,' 01:-0 ,;o:oi'''; porque 110~otl·OS 
 

cOlUOprt',;cll¡:í:lIl1U:' use rtltllsia.ww. 'f n~íalllo,; lnn r'~an>  ,:011\0 lo podía ver todo el
 
!ll:e quería verlo, '1 ':UII :uuehbirn<\ dificultad lo~rar"lI  rellnir¡;e <.'11 r:I Val\~
 

'ledcl ~Iis,i,;~ippi  y ,'u tolla 1:\ ruion. 1'[ UÚillCI'O 'lile se requcrin. para tel-millar 
la guc'rta y 110 plll'a "tlcl"fu;;¡ adelante." P(·ro 1~":lS  pondcraciones vienen aCor
11e!l.con todo 10 tll'mo. fI 'In!! ha e"'ta.lo ,1¡deudo el ór~~1I0 indícado Y t.odos los 
'lllc h;¡i\¡¡n alml.'mo 50n 'lile "11;; ilus:res rCllactore~.  Con toda sn o,;abitlnría de 
perivdir:o oticinl, <¡ni!'!) decirnos la semana nntcpasaua que 10fl tres regimiento., 
'Iue ~;¡I¡cron  L1e aqui pnm la patriótica espelticion. componian por "junto UIlOS

~Wfl()  hombre... Re"ult:\ ahora por In confcsion de los mismós gef~s  y onciale:'! 
ql1e 110 Begahan lÍ 7!)() hombrc.~  P.1l todo~ y cnirl:\t1o que estos f'r:lIl los tres fa. 
maso:' regimienlo" en que coutamos 3 \ oficiales de!!de teniente hasta coronel en 
uno solo, y fJne por con~iguienle.  signientlo la misma propordou. debieron ser 
93 oficiales ~in  contar los Generales Y ;;1\ E,;latlo Mayor, los cahos; sargentos. 
t,ro!flpet¡ls. tambort's, pitos y rllneheros. 8:í.q\\e el que quiera la cuenta, y des.
pi\e~  de. descontar todo e~o  de 750, cuantos rtuedan, sin olvidar de rebajar los 
123¡.,,!fi¡u,;, ó méllOS, q'ne se arrepinr.ieron á" tiempo y re:;resaban, (seguJl dicen) 
á lista...,ciu~ad abordo de la Georgiana YS'Usan Loud. En vista pue\! de tautas
fals~~.!'~e.~':,detauta a~ersioll  gratuitn como ba~l  h~ho  eso'\ pe",i~iCOs. ~ es posi
ble Q\le¡lt!iY1:'- aun, qUIen crea llna sola palabra. de"l:Yque di~?"

Ell"q~r..<l~nas,  segun relaciou de losmis~os  oficillle:~.  d~e.~ba:rcaron  .~09  ~  

U
610 bom9~i~I',vapor"Crco~e:~l  yccmfi'=lsan abora q~\e,  esas. em.. t~as Ia,s ~uer. 

'la!' eonqu.~:  'c~~!,!1Pa  la esrelll~lon.  ,El vapor "Creole,'.es ~l!qn~  bien cODocid(}· 
en este pue~'f.,~"~lde  Moblll\, por híl-ue1'l:eempleiído: ep"la carrera ue estos 
dos puntos~!D.;~Y9.r  parte d~  lluestrOS lec,Lores ..conocen la cllpacida.¡), deLbll
que. y Podrán éalc~lt~r.  como irian el'rtibados 600 y" pico de hombree á. su •• ~-4 

bordo! ..¡#' ..'; 
.....:~>J 

'~~... ..:.';,' • • f 
,~.~, .. 

.... ~, 

" '.~:'~.t...  

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



\ 

~, 

·. "::."; 

- l'! -_ 

Citamos todo~  estOs Itechos;-hechos qne nos I'etiel'ell los mii;11l0S cSIJedi. 
ciouarios Por conducto de sus cartas y ~us 6rganos,-eon el fiu de mllnife!'tar mas 
clara y te~minantemente,  lo disp3ratadll, lo absurdn, lo ridícula qne fué la tal 
espedicion; y por consiguiente lo irrisible que ha de ser en !o sucesivo todo lo v
que trate de lIe arse lldelante bajo el mismo pié, 6 por conducto de los mi~. 

mos .cabecillas. Por consiguiente los 50,000 voluntarios vendrán á quedar al 
fin y al cabo en unos pocos centenares de forab"Ídos y desesperados, que vién
dose sin medios de subsi~tencia Ó sintiéndose ·poco inclinado~  á. trablljar, se de. 
jen alucinar como se hizo con los arrepentirlo,~ de la "Georgiana" y el "Su
san Loud" y tengau aun peor suerte que ellos. 

Por nuestra parte (~reemos  que el mejor modo de desimpresionar á. ro<, pocos 
cuballOs que pueda haber dispuestos li fllvorecer 'la iu vasioll; el medio mas pro
pio de hacerles conocer qué clase de gentes 8011 las que están metidllS en 
estas especúlaciones sangrient&, seria traduciendo los escritos de los papeles re: 
conocidos y reputados como órgllnos de los espedicionarios, y r1á¡'selos á. Icer. 
estamos persuadidos que desde el momento que leyeran una \'igé!='ima parte de 
lo que han l'uhlicado esos periódico,", t.odos los que apreciasen pi honor, el bit'nesrar 
y la felcidad de sus fllmilias, y llbrigaseu un cornzOll \!crdaderamente patriótico 
y valerol'O, desistiriall ..1 instllnte de sus pretensiones y de.5echarian con desprecio 
el auxilio de hombres semejllntps á los qne han tomlldo parte l?n las clos farsas
de la isla Redonda é isla de Mugeres. 

A nosotros nos ligan como al qne I011S, lazos cl'trechos y dulce':' aleccione,:, 
¡anto á la isla de Cuba como á los Estados Unidos. Somos por inuiillacion y por 
conviccion amigos de las instituciones liherales, justas, humanitarias: pero mmca 
podrémos convencernos de que sea propio, oi moml, ni JUSto. r¡u!.: lill pnñallo J{~  

hombres de diferentes naciones, se org.:1uiceu en territorio estraTio para ir [1 itn'allir 
un pais con el pretesto. ó aunque sea con la ¡otellcion verdndera, de re\'o/¡:l:¡OIIll~ C'/ 
pueblo, derrocar el gobierno establecido y funúar Otro emermnente dis¡i,iro y des
eonocido á la generniidad ·Ie los habitantes. )lo : aUn clIando [ue:'an CIEN }IIL 
los que se unieran para obtener sus fines tic ,-emejulItc ll1otla, nllnca lcs apellidaría
mos de otro modo clue les apellidamos ahor;¡; 110 cederíamos en UII ápice tle la po~i. 
cion que hemos tomado Contra la illVllsion, aun cuaudo esa posicion nos dejll en. 
teramente aislados de las opiniones esprei>adllS gelleJ'almente por Jos demás pe rió. 
distas de la Union. Nosotros esramos persuadidos (lue la genernlidad del pueblo� 
cubano está opuesto á semejante movimiento: sabémos que los cubanos qne dc,-ean� 
tanto mal á. su patria, los que ausian verla envuelta en una espanto;.a rcvolucion.� 
son muy pocos, poquísimol'l, y entre ese corto número no hay uno 8010 que ha re.� 
flexionado con calma y sensatez los funestos resultados que pudieran traer sobre� 
aquellos.mismos á quienes pretenden favorecer,� 

i.Faltanl\C,~o  en la, isla de Cuba hombres de inteligencia y capacidlld ,su�
ficientes para. pon~rse'l!:1  frente de WIa nacían? No por cÍtmo : los hay como en 
t.OdllS partes. Peroc..Qntogo e~,  n.o veremos ,uno ~olo de citos fignrar en esta des
0abellada tentativa :•.p¡uy. al cofurario; todos ellos ofrecen al gobierno sllsbienes, 
sus personas,' sus vidl$s""s.inecesario fueren, para sostenerlo contra un atllq ue bru
tal de unos pocos que..!lreian; ó pretendian creer, hul!llr amparo y ·proteccion en 
el pueblo y en la tropa; Y;"l!(~legar,  encontrnrou solamente resistencia tesan y
¡i rmeza. ',....,~:-:,-;.~  :.':,' . . . 

Sirva esta leccion á: h:i¡j;que; se· dejan llevar. de promesas como las ele los
. '1./100 'mlt4n.tren:o.v y otras semejantes 
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. 2. ~i cualquiera persona, dentro del .'territorio ó jurisdiccion de los Estados 
Unillos, se alist:úe, ó (~omprornetiel'é, ,ó en,!fdnch;lre á. otrn per:,ona para que se 
aliste, Ó ,~aliese  de los lírnite.~ y jnri"tliccioll de los Estados Unidos COn intencion 
de alistars~;ó  "ntrar en el "ervÍeio de eualquil.'r prlllcipe, estado, colonia, dis. 
trito Ó [luebio E'~trall,;ero.  corno solJado, marillo ti marj¡wro, á bordo de clmJqnicr 
barco de guerr;¡, '~orsnrio  6 pirata. las personas que a~í  pro:'edan serán cuipab'es 
ole ofensa Contrn el E..t:¡do. y condéna,la.~  á una mnlta que no esceda de 1.000 
pesos. y á nlla prision ·'pw na esceda de tres año,~.  E"ta di,¡po_.. jcion nIYse estien. 

-.,.- de·á los "ú:_lllito$ ó ciudadanos de cnalquier príncipe, cstado. colonia, distrito ó 
[lueolo, qlle: se haLen ol.~  trlÍnsito en los E.stado¡; GniJos, y, á bordo de cualquier 
barco de guerm, Ó,evr.-ario que al ti'-'mpo de sn ile~ada  á los E,.¡ados Unidos se 
halJ:¡re preparadoy di<(lnttsto como tal, s~  alisten ti etltrell, ó inuuzean y cn!!'an. 
dlClI á otro eiudadano Ú súbdito del lUismo príJlcipe. tlstado, colonia. distrito ti 
pn:?h!o, ljue s~  halle ,Jü tránsito en los Estado!' Guidos, para qúc .«' aliste ó en. 
tre en cl sel"l"ício de lieho [>r'íllcipe, e,;tado, colouia, ui"t,itll ó pucblo, á bordo 01 .. 
"i,~ho b.1rco de guerra ó corsario con I'nlE'llte tÍ "iJl ella, COn ta.l qll(, lo,; E,;tados 
Unido,; "e h;¡!len á la -"a7oOH <'n paz eDil (licho prin,~i[lt'.  l·:;tado, eolllnia.• l¡:;trito
tÍ pueblo. 

:J, Si cn~Ir¡lIjera  per"ona, dcntro dc 1,)5 !-íllliLes dI: lo. E:;wJo:i T."uidll:,. pre. 
pararc y armare, ó int"lllare preparar y ar:lUI". Ó pro"urar:! 'lile 't! 1"'l'I y

Jnrcarmé', tÍ á .,aIJic'nlL,s tOlnar~ p:lrte eJl prol·,ll!r, I'I"l'par.lr y ar¡¡;;¡r .'lIa:'lllj"r !Jan'O 
(j 1H1Ile, con iutetwioll de ,!ne dicho bar",) ti 11'\": .'1' I!1I11'¡'~1'  "U "1 'cn i<::o di: 
cual'IUi(~r  príucipe, cst:\llo, co'onia, r1i ... trito tÍ pueblo I.·'tr:lu::ero, par:t "ru;:ar ú 
ho,ti,i;:ar ¡i los·úl)(lito~, 108 ciudadauo.s ó la propiedad de I'ua1'lClier priucil'e, 
E.<tado, 'lOlollia. di,;trito tÍ pUt~hlo·  eSI.rnllgeco. 1:011 ul "IHII ~"  ;,a,"'n ell paz los 
E.~(ad(),- Unidos, tÍ dicre comi,;ion, dentro del territorio y jllrr.~diecjnu  ,le los Es. 
radus Uuido.., para 'Iue tlua!quler harco 'ó nave se ernplel' ,bl IIllldo sO"rcdiclw. 
ras I'er.ounas 'Ine así procedau "erán culpables de oleu-a cOlltr'l el E.';I:ulo. y 
':oIlJeuada... á Uua mulla que 110 escedn de 1,000 dn ·05 y á uua pri.,;ion ljlll! \lO 
''''c,'da Je tr<.'_; :oiiu.,; y Lutlo.~ . lo, barco,; y naves 'Iue se hallar"u ,.u f';;te a<::I."o, 
COIl "11 ;¡parcjn, ~'eláltleu  y delllá.~  eusere"'. jlllllanh!ute con los ;¡mteria:l'.... arma". 
;lIIlOi;'iuu~'s  r ¡Jr<)~·jsiun~s '(II'l hayan sid,) ueCe"<i: ias para stl (~on;;ti"llt:eilJl1  ytri pu. 
laeiou .x"., "erdu r:UII(i5eado.~.  ü.djudicaudo,;:: la mitad al delator, y la ot.ra lIIitad 
:í. 10_., Estados Gnido". 

. ·k Si cnalllniea" ciudadal10 ó ciudadano,; dI] los K,tado!; T.,"uidos, dentro de iOl! 

¡imitl'~ de los mismos, prepara're y armare, ó intentare pr"parar y annll r, 6 
procnrare que $0 prepare y arme. ó á sabiendas ayuuare Ó tomarc p:trte eu _pro
vcer, preparar y armar clla/'Iuier har~o  particular. Ó de guerra, ti cor."¡trio, con 
iutcncion de quc dICho barr;o'ó nave !le emplee eu cruzar Ó COmeter hostilidades 
comra los ciudadanos de los Estados Unido!' ó su propiedad, 6 tomare 'el mando, 
ó eutrare ¡j, bordo, &c., &c., será cOlldenndo á- una multa que no esccda de Ht¡OOO 
duros, ya UDa pr¡sion'ql1a'~l1Jfescedn dediez.:lños; &c.' .,',-";_';' 

.< 

,,¡jo (Ellte- párm(o¡~dé1lfl'  á lIitaninltir qn~  'nó eseedáde iOOÓ:dlíios y á. 
una pri!;iou 'lne no e"cedu .~  un :tño á ~nalqníera perSoña: r¡ne de~tr~'at(Jos  Es. 

~~	 tado..~  Unidos- auménté&""contribQyil'~ ¡¡ ':lnnien~ar el ,::iriñiímcnio- y~~"fiierza de 
cualq.uier . ba~co  de ~l1en.-a-;a  corSario des~~a:doCorit.r:I:(hl~lqUi~r~~iÍéipe,estado, 
coloma, ulstrlto ó pue~'1ftte se halle en' paZ' con ros Estados qñldos.) 

-, -orA... ..: ',' . _ l~', <.,., ~ _.~.,,-..... <' 

6. Sí cualquit.,,-a peTitmp,;delltrQ:rJel tijrftorio ,y ju¡i.stIiccion. de los E8. 
frufn.t 7/m'r/n.•. I'/17,1'fI::f1.rf! 6 r.omhinttTP, ñ pTrnJe.7/ere?1 preparare lQ,. medio.• pn.rrt 

lma ezpediciort Ó e1Itpresa m,i/üU/', con ánimo de di"¡girta co¡¿traet territlJl"-w 
Ó los do,!,-inios de cualqüie.7 príncipe, es~arlo,  colonia, distrito ó pWblo es
trangero con·-el cual se lwJlen en paz los Estados Unirlos, las perso~ltu  que e 

así proiedan serdn cldpahte.~. de alta ofenSa contra el esll¿r/o, y crmdenadas 
ti. -ulI,a.mult~ que no esceda de tres mil dz,ros. y á una prisiort que no eace· 
da de trt!s años. . 

7. Lo,; tribunales de distrito tomar.in conocimiellto yo entellder¿n en las quejas 
sea quienquiera el que las de, de los casos de l:aptllra hecba dentro de las aguas 
de los EStados Unidos, ó dentro de una legna marítima de ras costas 'f riberas de 
los mismos. 

8., En cualquier caso en qoe un barco fuere aparejado y armado, ó se inten
tase aparejarlo y armarlo, ó en que se aumellte la fuerza de cualqnier buqne de
guerra. crucero Ú Otro barco armado, ó en qne _se empieee y /leve á.. egecucion 
cualquiera espedicion ó empresa militar_ contra lo que provetl y dispoue esta ac· 
ta; y en todos lo!; ca50S de captnra de nn barco ó na\'e ,lenuo dtl la jurisdiccion 
ó la proteccion de los Estados Uuidos, segllll quedan definidas, y en lodos los 
caso!; en queor1 procedimiento ó mandato dé cl1alquier tribuual de los Estados 
Unidos fnere desobedecido 6 ~e le hiciere re3btencia por cualquilora per~ona  ó 
personas eucargadas ele la cllstodia de cualquier barco de goerra, crucero ú otro 
buque armado, de cl1alql1ier príneipe, estado, colonia. distrito Ó pueblo; en cua· 
lesquiera de estos ca50s el presidente de lo;; E"tados Unidos ó cualquiera otra 
pers')na á quien este hubiere facultado al efecto, podrá emplear lícitamente la 
parte. dI! las fuer;:as de mar y tierra de los Estados Cnido~,  ó de la milicia de 
tos Estados UUldos; á lÍn de apoderarse de cnalcllLÍ~ra  de dichos harco;; ó naves, 
con sn presa ó 'n,. presas, si las tlll'ierell, para ejecul:tr las prohibiciones y pe· 
nas de esta aera, y l>am restituir la prl'sa Ó prl'~as, (·u los cnsos en que haya de 
decretar.,e 1:[ re~tjtudlln, y talllbien para impedir que se Ile\·c á efecto dich:l expedi. 
cíon ó ell1pr"~a en el IHritorio Ó juri,;t1iccion de los Estados Unidos contra'los 
territorio~  Ó dominios dc cualquier príllcipu, estado, colonia, distrito ó pueblo 
COIl el cllal se hallaren l'lI pal!: los Estado;; Unidos. 

:l. (Este párrafo faculta al presiuente de lCl:." Estados Unidos para nacer 
_-alir de los Estados Unidos cualqnier barco estrangero que, sl-'gun el derec:ho de 
!\'entc« ó 105 tratados, no d~ba  permant!cer en los límites de la Confedera
ciOIl.) 

10. Los dueños ó consignararios de toda nave ó barco armado que Sllga 
de los puertos de los Estado.'f Unidos, perteneciente euteramente Ó en palte á 
cindadanos de los mbmos, deberá dar fianza segura a. los Estados Unidos, an· 
tes que salga eJe los mismos, por el dup!o ,Iel valor del barco y cargamento que 
lleve, incluso su armamf:uto. cuya fianzl1 responderá de que los dueños de dicha. 
nave ó barco no lo emplearán eu crllzar Ó cometer hostilidades contra los súbditos 
los ciudadanos ó la propiedad de nil1~un  príncipe. estado, colonia, distrito ó 
pueblo, con el clIal se,hallen en paz los Estados uniJos. '. . 

11 Los colectores; !le aduana quedau por -la presel~.E! ley .autorizados para 
detener y se les ordena·que detengan ',á cnalquijr barco·maniliestamente cons
truido para empresas hOJil~!.~'  cnando estuviere para s~lir  de-l06 Estados Uní....':,. 
dOI, cuyo cargamento cons~ta..en  armu y mlUlÍciones. -de _guerra, y cuando e~,-:  •.. 

-',número de los hombres, em,l;>aic~06  a bordo, d,~tras  cir.ellUlltancias hagan." p~.-' 

babie que el dueño ó dUtlños.,,ªe,,~.cno barco jnte~tan  ef!1ple;.r.lo ea cometef·:h08
tilidades contra los -súb'ditos; _19Sc,.i,udadanos ó laprop~~d  .de..cualquier p~c;jpe,  

estado, colonia, UlStriro ó pueblo ~trangero,  con el cual se _hall~n  .,eu, ¡az 101 
-1.: .......I~::.::  ~  " _.~", .� 

':.:.. 
),.).

:'-'", .. 
~~"'~'  , .. ~~ 

M¡•.'.......lI::::__~ 
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[TRADlJCCION DE LA. VERSION INGLESA.] 

Señores: No hallo espresiones suficientes para espresar la gratitud de mi 
l'orazon por las demostrnciones de bondad y simpatia qnese me mnnifiestan. En 
estos momentos en 'lne se ponen en lIuda mis filles y mi conducta, y en que mis 
lIctos 'se ven sujetos á una prosecucion criminal, esas demostracioues me son 
muy gratas. No me quejo sin embargo de mi suerte: el que se hace lIcreedor á 
los favores de la fortuna. debe sufrir tarnbiensus capricho... Yo estoy dispuesto 
para recibir los unos y los otros.' e 

Señores, cualesquiera que, sean los, cálculos mezquinos de una política su
perficial y egoist;:t.. basádasobre mera conveniencia. y sin consideracioná los sen. 
timientos mas puros y sagrados de Ull puebló noble y generoso no pneden pero 
manecer indiferentes á. In cáuslI sagrada de la LIBERT.\D y la HUMANIDAD. Existe 
una ley en nuestro ser, -ley que habeis, hecho patente hoy-, que promulga y 
demuestra el deber de la asistenCiá: mútua y ámor recíproco entre todos los hom
bres, sea cual fuere su denominaciou nacional. Mi ofensa es el hllher procurado 
obtener los beneficios de esa Jey,-de ese vinculo comun de la humanidad_, á 
favor de la oprimida Cuba.' No' 81fque haya cometido otra. ofensa. Si por esto se 
me ha.de'calumniar y persegtiir..'sea.·a~i. Con(iando en la pureza de mis intencio. 
nes" seguiré mi camino- y me'a tendré,á las coh~ecuencias, ~ean cuales fueren. Si 
es 'un"crimen el solicitar IR asistenciacde hombres libres para obtener la libertad 
de los opri~408.,yescla.vizadOscubanOs-, 'bombres como ellos mismos,- y co
locar é. la reina de.' ¡~:A.ntillas ell:~el, senúero.:de I'U espléndido destino, estoy de' 
terminado á ~~rdi,~ahoray.~ta  él ú;rimo instante de mi vida; un criminal 
pertinllz, cODSt~'r:a~CIara;do;  p9rqne im~lorllré la misma asi~tencia.  de ~os  hom. 
bres nobles y sJmpatr.za~?res,  en donde qlUera que les encnentre; la Imploraré de 
mis jueces, del Ple!'i~~f;~yloJ;de:"ugnbinere '1 hastá del Cougleso.lo mismo 
que la imploro á ca~~:re.,d~l" Todopoderoso. Sellares; .os'agrado,co de nuevo 
TUesuas demostracIOJÍéS.: .?'/Jfíf'_.., '.'.' ",~c"_  "_,,, 

• ,1> .::.:•• ~e:~-- .,. :¡:~.~~;:..;:-~.:  .', . ~"  •• ,'" _ .. ""'to': \:. e "'-:10., 

Este fué el disc1Ír;o;..~,l¡ipar-eeióal día sigaient~comoproounciado 

por el gde de la l'x.espedieiol1, pero que segun aseguran toJos los que Ig 
oyeron, \lO fué tal1 espresivo ni tan floreado, aunque fué cierto que Lopez 
se espreosó en términos que parecian indicar contaba COII la asi:stencia del 
Gobierno de los Edtados Cllidos, y demo:straban la gran confianza que 
tenia de verse so~tenido  y defendido aun por aquellos que e:;taban encaro 
gados de perseguirle públicamente. A pesar de que la tal aren~a  fué des· 
pues escrita con dct~nimíento,  se notan en ella muchas anomalias que, no 
considera el recopilador nece:;ario revisar. 

Los aboo-uulH' Prelui"". Larue, Henderson SiO'ur se encaraaron 
de la (e ensa (e os acusa, Oi<. 

La investio-aclOn de la causa ante el comisionado BBI.OWIN em p.1.'Ó 
el 1 nes' e. l1IIlO. e (\O prlnct¡JIlI <l lIt'g'JC10 amUlll. o os tesU
gos que eran Jiez y ocho solamente: einco Ó :seis :;c hallaban presea
teli. 

Mr. LOGAN HUN'1'ON. Procurauor de'! Distrito de los K"lados Uni
dos, espuso que tendría que llamar á declar:J.r al Gener al John Hen
derson, lo cual sentía "asunte, pUl'S no em amigo de tomar declaracion 
~  los abogados empleados en la defeo,;a de ulla eau:;a. 

Mr. Hcndersoll de:splles de pre"tar el juróllllcnto correspondiente 
dijo que como al~unas  autori,ladc,; I~gista:i  ri1queriun qu!' un l(~stigo  

hiciese IJre,;eute, de I'alabr:l. si teuii alguwl objeecion PO responder á 
\as preguntas que se le hi',:iescn (:on el objeto Ul~  OJll'IlCl' dI: él eir-rtos 
informes que pudieran el\1plearse cOlltm los ;ll::l':ldo". ll'lcía presente CS:l. 

objecciou de uua V~7..  811 vista dI: e-to C'I ClJ,oisjo'l:llo y el Pru(;ura
dor determinaron (¡UC respolldi~r:J.  \Ir. Hl'IHler,"on ~,')lal[wnte á las pre
guntas que tuviese por cOl1vcuieutc, Sil1 estar obligaJo á responder á 
las que no creyese oportuno. 

La declaraciol1 de Mr. Hender'kI!J fué interrum')iJa frecuentemen
te por el abogado John C. Lame que era uno <.le los encargados de 
la defensa, y el cual se Opll:i(J á que se hicieran muchas preguntas. En 
sllstaneia Mr. Hen<.lersoll declaró solamente ue conoCÍa al G lit' 

Lo JCZ de oí :1'; a ,rUIlOS años ersomi mente e cin'~lJ lO,',_es solameo
~.que  vió a ~ellera opcz en e~ta  CIUl:~(  (e _ ue\'a r eallol á prin. 
CIPIOS <.le :\Iayo¡ que erec que Loppz salIO de Nue\-u Orleuns el 7 de 
Mayo último; y que la barca Georgiana ::!alió á fines de Abril. No 
sif!nJo posible obtener Il1:lS iuformes Je este testigo ell vista de las ob
jecciones continuas que se llUcian á lall pregunta::! d('1 Procurador de 
Distrito y que declar;lba impl'Opias el Comisionado RU.DWl:'< se rosi· 

uió á ex.aminar á Mr. L. J. Si ur re 
ste te~tlgo  so amelltc _eclaró que cOl1oci~.  á. LOJ?ez. ffiue sabía He. 

O'ó á esta CIUdad sobre el 10 de Mar~o  VO[VIO a salir so re el 7 de 
N ayo. A as otras preguntas que se e lCleron so re e partlcl1 ar se 
negó él á. responder á unas y á otras se opusieron 10i abogados Lar\?-., 
y HendersoH• 

El tercer testigo llamado á declarar rué Mr. Alexandre Walker, re· 
dactor del Delta, el cual declar6 conocer un poco á Lopez, que sol~?  sab'ía 

,) 

--;,,;.~- .. ~ .. 
-~ '~?;:.~ ~~ F...... '0. 
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de oid!Ú .que se habia prepara~o.. Uq~~~p~:~i~,ioD," ~ontra Cuba; $.u~  tenia. 
c~noclmte.nto d~ muc""fS e~~~;;<QrgaDlzada~:.en N~eva q,rlel}Osj 9ue 
en el' mes.de ¡uayo 11ltlmo. VU~ 1(a'.l~~Jóvenes de'alfe behco"o, comprando 
pistol~.gtiaiorias,  etc. A t~:,o~.~itp¡'.eg9-nta" que,se le hicieroQ"se opusie
ron 100rabogadoll deCenll~,r.Eis- qo~  'diéra. una re.spue:!ta y en alguna:! que 
d~cidi6  el tribunal debie.r1l\~a~la;,se  0púl'Ioel testigo d decllúar, bajo el. 
mismo pretesto. que J~s 'an~r~ore;l, de que 'Rodia implicar"e en la Cá~lla. . 

. Habiéndolle pasadQ. casi tOdóel dia en discllsiones sobre las' objec
ciones presentadas Rorllidefensa; se' suspendió el procedimiento hll:lta el 
día siguie"~~e:  .' ;,.f: .', ....~. ,.... _ . -'. 

tribúnal á la hora de cost 
ero ezoliTrivésti aeion -llamando á en arar á r. ewls-rr.Desforges. 
o cia de aA uaoa e esta ciuda • 'ijo que, segun aparecía del certi
ficado : que, se' l~  presentó,eF vapor pr,eOle ,.se babia de"pachado en la 
Aduana- ~tdia  .7.·. Los abógados de la ~efensa  se opusieron á que Mr. 
Desrorges:'re8i>~n~Hesé11 variasp,reguntás'qlie se le hici'eron por l.a pro:le. 
cuciori/fs;,'ooupó algun tiempo en di::ll::ii~iones  sobre el partic·ular. ;.L. 

Foé ,Ua~~d<b,~l.1l!egu.ida  Mr. A. Garcfa! empleado en el Al'lIeo'al de 
esta ciudad. 'Al'nacéméle la'primera "preguota por el Procurador.de 'Dis
1rilO, Mr. Hende~~j1~Ji.re!~o  ~.  (estigt?· ~ue no;estabaobligado. A:~pOn
der. '. ~odas  las pr~gn~~  9~e:~e:le bJcll~ran.:·relÍlt1vamente."'.;.JallipUE'.llta 
espedlclon ,coDtra~J;;'':lba;''~podl&  ne~8rs~'  4 d~. so ~p~~~.~n.cual
q,oterc&so qoe creyese'¡!Dpbcarse,' 6 Implicar 4 otros, pues este era un 
,\8onto 'eft éL cualllepooriM:implicar muchas ~r80D~.  ~.  ':,"~  .. . . 

El' ;'Procurador de DiStrito ea_~,re8ó la'lcirprea.: que.le causaba yer 

" 
• .--: ~!9  -

>'. 

,. , 
.. ,¡,-' 
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r1 • "".mt'I~~elJ, el cual declaró no saber 
en el nrsenal, pero no hallar~e allí cuando se ilacaron la~ armas á que 

~ 

íeiUiliill se rdlere el testigo anterior.Los ahogado:, de In c\efell:,a p,:lpu<lieron qU!'l df'~fmbun \"f'r termina
das t':<tas declaraciones Y ,:\Upl ieaoan al tribullal tomase alguna ml'di
ua :i fin de obtenflr la prf':'l'lIeia df' los tc:'tigo;ol V evitar ulta demora
fa:otidiosa en la illveslÍgadol1. El Comi"ionauo Baldwin dijo qUf' e~tabadi"pUl'lltO á hacer que IO:i testigos cstllvie"en presentes para dar susdedaraciones en el particular (~llando IIf'gase:'u turno.Los Senorcs Ht'.uuersoll, Sigur y HIlU\(111 arf'ngaron al comisionado
acl'rca uel mouo que cOI1~icler:lb¡¡n lOa,; propio para condU\'ir la iltv('s!i·
gacien, y con e:'lO "e :sus¡lt'lIr\ió la ,w,;iol1 basta el dia siguiellte.El quinto dia de la illvl'stigaciun :,(' aurió la Córte por llna arenga
uel comisionado Baldwin, el cllal e"pu:,o que eOll"ic\prao

a 
neeesario "e

observara m(~jor el órJell en lo sucesivo en los proct'dimientos Jel tribuna\.Mr. HenuI'r"on rep\'wó munifestDn<1o la .•orpre!'1u que le eausabu ver
que :se iba pro!ollgamio nll1to la iuvl':,tigaciollj que ya habia transcurrido
ulla selllana y la tll't','n"u "p. habia visto IH"ivadu tle do:; hábiles cOllsejeros,
_\o:! seiHlrcs PrclI\.i ........ y Larm',-y que tal \'pz la lIaturale7.:l d~' sUlil asun
tos le obligaríuil á él tambiciI á aust'iltarse. q,ll e en vi"ta tle f";;O" contra
tiempos tellja que ilífo\"Cllar al tribunal qLle los abo!.;at!os Rundall HUllton)
coronel Fiel y \V. B. :\loi,¡e :;e cllcargariulI <.le la :JcfclI"a Üc los ncusaoos. 

.En :'f'guida se leyó una larga lista de te!'k~o,"'~ pNO nin~llno de ('!los
respondió al \Iamarnil'nlO del llti1ls/¡ail. A.l lIam'H,...e al mayor Gally, se
cJió parte al comi:,ionuuo que el mayor se hallaba euferlUO, po:;t rado 1'11cama por un ataque ue paralisis.MI'. Helluersoll uíjo que seria un acto de crueldad el e~iglr la prescnciu del lIIayor Gully en la Corte en circunstancias tales.El I.)roc:unldor de Di,.trito propu;;o q[le el comisJOnuclo Y los ('onsejeras se trasladarun á la moraua (lel mayor Gully á fin Je tomarle lasdec!arae.iones.Mr. HE'nderl'on ~e opuso, alE'g-ando que no había ninguna ley queobligara al tribunal á iutroducirse en la alcoba de un enferme. pal'a tomarle declaraciolle:;.Mr. Benjamín repu"O que el caso era demasi ..do sencillo para quearguyera en el \}articular.Mr. Henderilon dijo que uf'searia ver ~ probado su aserto, y Mr. Ben
jllmin cit6 el casO de Aaron Burr, en que, c1 con:secl1eneia de \a declaracioo del general Williamson fué arre8tauO Burr. •.Habíérido replicado los abogados de la defensa, queriendo probar
que no había semejanza entre lo,; Jos casos, 1\1r. Benjamí/l refirió con
e xactitud y minuciosidad tos esfuerzos que habia hecho la defensa du

el cual declaró estar emplado 
rante esta inyestigacion para retardarla Cllanto fuese posibl

p 
, y ver si lo

• 
• ,;,C;.·';~~·-~... '='" 
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. graban Jisg~~tar  al Juez y al Pro~.~dor  de DiS~~to;  y. que se a~~n  á ca
ua rama, por débil que: fuera, .<:f.eyendo salvar.~e ó evitar el C'cl<ltlgo que 
i:lebia imponér:<elps. Que pf~r  ~~.·}artf!  advprtia á la defen.,a que todos e.'os 
e8filt'rz'os p.ran vallO.,; qu~ t'st~;~asunto era ya Un hp.cho hi:"tórico; que 
todó' pI rmmdo sabia 'quese h~biill)  viofado la:" leyel! y el derE'(:hlJ de gen
tes"á la luz del dia; true la bUE'na fe de la;; nacionp:<, :;U lLignidad y el 
debido rp"peto á la:! Jé'yes exigían que UH orimt"n ~f)l'netido tan pública y 
notoriamente, fuese.' debidallleute inve:<tigado; y que advertia á 101! abo
gados de la defeul:la., que aun ~uando  se requirieran mnchas "emanas 
Ó mE'I:lP." euteros,se lIevaril.1 adelante la cau"a: Con todo el rigor posible. 
El ~obierno  superior asi. lo requería y asi sc cumpliría. "Lo" esfuer:.:os 
quc se h3gan para prolongar esta investigacion preliminar, decia Mr. Ben
jamín,solo servirán para retardar el resultado que sicmpre ha de ser el 
mismo." y terminó elSplicando que en esta investigacion preliminar no de
bia la delimsa consid'erar el asunto corno si se llUbiera pr.e.se~tado ante.un JUI·ado. . 

El coronel Field replic6 rebatiendo las ideas de Mr. Benjamin, y 
neg:lIluo !a ~emejanza  de este caso con el. citado por el abogauo de la 
pro"ecucion. Dijo que no habia ley conociua en este pail! que permi
tiel'U se 'lIeva:<c todo un trilnTllal eJe tUI punlo á otro, atravf':'ando la ciu. 
dud entpra para ir ú un calabozo, ó al Cuarto de Ul) testigo elJlermo paratomur/e dec:l~lracjones.  

.i\Ir. Hunton citó varios" puntos de la causa de Aaron Bnrr, en la 
cual f~leron  tomadas parte de las decluraciolJes prf'liminares en lln cuar
tito de la tabprrJa del Aguila, en la ciudad de Richmolld, de donde re. 
gresó á la capital para oir la" ob.'ervuciones Je los aboglldo'i. 

El coronel Fiekl volvi6 á replicar IlPganc/o que la Córte tuviese de. 
recho de anuar de Ceca en 1\'Ceca, para obrener lal! decll1racioueis de los 
te:<tigo..,;. y dijo qUe en euanto á la opiujon inoportuna de1.se11nr Benja. 
min, eJe que los aeu¡;ado" eran clllpablt·s y que todo el muodo lo sabía, 
no parecia muy conforme COIl la uificultad que habia por parte del go. 
bierno en procurarse te:<tigos, á pe"ú de emplear abogados dktinguidos 
para conduc.ir .Ia prosec,u~ion  en oni0r.! de los oficiales del gobierno. 

Mr. Henderson tambieo volvl6 .á tomar la alabra para' otlo¡;tener� 
las OpulIones maol estu as por El .orone· I Y procuró dí:,¡uadir al�
Comjl!~<?nado  de que fue"e con lo•. abogadol!' á casa del Mayor GaUy� 
para tomarle ...las _dep.laraciones~;Dij~: que Lopez habia sido .ar¡estádo� 
únicalllehtt(...•... ··B:.¡;:~c.p..e" ... :'~ee.~, ~ura. da d~1  ..s.qh.e~'p~." .... ~cia:de. ~.Ja .. I.~.!'!lCion C?lll
110/, el cual:1,~.~ .~ "..~.::pr.ee  q,!e. ~pfz',Ra  cor~etldo.  una, H!til~ld~~¡,de Crl. 
~enes,  pero ~u.tq,·"  "'J~,;  pr~k~!~al:!!  comellu? III! u.Po.:~.o~~~qe.elfos. 

.. " En l'f'guICla ~'. .Mr.~·.}H~n:de.~on delas.mamfe.<taelPt.le~ hechas 
po~  Ñlr. -Belljallli~r., . .d~;t8}"detehnimiei()·n:'(IÉr  GQ~¡~r~§..~4r;·:~s Es
tauo.:(QnIuos de. .~ire';~e·lí>ühára' adeJa~!e .COIÍ "-tíidq·rigol;.'Ti'prosecucion.
Dro,' ne' ni él Pr~ ~. :tn: "él Gabinéte' cidiáu ·'eerTñi8.,¡, de lo ue 

erinitan as e e~i :,-' e : a a ministracion tÍ'ataba'~'  e 10 nlr en ma. 

;;:"'l. 
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nera tllllurili . ara obtener erca~t¡  ·:~~'~·e·;·  os ut'blo de los 
Esta o." ni' os se t'varitai'a -en 'njasa :a'ra' erribar esa a Ilurititracion'; 

Ls.tilóg~· . ·r. ~;n:.~rson, qu_e,.n:9; ..er.;~oslb ~ e"pre"ar cón '. toda 
su fuerza en esta rt'cC?pdacJon, rué ac'.o ido' "con vIva" demo:<traclones 
de a robáCion a lauso""atronadorl's"'de'-Ia' türbá uc ena a ad 'aa e· 
[Ñli!! del tribuiml, :le com nitía rmci a mente' (e a unol'! e os' 'ue' 
fuer~n  en' la· e5Lledicion y muc~()s  de los que" habiánprOlneti o Ir cOQ 
los refuerzos. . . ,~" • 

El Comisionado y pi Procurador de Di:rlrito hicieron .varias obser-' 
vaciol1~  acerca' de las dem?straciones del nllditorio, 'y'l'é- dieron órde
nes· al Marsahll ara ue'lIevase reí'O á tudo el ue volviese á inter
rum' ir' a tn una e una manera tan 1m ro la. os sello res- Heil er
son 'y.Moi~  dijeron que'e ()~ tamblell esapro aban !'eníejantf! proce
der, .y e"peraban que los concurrentes no volverían á hacer 'semeján'tes 
demóstraciones. (Risas burlonas.) , . 

Mr. Hcnuerl'on volvió á l'U discurso, y dijo que ni el Presidente,"� 
ni su Gabinete con ti,do I!l poder que le,; ciaba el tener á su dispo.sicion •� 
las fuerzas terrestres y navales y el tesoro de 'Ia Union, no podían im�
poner un castigo contrarió á las lE'yes. Que ya se habia convpóidoen� 
que la prosecucion en e,;te caso podía ser conducida solamente 'segun� 
lo que dispone la seccion 6. «1 del acta de 1818, y que él de"afiaba á.� 
los seis abogados mas in,;truidod á que examinaran detenidamente di-,� 
cha secciotl y prueben que e"tá conforme en todas 8U,", di"posiciones, Ó� 
que pueda aplicar::e dElbidamente en e::te ca,so. Ql1e por falta' de exac�
titud en. la descripcioll de la ofensa, será impo"ible obtener una :len�
tencia contra los acu:sados: lo cual !:le tomaba la libertad de manife:star á� 
su vez; en vista de que MI'. Benjamin habia al!egurado que 00 poddan� 
evitar el ,ser castigados.� 

. . Mr.. Hénderson continuó hacieridovárias esplicaci(}nes de la l,ey,� 
y dijo que el Código Penal de los Estados Unidos habian sufrido maS'.� 
alterdciones y enmiendas que ningun otro del mundo, y que por lo tan�
tOera casi imposible castigar una ofenpa 'de semE'jante naturaleza ci�
Mndose á!o que disponen las' Jeyes. Que no ba~ta que UII acto sea� 
re·pr~b.ensi?le  y merezca la .repro~acior¡·· ~e la ley natural '1 moral para..� 
que d~ba  o pueda ser castIgado po~.. las leyes de los E:!tados UIUtlo~.
 

Citó'v~rios ejemplos para probar"cuan" dificil era castigar cualquier� 
crfmendá.ridose á las leyes de' e<lte pais la inlElrpretacion que' popde� 
dá~le~iY~((rle",.seles .ha dado muy.aqtentido. Despnes de:leer>la- sec
CíOjl~~4.. ..e i ~r Jos...":,:d:;; ..!".acta?e:-l.81.8, y e~P1i,c.a~,~:~~·.signific~~o  y .1...B•.S~.P..)1ÓtO.S 

cual~a;~.e.vadirse.la acusaclO,!':pres~nt!lda,  dIJO .q!le~J!l" prosecuclOD� 
podía~:~éi~E8kqt1.~d~ que se há~i!.  c~riie:li.(Jo'  un cJ;~~jj¡:~tOc  que"mié~-

~,~o;!~."II'.ro ..., 8 •...~ ae.~.rtos.. nada.:.x.a1f8 I,~.' .....y. ...ue".,*,<.Q.~.. ,!l~ ...'.i.PP.dría.n .. n.._.. ~r,:a ..•...U .. q .....,.,"".' .. r..e.u .. ,Ir.~~ 

. .la· e~,«ten, .•: ~~~{la p~!~ probarl? ,ap~~~!.d~;.~f1~~'~-~~~.~~i~¡~. 
Ma, seguD". J. ~\.",~nJ8~n:  . ""'" ...."'.. "-~~,.. ""r.~.~..., ...."..,~.~:~.,~.  . 
j~\Ú~~~~~'~f~~~~~;í~~~~~~:~;1;~~·~~~~;~~:1/1~ , 

" . ' . 
•� 

.:""'".' -~L.~.:-·l'::to  _~ 
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d~fen.;a  ~99¡.taji)()Cl1  s?s~n.l}~~~~i~_fl1!.ldar. ~á.estrat1a  po;¡ic.~2:n;_que ha
b~atortlat~y''''''qu~ ·ad'nlrª'~~.i!~~eP.?la al, ver,g,~eco~  ;t~n  poc'~t4a  ha- . 
bla hecb&.>tlD elocueut~ .. ~~~5:.~~q,Qe ..dDrl$.flC',)~a .. y ffit>dla. -.Que t08 abo. 
gadó~Jl~'a  dt>fen~a  sp ~ap'1jñ'"  f~di~'arrj¡iódo':d~l,camino  hasta perderse 
e.n,:ljn~  rnmar<1da~o;'t~~¡'~9l~~t1!ftlr:~prOcurab~n  salir.~el  mejor-modo po. 
slbl~~  Que el ll:lunta é!lf.:q~e_  se trata.baeJil .muy sencillo y no requer~a 

t1i.riia· i:1iscusion: no e~::mas.):iü~  dééidirsi el tribunal ::le trallladaria á la 
qlorada del mayor ~~y?p¡(ratomarle 8U~  declaraciorie'S. Que serpejante 
proposicio~  no.po(u.~'.~~r·moliv04  riingun 'abogado ql,1e conocieridas 
le.es, para hraeerretÍlmbanles ha'rengas que le grangeáran los apláuSos 
d~  la turba. y fqrmarse de' ese modo un parliuo entre los que escuchan, á 
fin de ~rear  U09.': simpatía entre el pueblo. Que no veía cuales eran los 
motiv.:§s ,que ,~ian·tener  los abogados de la defensa para insultar .al go· 
bierno red~ral  porqu~in~ervenra  en e,!~e  a"UIlIO: quc la ofensa comelida 
era"éc?Dtrá ergobi~!:no,.y esle tenia' derecho. á. exigir que se investigara 

..debidame!lte el aSQDto.~  .Q\le·em notorio é innegable, que habiasalído 
'una .espediciOIl.de este Edtado para invadir .la isla de Cuba, y cra vergon. 
ZOdO el que.setratara de Ilfoigar una co:m tan. cierta. Que era evidente, 
inui::lputable; que vario:> jóveile>Jde habian vistQ seducilk>:'1 y animado::l á 
violai'lü leye~  y faltar á la obediencia que deben á su gobierno j y. parte 
de e$os mi::lmos jóvenes se hallaban en poder de lag autoridades espa. 
nolas: que en vista dt> semejantes acto.íl ¿cómo podia esperarile qu., él 
Gobiernofeueral permuneeit><le indiferente éinactivo, y no procurase ave
riguar quiéned erau, los que habian violado las leyes á lill de :'atj,;facer.el 
honor nacional y haccr observar con. ,exactitud lall di:;posiciones adolJta. 
daS. Ha.ra el bienestar yla trdnquilidad del pais? . . 

'Cans~do'  el ~omisiollado  Baldwin' de oir argumcnto;¡ y uiscul'ílos 
que no probaban nada' eont~u  la ¡>rop9:liéion del Procurador de ~i.;nrito.;  
decidió que el tribunal podia levantar <lU SeliJOII del Jngl!r donde. lle ha· 
l!aba reunidoy Ira:,ladarse á la ,liabit;1dou de un tesl.ig,:,. enfermo para to
mar sus ;d~cI'aracione.s.  Si esas dec!aracione:s son importantes, y lu p~~e~ 

cu~ion lB.:! cou"idera tale~,'  es ,ev.iu~nte  que en un ca<lo semejante." de~ 

p~o~p,lIer.~e ·~.o~r.lascllaut~.\ ~~~~s".,.,p~~~ !I!lwe .sabe cuanto liem~  pu~de  

V~Vll  ,~.l.te,t'~g,2·,;.  .~,~~, .i';"'Y.l.i:.: ",¡::/",,~:;,>, . '. ,,_. "". 
:··i,;;:~~~"recibiqaen, este :mome.nto:'..biul carta de Mr. F. GarCía,'ém
pleadoiel).~IA,l'senal;en,la c.!?ul rilanjt~taba al, comh.ionado, Com~:pllfte  

de ~u:.~,~  ,••~ci!>n, ..que ~I  ?~a:  2duAbril se sacaron del Arsenuf laScail'..... 
n la': e conlllstlan. e 

7»~('- j~~~~ .. ce:~l!Herl!~ 

.308 '·fit~s, o'aevos· "':;!"ir{� 
.9O""':d~tá m~r-a~j{,. 
, _Ji....... "':~~"~
 

46 -p'are.sla's (fe" 'li1Sto.n 
.1~ •..~  ;:~  -.__C1:pfe.d.rL,:

~ ...... oO' _ •• - • 

- 2.5 

. En ;o~llida  fué llamado á declarar Mr. R. M. ~lacAl!>i9' comer. 
eiante de esta ciudacJ, el cual declaro conocer" LOpez solamente desde 
el domingo anlerior.Que oyó varias conversaciones en un convite don
de e$tuvieron junto:!, pero que no podia.decn- al tribunal lo que le"habia 
dicho en esas conver>láciones, porque como él (MacAlpin) no comprendia 
él idioma en que hablaba López, solo babia obtenido el informe eh oitLu 

Se originaron varias discusiones acerca de este particular. l\{r. Han
ton sostuvo que una conversacion tenida en presencia de un .indh·{duo, 
y habiéndose tradacido esa conversncion por medio de un intérprete 
en .- presencia de las parte$, debia considernrse como si el declarante 
hubiera oldo y entendido cuanto se babia dicho. . 

Mr. MoEse rebatió la teoría de Mr. Hunlon y dijo que semejante 
constraccion era absurda y contraria á. las leyes; que el que sirvió de 
intérprete en la conversacion podia ser algun "lobo disfrazado de cor
dero" y tradacir á su modo la conversacion. M.... MacAlpin dijo que 
Mr. L. J. Sigar y otras personas de su amistad babian hecbo de intér
pretes. 

Fué llamado' d~clarar  Mr.. J, L. Si;;ur, redactor y propietario del Dt!lta, el 
cual dijó antes que &e le hiciese pregunta alguna, que no podia ni quena revelar 
ninguno de los secrctos CJue se le habian confiado en sus relaciones con el general 
Lopez, y'a fuera consultándole como abogado ó comO amigo. 

Los abogadOfoHendcrson y Huut arengaron delenidamente parn hacer ver 
que Mr. Sigur tenia derecho para espresarse de aquel modo: terminadas las aren· 
Les l\'Ir..Benjamin interrogó al testigo acerc3. de si habia oído á Lopez decir, duo 
rante el convite celebrado (lUCOS dias antes, algo acerca dc una espedicion 6. de sn 
desembarco en La isla de Cuba. 

Mr. Sigur respondió de un modo muy ambiguo. bija que DO recordaba se 
hubiese dicho nada de lo que interesab!L á. la prosecucion saber. Que sabia se ha· . 
bia hablado de la isla d. Cuba, de la disposiciollde sus habitantes para revolucio. 
narse, etc., y que lo que dijo el general Lope:-. rué traducido por los señores!!: 
~  y Estrada. 

En seguida se lIamú de nuevo ;Í. Mt. Robort MacAlpill, el cual espllJO que 
babia oido en el convite con,·ersaciones aéerca de i:J. espedieion. Los abogados de 
la defensa se opasieron ;Í. que dijese 'Mr. MacAlpiu ro que habia oido, y el reste 
del dia se puó en argumentos y discusiones. 

.El. SEXTO DL\ de la in\'estigacion empeZó por la dec1aracion de M.r. Ducos, 
el cual ea ll80 ue se le habia hecho una va' ro icion de tomar en llQ& 

es Clan contra a IS a e nba ro ue DO uISO ace tar... pues • 
ber lC o que su onor no e permilJa reve al e nom re e á per80na que le ha• 
bia heclí~  la proposicion, dijo que DO sabia sn nombre. :.~ '. . 

~ncbel testimonio de estol testigo Cu4§iDterNmpidci Mia 6liete veces'Por 
los ab9gados de.1a deCeDla, YeetoI hicieron cuatro diíl:iliIos para. COnvence' ,l 
Co~~doqufteOian razan para opobene.· . '. , :' 
. .M'r. DU.COI'lílibia servido en Buenoe Ana; n:uatldo se le 

Tótfi\~2  "piezásen~'" ClOU' ra tomar . rté en la ediciotl cubana' hacia aun mu .....Ñ,.,.~  _ "':a - o.' .......,~~~~ 
 

.. la ega o & • ueYa r ean.<;, 
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~n.tes~  con aplo

.. t t. 

o' ';J. , ' •. ó 

..--.,.,.. 

- :,!,¡ 

\niolsti.lo el Procumd<>c de Distril.O para que dijese el nulUure de la persOI13I~  .. 
Claró al fin.que era ':Mr.L. J.~ur.  ..y ya que me veo precisado 1, hacer las 
veces de dellltor,da(liÓ elror.aire q~1S  -el capitaa-Grlvot rué comisiooado

li� 
Dara comprar el papel para. hacer diolios ealtuclios. - ,� 

Los abogados de la defeDlla se opueieron á. que el mayor Gnlly rellpo~ieae 
 

á. varias preguntas de las que se le hicieron; y no habiendo otro illformequ~ 
n 
obtener de él, la Corte levantó su se;;ion para continuarla en el salo que le� 
"slá. destinado. " .. :,� 

TetmiDalla la declaracion del Mayor Glllly. la cornisio~  r~~l!IÓ  alllaíoil� 
deatiDado ! I~ Corte, donde contiulló la investigaciou.� 

, El Ayudante-General C. N. RowieY, rué llamado á. declarar.� 
(~I  marsh.alllabia dicho llue no podia enllontrnr al General Ro~i.y,  por� 

mas que le aabia buscado; Yel1 vistn de esa se espidió una órdell de arresto� 
para conducirle al tribunal. El Gi::t\eral Rowh:y dijo quc estrarkaba mucho� 
que el marskal no le hubiese encontrado, porqué él u<> habia salido de la ciu�
dad y :lllllab:l. siempre 1'0r los p:J,r3jes CIIas públicos y concurridos,)� 

Declaró este testigo. que. como eucargado del Arsenal, no mbia se hu�
biesen entregado armas ue él durante lo:! Ineses de Marzo y Abril; que solo� 
recordaba haber recibido una requisitoria del General de la LegiOD, Donatien� 
Au¡ustin, para entrego.u armas en la forma de costumbre. Que la órden es�
presaba que las tale¡¡ armas erall para uso de la Legion. pero q,ue ignora� 
cual haya sido el destino que se les diera. Que no tenia conocimiento alguno 
de que las citadas armas se bubieran destinado á. otro obieto mas que al de 

suplir á la Legion del Estallo de la Luisia.ua. 
Al preguntar el Procurador de Distritoal Geueral Rowley, si se le habia ..r 

hecho. alg " comuuicacion, verbal ú por eScrito del uso que se peD!a.ba ha«e ele 
undichas armas, los abogados de la defensa se opusieron á que el General Ro"'-ley 

respondiese á la pregunta; y de aquí se origiuÓ un largo y acalorado debate que 
consumió grao. parte del dia y. fue necesario suspender la discusion sobre el plU~  

ticul , para contil1ue.rl ell~ues  17, en qué estaria preparado el Comisionado aarpara dete~nar  si el testigo debía responder'd nO á esa pregunta. 
El procurador preguntÓ en seguida al General Rowley si él tenia noticia 

de alg hecho que le hiciera creer que las tales armas habían sido emplead" 
W1para la espedicion que en aquella época estaba preparándose para ir á Cuba. A 

esta pregunla se opusieron tambien los abogados de la defensa; pero el Gen~~l  

Rowler contestó terminantemente que no tenia conocimiento de semejante 

hecho. ¡:. 

,'!. j ;l!1t~~Pd\l por 1'4r. :BenlaUli~, ~e~~ de. si es costumbre esP~~  ~e~.  

~~~,que  5 pode.: la Legioa soalasar'fnatl: que se pideD,.~D~~,qUe ,sljouet~l!;~":~!, pr~~~~le; _para qué parte., de: ,la. ~oJ.l,l!e  habillD.peéi,id9-, las a~tensaq.ne.é~~~,e~el m89 de Abril, M~.  Moisej, abogado de 1& de. • se opuso 
'& la 0I!~l!?~  >:"".' v':.". . _' <,~ ,,"',";"'" . "):;:'!:~"  ~~ ,,',,': ,:.';:": G¡;~  

",,;m..~~:~~[eydt!claróque ~~b~~~~  la.;~"za  ~~~~~re~  

saca.r~  a~Q.lle  él igilOraba q,uésignüicara la marca IC de lC?8 fUi,!-' IU 
aabia: que tuTr.....,:semej8:nte marca. •Que DO teJl,Íll. col;lO~imieuto  de'h~al.  

~no  pof ,~~:;ce1i~l'pidi~ra. creer <tiielas arm_nO se liabian empleado páia'-li Le
gt0n.. QU!I á él: 110 ee le habla hablado acerea d'4i:&_acar armas; liue 

en Natehez 

-,� 
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ú en Baton Rouge ~e  hnhi:;¡ illiSiJlllauo algo de que se l!ecc.-itarillll :\tIllUS para 
aquellOll pllntos. 

.Por acuerdo de las partes se dispUse, suspender hasta el hines 17 el contínulU' 
e:xaminando á este testigo. 

En seguida fué llamado á declarilr el general Donatien, comandante de la 
Legion. 

•� ." Interrogado por el procurador de Distrito declaró qne habia espedido varias 
solicitudes para que 88 entregasen armas del arsenal durante los últimos doce me· 
su, pero que no se habia dado cumplimiento&. ellas hasta abril próximo pasado. 
Que las armas pedidas eran para la Legion. Que él nunca habia recibido esas aro 
maa, y creia que estarian aun en el 4,rseual 4 SJ,l disp06icion. 

Al preguntarle Mr. Hunton si él habil!- peóido esas armas dI' bllena fé para 
la Legion, y con i"ten.cion de que sirviesen únicamente á Legion del Estado, 
dijo; que la Legion las necesitaba; que él no habia dado órdenes de que se entre~
!...a ~ca  otro objeto. Se dijo que se necesitaban esas armas parn otro fin, pero 
'lue él (Angustin) no podia esplicar para qlle, porque podrín implicarse. Que él 
QO hubiese dado la ürdeu, :í. menos que se le hnbiese solicitado para la Legion; y 
qlle su intencion al dar l~  ciitada 6rden era que deberian sen'ir para la Legion del 
Estado. 

El Procllrallor le preguntó si al tiempo de dar la úrrlcll, él no esperaba que 
~e  destinarln esas armas á otro UIO que no fuera el qne se suponia. A esto con· 
testó el comandante de la Legion, que no le daba la gana de ruponder. Que 188 
armas fueron pedidas para UIO de la Legionj que la drden de entrega asi lo espre· 
saba; pero que él no diria si esperaba ó no que se usaran para otro objeto, porque 
elO podria comprometerlo y sugetarlo iuna prosecl1cion. 

•� . Preguntad~  si conocia é. Narciso Lopez, dijo que no; pero que crpillo ser aquel 
caballero que ~ei~  entre los consejeros ·~e  la defensa (seD.alándole) por la seme
janza qlle tenia con el reuato que pu~llcó  el Delta (.). . 

Declaró qlle se habian presentado algunas per,.onas á solicitar ¡es facilitase 
armas, par., la .espedicion cubana. Qu~  él no habia dado óruen para la entrega de 
armas qué pidió pata la Le~ion,  y suponia que aun estarian en el Arsenal á su 
disposicion. Dijo'que las úmcas notfCias que tenia ncerca de la 'salida de la e'pe· 
dicioD eran 1.. que habia leido en el Delta, pues e6~e  era el único periódico qu. 
t~·rleil1.  

, En vista de quena podial1 obtenerse del testigo respuestas terminantes á vá. 
ñ~ie~.tas  que se le hicieron. se determin6 sus~nder  }w;ta el hines la in· 
v.� 68.C101l.· ''1; 

. Sellam4 á declarar IÍ. don}. Ajroami, el cual dijo haber visto en el ines ele 
a.brilcS l1¡Iajli:variaa pioelainü impre.., algunas de las cualee ae dejaron en su 
CÍt{é,"eJiraa·~ujDaa·de las callea de Foydras y Magazine; qlle despues 1er6 ea. 
el' 'IJeiU¡ _ ~ proClamas:';A,. varias preguntu que le hicieron 1011 abogadOl 

'·i$.e 'la proRliucioft ieJ!.t¡.ralÍ1~Ote  ~'quien  le dió las proclamu. CODo que oIJjeto le 
!lai dieron, etc,·••:~n  la. abogados de la defensa á que respondiese.... 
¡¡~ '.' ' .• '~,".:  .t'~.~7_j¡:t--. .:...4i"...• . _ 

.~	 :,~ demu\~~"~ r:e.,l~ámaron'  declarar flleron ~~r.~nifi':8ntea.  

... ~';.  -:.. .'_. '" r.:.", - .� ,1$l> .·n ~ 

. ,.,i ..� • 

.("'Bl~ualO  'l•• pa~&e6~~~.sepa~!a'  Lopez,COIIIo l1IIhaoYll' -'~  . .,:.. . ., .~.  ·'~~r\· .." '(El~).  

_ :~9 

}:;I. IX:-iES 17 \'olvió iJ. a.brirse la. Cúrte á. la hOra !le costumUre. El Procllro· 
dor de Distrito iuformó al Comisionado. que hallándose el Gran Jurado en sesioD 
en la Córtll de Distrito, él tenía que haltarse presente Ypor lo tanto dejaria á su 
cólega el señor Bradford que desempeñaae su cargo en la prosecucioa. da la causa 

contra I:.ope7..
Elseñor Randall tlunt preguntó si esta causa deuia presentarse ante el Gran 

Jurado porque en e~te  callO 1:1. defensa debería estar informada de ello, para poder 
presentar todo el testimonio aute dicho cuerpo. 

El señor Hunton replicó que no tenia la menor intencion de reúar el asunto 
del tribunal del Comisiono.do basta que no se hubiese rerminado la investigacioll. 

Hubo al,.cunos debates sobre este asunto. durante lo cual el salar Benjamin� 
dijo que la prosecuciou habia mandado en busea de testigos á Cayo HuelO, los� 
cuale/! probarían que Lopez se hallaba abordo del Creole cuando, llegó allí el va·� 
por y despues de haber sido persegUido hasta allí por el Pizarra, Lopez confesó� 
que habia ido á una espediciou contra Cuba y de~emba[(:ado en C~rdeuas,  donde� 

tllVO un encuentro con las fuerzas e!pallolas. 
En seguida fllé llamado&. declarar Mr. David Adnms, alcalde de bahia (haT

bur.-master) de Lafayette, el cual er-pusO que el 5 Ú 6 ele mayo Llegó al muelle de uella 
~is.los vapores (frente á la calle de Sauta Maria) el vapor Creol~  y salió 3G s 

ma noche ó la madrugada siguiente. Que sabe tomó abordo unOS 10 ó 12 barnle 
l1e pnerco salado.. marcados "!ltores" (1'ancho), yvió embarcarse unOS cualltOS hom
bres, ~lgllDos  de 105 cllales iban armados. Que nO tuVO conversacion alguna con 
ninguno de los de abordo, pero que la. pesageros con quienes habl6 le dijeron que 

~ban  lI. California. 
Fué llamado despues Mr. J5'. Garrigue,; encargado en los almace~es  de pól

vora, el cual declaró haber entregado á. Mci ios de ma o último el dla 's 
recuerda 104 ca'aade ólvora e nivalente á. 351 1 2 cuñetes depositas por la 
firma de harles y arns y rotuiadas " t monta,' las cuales habian estado ea 
almacen desde 19 de diciembre último. La defeDla preguntÓ al ,testigo si esta.ha 
seguro que las tales cajas contenían póLvora.; á lo cual contestó que no podía Ju
rarlo, pero que él las recibió como tales, y que hay depositadas en la actualidad 
otras cajaa pertenecientes á otras persoDll8, que se dice contienen pólvora. 

Tambien se examinó al dependiente Ó ausíliar del señor Garriques. el'oual 

dijo casi lo mismo que el anterior. 
Volvió á presentarse el ayudante gepenLl Rowley con certificadasde los docu· 

melltOl que se le pidieron el sábado anterior.
El señor Moi.se objeto á. semejantes documentos, diciendo que no veía qué 

necesidad pudiera tener la prosecucioo de semejantes papeles. El señor B;enjamin 
esp\\&O que como se habian entregado armas por 6rden del general Atigultin, las 
cuales 110 se habían distribuido á la Legion, 1 como las talee armas nO podiaÍl en
contra.rse, la pros6Cucion tenia derecho de buacarpor todos loa medios pa.iblea el 
destino. de las dichas armas; y que uoa vez q~  el general Augustin, ptJ7 tna01' 
de aerim1nM.fe DO quería declarar lo que importaba saber, llLprosecuciop se veia 
prec-' A:obBervar otras declaraciones maa aatiáJactorial•.La. defensa objetó que 
108 tales :locamé!.'é& eran solamente copi4s certi~ y por lo tanto no podiaD
ser admitidas, pei&al cabo de una breve diaousion se decidió que el!a objeo~OD no 
~¡a. -rá!ida. El: seflOr,Benjamin le,ó los documentos siguientes: 
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Requisitoria· de Armas para la Legio'l d. lá Luisianá. 
Fl1sile. • • • • - - • _ _ • 398 
Pii. de pistan. - - - - _ _ • • 66 pare!.
'id. de piedra de chispa. - • • _ • 16" 

Sables de caballería- • • • • _ • _ 60 

Certifioo que los articulas arriba mencionados son necesarios para el uso ed
la LepD de la ll1isiana. (firmádo,) DoK4TI&.'I' AUGUBTIK, Brigadier Gen.raL. 

Nueva. OrlellIls, Abril 23 del 1850. 

Recibi l~  :llpliU que espresa la anterior. 
D. Al1Gusnlf.NUlra OrJ.a"" 23 de .4.1tril dc 1850. 

ESTADO DE LA Ll1[SU~u.  

Oficina del .dyudttnu General, htnlo 17 d. 1850. 
Yo, Charles N. Rowley, Ayudante é Inspector General del Estado de la 

Luisian&, certifico que la que antecede es copia correcta (le la requi~itoria  ori. 
ginal que e"iste en mi oficina. CrlAs. N. ROWLEY, 

Ayudante é. Inspector General. -�
Sepan todos Iba que la presente vieren, que yo, L. 1. Sigur, me llalla com. 

pletamente ligado para con el General Charles N. Rowley, en la suma de. siete mil 
quinientos pesos, p~'"aderos ¡j, él 6 ¡j, sn SUcesor en empleo, á saber :-que el dicho 
Charles N. Rowley 1ba entregado al General D. Augustin, para uso de la Legion 
de la Luisiana, tres cientos noventa y ocho fusiles, setenta y dos pales de pistolll,tJ 
y sesenta sables de caballería. 

Por lo tanto, la condicion de asta obligacion es que si el dicho Donatien 
AugUítiia conserva en bUln orden y coildicion y con toda seguridad, las indica. 
das amias y las devuelve cuando le sean exigidas, esta obligacion serll. nl1la y dlJ 
ningun valor y de lo contrario tendrá toda su fuerza y efecto (firmado,) 

Nuna Orleanl) 23 de Abril de 1860. L. 1. SIGIIR. 

-
Célrlveliio;os 

.~ 

en salir .i:ira~tes  y sin r~pÓnSáblé~  al Ge~eral  Charles N. Rowley,
seguJ!..l~ condi~ioDes de la obligacion áilteced8~ie,  por la. cantidades que apare. 
c~ri  f~t8,..~ue~~s- nomb_ré~, .~om~)iádoieíi de L. J. SIGUa. 

. ,_J!~~ ..~~~RA!I',por quIRlt1!foI.p'.IOI.

r.~~,º!._STÜU, JK!r ~~,!,~. 

ALU.T. F.i.Ju,.. por ljUiRimtoI.1JUOI. 
JORlr M~  JJ~iF.  mil. peM... 
JORB HnnaMJIt.~"  ··i~··  •. 

• T"tt.o: s.'sl~~ P!:~:mii';pn:mto; ¡iaiM. ':"', 
J'GíI·p.;r "'11 ir'í~"'~""; '. A. ~¡~.!. . .. ' . 

!(.,L.:·.. · .• ,." ',:". v";o;JQ~.l.,.",,,<:•• ' •.. , ., ".¡,' '-'_',._ .., v,'",¡~.".,-" '... -, ,;<. 

LeídOli estos dO~lI~~.~  ~¡  .COD,tinll§U:_eL.~~ea, de,~c,ig,qa. P-!1'9 la delf.en. 
sa creyendo. tal vez que le Sería mas provechosO impedir Ci!'rtas declaracione$, pro. 

- 31

puso q·ue el asunto fuese enviado ante la Corte de Cioouito de los E. U.. lo cual 
fue aceptado ~r  la prosecucÍon, habiéndose hecho de parte y parte' algunas aren. 
gaS y discul'l'OS, con lo cual termin6 esta parte de la investigacion. ~....  .. " 

EL JU~RTES  18 fueron presentados al Gran Jnrado los detalles de illve~cion 

para. que decidiera si había lngar ó no á la formacion de cansá. . 
Va.rios testigos rehusaron responder á las preguntas que les hizo el Gran Jura

do, lo cual ocasionó nuevas discusiones. MrJohn L. O'Snllivan se negó a res
pander " las tres preguntas siguientes : 

~"¡Yió Vd. al General Lopez en la noche del 7 de Mayo abordo de un vapor 
que estaba para salir 1" . 

_u¡Vió Vd. el V'lI.por Creole aquella noche~"  . 
_u. En conversacion que haya tenido Vd. con el General Lopez despues de su 

vnelta~á  Nueva Orleans, dijoél algo acerca de haber estado recientemente en la 
ala de Cuba; despn88 del 7 de Mayo~"  

En vista de esto se dispuso que el Juez decidiera si debía responder ú no; ~ro  

Mr L. J. Sigur dijo que él estaba dispuesto á decir .todo lo que sabia acerca d~  

particular. . . 
El Gran Jurado continuó examinando los testigos hasta el dia 21, 1. ~ 

las declaraciones del selior Sigui' y otros, resultaron implicados hasta la fecha 
16 personas, cuyo arresto se dispuso y fueron las sill;uientes: 

El general JohIÍ A. Quitman. gob&rnador del Estado de Mississippi. 
El juez Cotesworth Pinckney Smith. de la Corte Suprema del mamo 

Estado. 
El general John Henderson, ex·senador del Congreso, por el mismo 

Estado. 
Mr. John L.O'Sullivan, ex.editor de la "Revista Democrática" (Demo

crtúic &uieuJ) hijo del ex-ministro de los Estados Unidos en España. 
Mr. John F. Pickett, ex-cónsul de los Estados Unidos en las alas Turcas. 
Mr. Theodore O'Hara, ex·mayor del ejército de los Estados Unidos, y ex

tloronel de unO de los regimientos de la reciente espedicion. 
Mr. C. R. Wheat, ex-coronel de dicha espedicion. 
Mr. Peter Smlth. 
Don Ambrosio Gonzalez, titulado general del ejército espedicionario. 
MI. Thomas Theodore Hawkirut, mayor de la espedicion 
Mr. W. H. Bell, titulado coronel de la espedicion. 
:M.r. 'N. J. Bunch. 
Mr. :1. R. Hayden. 
Mr. L. J. Sigur, ex·senador de la Legislatura del Estado, y redac~r pro

pietario del ·Delta. , 
El general Donatien Angustin, comandante en gefe de la Milicia del Es

tado de la Luisiaua. 
El ex.general ~arciso  Lopez, gefe de la reciente eapedicion. 
El Gran Jnrado presenl6' la Corte de Distrito cinco representaciones ju

ridica. '(prUll1lt~)  comprendiendo la opinion de .. cuerpo, relativo" lOe 
diez y seÍl indivtcrliOa citados. 

Hé aquf ros ~~lirei de lu penonu que componían el Gran Jorado.. . 
Sres. W. Tufts, presidente (fore11Ul.n), Charles F. Carutbers, Henry Hop 

.. 77C 2$ J _ f' a ;::z... 
/"",_. 

"'" 
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killS, Jarnes'L ·MacLeall. 'lilliam Laúghl~,  Horace Bean, George M. Pinckard, 
Joseph Lal/ande, J. M. Lapeyr~, L E. Foma/l, Cornelius Fellowes, L. J. Har. 
ria, L. D. Wood, J. W. Zacbane, A. F. DUllbar, Levy H. Gale, y John Andrews. 

Los demas individuos ne coai nian el Gran Jurado en uel t rmino 
se hal/aban ausen "\ 

Por mocion del procurador de Distrito se dispuso espedir órdenes de arresto 
para los djez y seia jndividnos~y  el juez .lijd elimpotte de las fianzRs á $3000 
cada unlt, concedi'ndose 6. los residentes en esta ciudad UD la t 
bado 2a á la.." 1 e a maAana, a cuya ra SI no presenta lln 
tados por el MQ,.,,&i2 

La Corte decidio que Lopez' y 8US complices no se juzgarían 'hasta la 
sesion qUe empieza en 3 de Diciembre, pues habia otros asuntos de muo 
cha importancia que tomar en cODsideracion antes que se suspendiese la 88sion, 

La defensa se mostró muy empeñada en que se decidiera al momento el 
negooio,' pero la prosecucion que deseaba presentar como Corresponde todo 
sU testimónio convino en qul se juzgase esta causa en Diciembre, segun lo 
decidió el Juez, y se trató de nuevo de aumentar la fianza para asegurar 
la aparicion de Lopez cuando se requiriese. La defensa !>e opuso á \lue se 
aumentara la suma, 6. saber S3OO0, y el recorder Baldwitt volvió á firmar 
el documentos por la indicada. cantidad. 

FIN DE LA PRIMERA 

JI ~'  

.,- ·-"~t.:]  

~ ~  

EPOCA. 

'"l!!l 

~ 

.'-.! 

~~ .:JI: c:::::: 'I" ~  19.11: ~ iS.

Dei seilor ~luditor dc Guerra dc Marill,a, de estc Apostadero, apl:olxullJ po~ 

superior decreto conformatoriu dcle, Coinanr.lancia gcneral del mismo, fecha 
10 dcl actual, CIt las tliligelláas instruiclas á collsecuellci" de ta. (Útenc'ion 
en ContO?J dtl bcrgantin barca Georgiana?l bergantin goleta Sl/.~an  Loud, 
el 18 de mayo dcl corriente aíio, con lc~s cinC1tCllta?l dos personas CnC07¡. 
tradas á SltS bordo.~.  

Excmo. Señor.-EI Auditor. con todo el 
~leteDimieuto  y refiexion que' requiere su 
importancia, ha examinado la presente su· 
ma.ria, instruida de ó relen de V. E., á flon 
secuencia de la comunicacion quo cón f,1
chao 18 de mayo último le l!irigió desde 
Cayo Contoy el Excmo. SI'. Com'\I11!ante -;e. 
neral dEt este Apostadero y de sus fllOHzas 
navales, en cuyas aguas, usando de la fa. 
cultad concedida ;1. las e"cuadras y bajeles 
de'S. M. por el artículo 86. tratado ~  o, tí· 
tulo.¡j o lle las Ordenanzas ~ener::tles  de la 
armada, de 1793 detnvo al bergantin barca 
Georgiana y el bergantin goleta SUsan 
Loud, con toJas las personas halladas :i sns 
bordos, por los antecedentes y 1Uotivos de 
sospecha espresados ['<Ir S. K circunstaa. 
ciadamente en el citaJo olicio, que ohra en 
copia á. fojas 2 y original ;í. la 208. 

El que suscribe cree de iiI1 debe,·, ante~  ,ie 
ofrecer á la consideracion de V. K el mé,'i. 
to que se desprende de lo actuado y de los 
documentos que' acerca del particular se ILan 
agregado; el recordar aquí que, hace mas 
de lIos atlos, algunos espanole.s obligado.~:i.  

refugiarse á los &tados Uriidos, pam hllrir 
'Unos del castigo que llÍere"ian por críme· 
lles comunes; y otros para sustl'aerse ,i las 
investigaciones de la policía principiaron:i 
lIervir de pretesto; ó mejor llicho, fueron 13113

gidoB por algunos especnladores de ese pai~  

par3i figurar un partido político quu diese 
formas regulares, al pro}'ecto de robo y Sol· 

queo que en sus acaloradas imaginaciones 
ha·bian concebid,o. Entre los elelllentqs que 
~ra--el'  logr~  da una empres~.de  e~a  espe
ele se"Q8Cesltan, con la. porclon de aV>lntu
re ros. Eflle; en la reciente guerra de la Union 
bon Mf:jie~habiaft saboreado la vida alegr~  

de una campaña, que sin, m'uchos peligros 
ni trabajOl l_pr~rcion6  ventajas conoci· 
dalf, y CO'lItarolftambien',coD esa nUmerO~l1  

y casi diañá',if((ltigracion: p1"ocedente ,IH 
Europa que, allut'i: dinuest~a  veciua Uriion, 
eJl.la que se ven écmf9ndlllos con lo~  des· 
sC8ciados cyt/e bUscan'ab"ñgo y pan por Iríe-, torIos Unidos se creya obligado á circu1:it 

1 . ,'fi 

. 

dio del trabajo qne no encuentran en Eu
ropa. y muchos verdaderos emigrados pcr 
c:í.u.•as políticas, no pocos malvados mano 
challos con enorme~  crímenes, Ó reos de 
eRcandalosas dtJ!l'audaciones, ó cuando me. 
1I0R silturados con todos los vicios que los 
preparan .¡ acometer cnalquiera. empresa 
de la lJue pUtJllan prometerse algun lucro 
ó !!anancia. 

Para preparar la opinion se creó un perió. 
díco escrito en espanol é inglés, de dimen. 
"iooes tan breves y de tan poco mérito, co
mI) eran los talentos y recursos de los nnevos 
propagandistas: en ese periódico se vertie. 
ron con impudente perseverancia las mas 
:;rosems calumnias cflntm las primeras au
toriliatles de la isla, ~lIpon¡e::do ,í esta ago
uiada de enormes l:'Jlltriollciones y en un 
estado da efervescencia y d~scontento ge. 
llera!. E:ms :,rratuitas y riJículas acnsaciÜ'o 
nes, y las falsedad~s  de opresion, desven
tara y descontento que la impulsaban al 
deseo de separarse de Espana, hallaron 
pronto eco en otros periódicos de nuestra 
vecina Union. Sabido es que hace tiempo 
fermenta entre sus provincias del Norte y. 
las del Sur la mas encarnizada rivalidad
y con propósito de interesar tí estas y dar, 
las mayor e~tímLli".  se hizo circular la. 
Inalí~na voz ,le qlL~  era tal el disgnsto rei. 
nante en Cuba (ln~  solo se aguardaba la 
pl'imera ocas ion, ó ua amilio cualquiera 
que proporcionara un punto de apoyo 6 
reunion para constituir"e en república ano
xada á los E'stallos Unidos. Con este fan. 
!ástico pla~  han solHulo sin llud~  muchos 
Ilusos llel tiur, y crelllo qlle hablan halla. 
cIo el medio mas pronto' y espedito de 
allquirir sobre sns rivales lá prepondflran. 
cia á· que aspiran. 

El provecto ele espetlicion contra Cubá, 
generalizado entre aventureros ansiosos 'de 
oro. lIe....ó á adquirir consistencia y casi 
certeza "de pr~xima reali!'acion, hasta tal 
punto que' el" I~ustre PreSidente de los Es-, 

.,r,:. 
'- ..." ~  

...... _ i"\ i)." ,«q SS· d tt _ 
< 
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la. proclama conocida en todo el mnnuo, De las cinco piezas ue que consta, or./1 
de 11 de agosto de 1849, por la que tles- 508 fojas útiles, ha sacado el fiscal, dando 
paes de recordar el deber de observa.r la un ejemplo de lau(lable laboriosidad, un 
fé de los tratados, y el de impedir cual- estracto minucioso, del que aparece en como 
quiera agresion por parte de sus cíudada- pendío que el ber,g'anrin barca nombrado 
nos cOfltra los territorios de las naciones Georgiana Linc'umbily, qne' es uno de 105 

alDiglts',. dea/ar6 ql'1e nirrgunC) de los que buques detenidos en Contov, salió de Nue. 
tomasen p¡utitlo en la espedícion de~ia  con. va Orleans el 25 de abril ¡le este año, tles. 
tar, con que el goúiemo amtTícano ínterl1i. pachlldo para Cñagre" con. víveres y pasa. 
niera en su favol', PO"",~Tallde que fuese la Jerosj el 27 /legó á la Baliza y por la no
elItremidad á que se !&al1DH redltculo á con- che en un bote pesaa(f.)r recibió varias 
stcurncía de ~ cond~ta '!/ e'!'pT'NJ. cajas,. qu~  en aquel acto dijeron ser de 

A esta manlfestaclOn SigUl6 d'e cerca el maquinarIa, y lue~o resrrltarou de :l1rrtas' 
obligar á. los espedíciollario$ reuidos en la y municiones. Recibidas esta., salió al mar,
lila Redollda a qlle se dispersaJaoj pero 1 á los nueve ó diez di~ fonde6 en la 
los ellpeculadores y demás gefes del pro- Isla ó cayo de Contoy, en el qae desem. 
yecto, aunque por entonces lo aplazaron; barcaron por ¡los Veces }os pasajeros, con' 
han hecho gala despues de· haber cantj_ sus armas, ocupándose en hacel ejercicio,'
naado sas inicuos preparativos con mas es- regresando despues al buque que se hizo
perienci~y  calltela, hasta tal pllnto f/ue der. á la vela en demanda de la isla de Mu
raJllados con profusion bonos pagaderos en jel'es; tomando al efecto lZn prácfico de' 
la Habana" cen eskls y con el repartirnien. lllItpe los pescadores que 6I1contraron. La 
to de propiedades en toda la isla se ha ju. contrariedad de los vientos no le permitió 
gado a la alza y baja., y se hall hecho, se· llegar :11 punto designado, a pesar de ha
gun se asegura de público, <I.1~llnas  fortu. ber estado luchando por varios dias Contra 
nas, y ofrecidose ::ruesas ~lImas  pagaderas estos v las corrientes, por lo que regresa
tambien eu la Haba.na. Bien adV'llrtidos ron a Contoy, donde se presentó a los tres 
anos, y engañados otros COIl J<I. promesa de ó cuatro dias el vapor Creole con IIna ban. 
ser coudllcidos á California, se reunieron dera desconocida, que los sumariados lla
próximamente Como unos .55() hombres al man 8ubana. El titulado coronel ó gene
mando de· don Narciso Lopez en Nueva ral O'Hura, que mandaba la gente de la 
Orleans : de aqui surgieron en tres ¡liStín_¡ Georgiana, se trasladó al vapor, y despuelt' 
tos dias a bordo de esos mismoll Jos buques de haber comU1l;cado con ';1 regresó á su 
que ha detenido en Contoy el Excmo. Sr. buque¡ ausentándose el Creole para la isla
Comanuante general de e;te .\postadero y de Mujeres, de donde á los dos 6 tres dias 
de sus fuerzas navales, y al del vapor volvió á Contoy; y al fon'dear uno de sus 
Creole, único que consi~uió  llegar á C¡ír· gefes pasó ;¡ la Georgiana, y subiendo so-
denllS, cuyo suelo, elegido para Sil de. bre el caramanchel de la cámara, delar.' 
sembarco, fué manchado con los crímenes rolló la llamada bandera. Cubana, arengó 
que a todos constan. Es notorio que pocas á los pasagero, sobre el' objeto de la espe.' 
horas despues se vieron los espedieionados dicion, y regres6 al Creole, de donde poco� 
obligados á reembarcar, arrolla<!os por la ¡lespUMs vino otro bote con ODoS "eiDte i� 
corta fuerza qUe á. la primera noticia acu- cinco hombres de los descontentos de la�
di6 Ii oombatirlos. espedicion, y atracando en segDÍlla uno á� 

Este atentado sin ejemplo, ni caiifica- otl'O buque empezó eJ trasbordo de las ca.'� 
cion propia, produjo un grito general de jas de annas, víveres y ca,bon de piedra� 
jndignacion en esta fi~1  Antilla, .cu)o·o ~co qu~ contenia la Georgi:'-na; y por ultimo se� 
se tia hecho ya Bent.Ir en la camara In· verific'ó el, de 109 pasajeros;' qu~ eran, se.� 
g/Gisa y en la capital de Franciaj pero el gun dicen, UDOfI' doseiento/t hombres arma.'� 
Auditor en su calidad de magistrado pres.· dos_y uniformados ..� 
cindirá de estas demostraciones para ocu- El berpatin golete" Susan Loud, que es�
parse. con toda la imparcialidad y tem_ el otro buque detenido en Contoy, salió de'� 
planza que requiere II!: ley, de Jos hlJCh~SI New·Orleans el 2 de Diayo del corriente�
.resultantes de la sumarla, Xpara- conclUir año, despachado para Chagres con víveres'� 
despues proponiendo á. V. E. 1.. providen_ y pasajeros; y habiéndose puesto á la capa-
~as que en Sl:I sentir correspondan en JUS. cuando llegó á los veinte y seis grados de' 
ricia, . I"atitud YOl:llenLa y siete de longitud, e~-

___e__ ~  ..._ .... .. 

111� 

tuvo aguardando por algunos dias al vapor debian se,guides (le cerca al mando del 
Creole, que ean efectos se le reunió para general de los Estados-rrnidos Q. uitman: 
lomar á su borla todos los pasajeros ¡aca· los 41 pasajeros restantes han sostenido en 
dos por aqnel de New.Orleans, :i escep- sus declaraciones qy.e emprendieron el via· 
cion solo de dos llamados John Estill y Jo- je bajo el concepto de trasladarse a Chao 
sepb. Byrries que se escondieron por no pa· gres y California; y qlle habiéndose en· 
sar al vapor, dirigiendose en 5lJ;rIida am- terado a bordo que el \'erdadero objeto de 
bos buqlles á..la isla de Mujeres, (le donde la ~spedicion era el de atacar la isla de 
partió este para Cá.rdenas, recalando despilo Cuba, se resistieron seO'uirla. por lo que 
es aquel á Canto)", donde fondeó inmediato fueron dejados en Cont.;'y par:L rgresar a 
:í. la Georgiana. Orlllans. 

El vapor Creole salió tambien de New. . De las cartas y papeles remitidos por el 
Orleans el 5 del citado mes de mayo COIl Exmo. Sr. Comandante general de la es
unos 140 hombres de pasajeros, y al llegar cuadra en el acto de la detenoion de 109 

:i la Baliza recibió armas, víveres y muni. buques, cuyos documentos forroan la quinta. 
ciones, repartiéndose aquellas al o:ro dia piez:l. y se hallan traducidos de fojas 216 a 
de haber d8sembocado del rio, poniéndose la ~70  ambas inclusive, y de los papeles 
escarapela y ciñendo espada los que se hallados por el caballero fiscal en el nece
titulaban gofes: dos dias despues de esto ser ,lel capitan del berg¡¡.ntin Susan Loud
encontraron al Sllsan Loud, teniendo lugar Simeon Pendelton, que obran' origina
el trasbordo ce la glmtc por medio dll los les .Ie fojas ~86 a la 301 traducillos de fo
botes de ambos buques: }" despues de arro· jas ~7-1 a la 285, resulta que en Nueva 
gladas las operaciones del blHgl1l1tin goleta Orl~ans  y en otros varios puntos de los 
seguu queda dicho, y concluido el trasbor· E~tados·Unidos  se afiliaron aventureros pa. 
do. el titulallo coronel Bunohe les arelllló ra invadir la Isla de Cuba. Consta de esos 
sobre el objeto de, la espedicion, ofrecién. papeles que los espedicionarios formaron 
doles que el nombrado gener"' Lopez les I compaliías con sus respectivos oficiales, y 
firmaria una acta comprometiéllllose al que se arreció a cado 1\no de los engancha. 
cumplimiento de la oflll1a de ocho pesos <.los de la clase de tmpa de uno a cuatro 
mensualef y ademas cuatro mil al terminar mil pesos al año ,Iel enganche, adomás l~e  

la espedicion, repartiéndose en seguida los ocho mensuales abonables desde el dl:J, 
proolamas y la biografia de Lopez. de la salida; y a la clase de oficiales de-19 

En el Georgiana y Susan Loud se encono á 20 mil pesos a mas del sueldo corres~n.  

traron en el acto de la deteneion 52 pero diente al grado respectivo.. En las fojas 
sonas, pertenecien,lo la a su equipaje y 42 424, 425 Y428 aparecen originalflS los tes
á los 8mbarcados.ea Orleans como pasaje· tamentos de-algunos de los espedicionarios 
ros: sus nombres y apellidos, con espresion 
de clase, buque en que salieron de aquel 
puerto, y número <Id las fojas <le la suma· 
ria en que obran sus respectivas declara· 
ciones, se han especificado en la relacion 
que acompaña a este dictámen, formada 
para e!itar la confusion de citas a que 
necesanamente daria lugar la multitud de 
declaraciones que ha sido necesario recibir 
á estranjeros cuyos apellidos equivocan con 
facilidad nnestros escribientes. De esos 
42 pqajeros solo el nombrado A. B. Moore 
ha. confesado que se embarcó en New-
OrIeans a sabiendas del verdadero objeto 
de la espedicion, de la que formaba parte 
como comisario 6 ~roveedor  de víveres con 
el grado de capltan; habiendo además 
manifestado que la, noche antes de su em. 
barco en el Creole asisti6 á una junta. se. 
creta en que se trataron asuntos relativos 

traducidos á las fojas 236 vuelto, 237 y 238, 
en las que legan y disponen de los bienes 
que esperaban obtener en Cuba. A la foja 
440 se encuentra original el nombramien. 
to de 2. o teniente de caballería a favor de 
John Herbert, firmado por A. Hi~ell en el 
titulado cuartel general del l"jército Iiber. 
tador de Cuba, en conformidad de la auto
ridad de que se creía revestido por nom
bramiento del general Narciso Lopez, ge
neral en gefe de dicho ejército, en el que 
además de espresarse era. nombrado Her. 
bert como 2. o teniente de caballería con 
la paga y honores que a dieho rango, CO{" 
respondían, se le autorizaba para reclutar 
y traer a la ciudad de New·Orleans el nú• 
mero mayor de voluntarios para el servi. 
cio de caballería que le fuese posible, dlJ!" 
tinado al escuadran del citado Hisell.' DI 
chos volumariOl deberían presentarsEt, con 

á. ella, y entre otros el de los refuerzos que sus armas, cuya importe les seria abanadQ 

1.1;-" 
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en Cuba y aÜlirnásmil pesos, ó el equiva.¡ na fé y cabalIelqsidad del señor Goberna~  

lente ell tierras al termillar la campana. dor de Matanz~s,'  sustraerse de dar cuenta 
J.a recompensa ele los gefes seria propar- de sus operaoiones a Ja Comision militar; 
c,ionada a su rango en ometálico ó fincas, , encargada de juzgarle, por haberse fogado 
Sin que perdieran e.n, cas. de mllerte el .de. i desde I~  b~hí~  de aquel puerto. El p~oce. 

recho a esas gratlttcac1ones, que Senan' só continuo sin embargo en su rebeldla, y 
religiosamente clltregar/as a'·sus legítimos Ila sentencia pronunciada en 23 de Abril horedero~.  Se espresa tambiell en eSe 110" de 1849, condenándole á pena de muerte 
table¡ documento, qlle a mas de dicha' re·: COII perdimiento <le empleo, dignidades y COlOpen~a  10._ onciales y. soldados recibi. condecoraciones, vió la luz p'íb/ica en too 
rian, C"n arreglo a sus g.rados, sueldos e., dos los periódicos de e~ta.capita!.  Lopez, 
quivalliutes '1 los1 (1 ue percibieron los vo~" como era ele esperar, refugiado entonces 
¡umarlos de la e,. mpana mejicana, siéndo_: en los &tados Unidos engroso el número 
Jes ('ntre!¡'ado Sil i'l1Iporte por el paga.lor, de 10'1 anarquistas, }' olvidando para su eter~ 

¡:rencral del ejército de Cuba, donde ¡(icltos na verguenza todo lo que á F.spaña desde 
fUlId&s ge"ian recaudados, abonables desde el . sus mas tiernos anos debia, se prestó é hi. 
dia del alis/amiento. De la foja 497 a la zo gefe de la esptluicion, cUyos preparatí. 
:'04 se encuentra una biografia impresa de' Vos motivaron la ya citada proclama ó ma-
D. Narciso Lope~  ya las flljflS 419, 431 y' uinesto de 11 de Agosto del mismo al\o dI! 
432 tres ejemplares de las proclamas igual· 49, á cuyo aparecimiunto siguió Ul) cerca 
mente impresas que se repartieron en el la forzada dispersion de los malvados reu~ 

vapor Creole, al uia si~uiente de habel'!' nidos en la Isla Rellonda. 
desembocado del l\1ississippi. Notorio es que la prensa de todos colores 

Esa biogoratia ó resena histórica de D. de los E.<lados Unidos, y los periódicos de 
Narciso Lopez, plagada de inexactitudes y' esta capital han hablado con mas ó menos 
de hechos 111 ventados pum enaltecer/e co· estension. desde principios de abril de este 
mo un héroe valienle yen/elidido, lieno auo, de la se~unda espedicion invasora de 
de merecimientos y adornado de todas las Cuba. Ó Sl'a la que realizó su desembarco 
virtuues, pOlldera su gran ¡nliujo un la po. en C;irdenas; SIendo notable que figuran 
blacion interior de esta isla y mauiliesta en ella, así por [as revelaciones de los- d~ 

que hace anos tenia Lopliz formada la re. ' CUtnentos ori!Iinales de indisputable auten. 
solucion de hacerla independiente. En esa tieidad ulfl'egadu8 á la sumaria en la citada 
biografia se dice qUB el movimiento debió pieza (/uinta, Como por los periódicos. lo~  
estallar eu el Verano de 1848, pero que, 'I"mbres ue los norte.arnerioanoll geuéral 
descubierto y comprimido por el gobierno Quitrnall, juez Pinkney Smitb, ex.senador. 
de esta illla, Lopez se habia sustraido <le Hendersoñ, el periodista Sigur, O'Sollivan 
ser arrestado embarcándose en un bllr/ue IYUara, Pickett y otros mas que no hay pa. 
c1espachauo para Bristol, "ién,tose, dice el ra qué espeeiJicar, (luando bastan Jos nom. 
héroe, in voluntariamente obligado á dar, brados para demostrar, que esa lIspedicion� 
este paso para evitar la triste Suerte que ha sido promovida, fomentada y oompuesta� 
á él Y sus amigos. les hUbiera indudable. no solo úe proletarios, sino t:lmbien de hom�
meute cabido de ser en muy breves· días bres cuya pasicion social parecia. natural� 
puados por las armas; por lo que aplazó les alejara de mlizclarse en tales empresas j� 
realizar su proyecto, que no dudaba con· siendo por cierto harto admirable 1 sin� 
seguiriacon la ma,rorra tacilidau, cuando ejemplo, que sujetos de esa especie encuen.� 
creyese Ilsgada la lio de hacer su viaje tren un pais civilizado en cUyas calJe~ se� 
á Cuba, pues su gran P'Jpularidad; especial· presenten oon la cabeza erguida, con déati~ 
 

mente en el departamento (tel Centro, nos Y graJos que en uíngun pUeb/lt c!llto� 
aseguraba su triunfo del que resultaria el couservan ni aun los SOlpechadOl, de tales� ip:ito de su misioll, que era emancipar á orímenes. 

Cuba del yugo odioso,. dice Lopez, de la ti,. Del oficio del Escrno. Sr. Gobernador y 
raI1ía espanola. " .. ' Capitan General de esta Isla y cOpia aCorn. 

Ea con efecto cierto que habiendo la Ca-l panada, constante todlt de fojaa 316 hla 321, 
pitallía general uecretado, a,mediados de i ambas inclusive, relulta. acreditada S1J.ñ~  

J848,.la. prision del entonces: ~neral  Lo-I cielltemente, en la forma. legal que buta 
pez", residente en uno de, 105 pueblos inte- ' en un procedimiento de esta: natnralez~ l~ 

riores de la Isla, logró, a.busando,.cJe la blle. cansumacion del ateAtadode},J9 de Mayq' J 

i79 3D 5 ., 

v 

~itimo,  6 ~ea el conjunto de crímenes co-I principios del derecno de gentes, califio~  

metidos por D. Narciso Lopez y los suyos, tambien el atentado rle Lopez como un ac" 
desde las tres y media de la madrugada to pirático, con oircunstancias nuevas y 
que invadieron el puerto y pueblo de Cár· agravantes de tal oaturaleza, que aumen. 
denas correspondiente al territorio de esta i tan el género pirata con una especie nue
siempre fiel Isla. Ellos desposeyeron y a· va. Pirata, segun el derecho coman, es el 
prisionaron, ;1 mano armada, á la primera' que corre los mares por su propia autoridad, 
autoridad alli constituida: incendiaron la sin pabellon conocido, cometiendo toda cIa. 
casa en que esta hizo una heróica resisten· se de desafl!eros a mano armada, ya en paz, 
cja: robaron los fondos públicos que pudie. ya en guerra, acometiendo a todos los bu. 
ron haber á las manos: invitaron á la re- ques que encuentra sin distincion ni dife. 
belion y derramaron sangre inocente; enar· rencia de bandera ~os  filibustieres, que 
balando por último en la plaza pública un IindUllablemente eran y fueron tratados co
pendan descOllocido. AdemiÍs manifesta· mo piratas aumentando el género con su 
~on  la decidida intencion de continuar en especie particular, como Lopez lo ha au· 
el ejercicio de sus crímenes internáq.uose mentado ahlJra con su espedicion contra 
en el pais, lo que no pudieron realizar; (lor~  Guba, no concretaron sus latrooinios y mal· 
que, segun queila ya. dicho, a las pocas ho- dades á los buques que encontraban en el 
ras del¿mismo di~ 19, fCleron cargados y aro mar, Si1l9 que se estendieron a atacar al
~oltados  por un pimado de valientes que los gunos puertos y costas que saquearon, in, 
pbligó a reembarcar. ' cendiaron y rlesolaron de diversos modos. 

Ese atentado, sin ejemplo en la historia Los piratas y filibustieres no procuraron 
por las circunstancias escepcionales de ha. jamás cohonestar sus maldades con uu pee· 
berse reunido sus actores y prepar;ídose to- testo político, ni aspiraron á renombre y 
dos los medios para su perpetracion en un f ama, ni tuvieron periódicos que los defen 
pais amigo, saliendo de lino de .us puertos dieran, ni generales y jueces que se .legra, 
mas concurridos para atacar traidoramen. dáran hasta el estremO de asociarseles y de 
te, con sigilo y cautela, el territorio de una querer participar del fruto de sus saqueos 
nacion que se h~l1aba, como se halla hoy v rapiñas, distintivos peculiares á la llama
en paz con todo el muodo, ha sido califica· ta espellicion de Lopez, espedicion que sin 
do ya unánimamente por la prensa de too duda formar á época en la hÍ>toria por,cuan, 
dos los colores, salvas empero algunas es. to, como queda dicho, ha sido organizada 
cepeiones, co~o  las que ofrecen el Sun, el en un pais amigo, saliendo de uao de sus 
Delta y otros po~os. que han afrontado por puertos para ir á incendiar, robar y matar 
sus intereses y miras privadaa la vEirgúen~  al territurio de otra nacion amiga, mientru 
de erigirse en oampeones y defensores de tremolaba en el edificio de una imprenta 
la pirática espedicion de' Lopez '. establecida en una de las calles mas públi. 

Así se la ha llamado tambien en el Par· cas de New York, enarbolado en UII asta, 
lamento inglés por uno de los mas distiÍl~  un lienzo abigarrado con emblemas y co
guidos publicistas y legistas de la cámara lores que se designaba ban,lera cubana! 
de los lores, y' esa misma es la calificllciori que es la misma conducida por Lopez h 
hecha. por el Presidente de los E~tados Uni. Chrdenas. 
dos alespedir su repetidamente citada pro~  En el castigo de la nueva especie de pi. 
~lam&  de JI de agosto; porqne solo consi. ratería inventada por altrunos. especlllado
~érando  piratas a los organizadores de la res de nuestra vecina R:pliblioa yaoaudi. 
espedicionarmada a que se refiere, es co- llada por Lopez, se encuentran in~eresadas  

mI), pudo declararse, que ninguna de las á la par de Espana las demhs na?lon!'s del 
perIQA~'ilompr~ndidasea e~la  debia contar mundo, sin distincion de hemisferiO ni ban
~  IlIllÚ~TvenolOQ  del gobll~rno  de los Es- dera; porque del mismo -modo que España 
tadOl:Utt.idos, por grande qne f~ese.la  es- fué atacada ~l  19 de Mayo eo el puerto·, 
tremid~,&qu& se hallase redUCida a con- pueblo de Canleaas,' puede manana baJo 
SeCU8Rel& de su' aonducta y empresa; lo Igual eS semejautes pretestBs serlo la Iogl!"
que en ID&S-,breves p,alabras quiere decir, terra en el, Calladi Ó la Barbada: Francla 
que el g~fedel  Estado p.uso fuera de la ley en hi Guada.lupe eS Martinica; Holanda ~n  

a cualqwera. de, 101 habitantes (ln la Unioa Curazao; Dluamarca en Sallt?mas) .Sue!,la 
guese mezclara· en el-proyeoto. en San Bartolomé, las repúbhpas nlSpan~  

: .~l Auditor, con arrtlglo a los mu severos americtíias- en cualquiera de los puntos d. 

~  
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~us territorios, Yasí en· una palabra todas y vientos cOlltrarios; por lo que tuvo que dI 
las demas sin escepcron alguna. regresar á Contoy á donde fué el Creole 

No necesita demostracion que:í los tri por la gente y armas que sacó de New-Or. 
bunales do marina compete, Con inhibicion leans, y en cuya punto se le reunió des. 
de toda otra jurisdiccioll, lo relativo á Coro pues el Snsan Loud. Aun c,llando baste lo 
SOlJ, presas, piratas, lÍlvantados y cuales. dicho para desmostrar el verdadero objeto 
quiera otros delitos cometidos en el mar del viage de esos buques, bueno será transo 
y C:omo el crímen ó mejor dicho et con. cribir aquí el documento originaJ de foja, 
junto .de crímenes perpetrados en CI1 rde- 295, traducido á la 2i8 que á la letra dice: 
nas ill~uestionablemente  pertenece al g~_"  ". . . .� 
nero pirata, los buques y personas detem. '1 E~ta espedlclon ha SIlJO perfectamente� 
dos en Contoy por los trbunales de marina- . combmada, pues nos han dado targetas 
y Con arre"'Jo á las disposiciones vigentes. '; para Chagres, para q';le, en caso de qne 
en la mat.;'ria, en 11 uestraa' ordenanzas y :: s~ efectuara alg!1n re¡rlStro por las ~uto
Jeyes posteriores deben juzgarse. Con aro :c rJdades, po pudIesen nacernos nada. to
re¡¡lo pues, á las soberans disposiciones " mamos a b?r~o ~e .nuestra ~arca  en la 
vigentes¡ el procedimiento que nos ooupa " boca del .i.\!isSlSSIPP.' una cantidad de aro
<I~b~ diVIdirse en dos partes enteramente " mas, y ~';lando estabamos en la mar una 
distintas entre sí, comprendiendo la una " embarcaclon de rentas nos. pasó por. '.a 
la condenacion ó absolucion de los buques noche por n~estro costado, pero SUple. 
mediante las. diligencias ó averiguaciones :: ron. I~ q~e eramos, pues. t~o .el mUndo 
mas necesarllu para acreditar su ocupacion ,esta en lavar de la e,spediclOn. estarnos 
Ó procedencia, cuya decision segun el ar- ~  armados ,con un fUSil, sable corto r dos 
tículo 13 <le Ja real órden de 20 de Junio .: PlstoJas ¡pratorJas; los aBetales de Igual 
de 1S01 corresponde á los tribunales mili. " ~o~fo:  tenemos confianza en el b~en 

tares de I~  armada y por tanto al de V. E., 1;, ecslt? El. genoral Lapez, se h~lla .a la 
con el auduor que suscribe, que son los qus . c~bez~  de 000 ele. ~osotros, y SI sahmos 
forman el. de esta Comandancia general; :' VI?tono&os, re~I~I~emos nUestro~, cuatra 
debiendo juzgarse á las personas con suje•.! ,Il1.l1 pesos y VIVlremOll seguros.� 
cion á las formas establecidas por la real Resulta t mbien que el SUBan yel Creo/e� 
órdea dll 8 de Enero de 1830, en cuanto se reconocieron por medio de señales, que� 
puedan ser adaptables al caso del dia. precisa y necesariamente debieron estar� 

ParlL decidir de la Suerte del Georgiana convenidas con anterioridad; así como el� 
y SusaJl, LOUdl ecsisten datos ell la sumaria que durante la noche navegaron en con.� 
mas lJue sulicientes, puellto, que apareoe serva, permaneciendo con luces izadas pa�
acreditado hasta la evidencia que esos bu- ra mantener su union.. y sobre todo, COmo.� 
gues, aunque despachados de New-Orleans aparece que en los libros de navegacion� 
con ttl aparente objeto de llevar pasageros de uno y otro buclue no se han hecho las� 
:i Ch¡¡gres, se ocuparon de eonducir hom· observaciones que de alguna manera pn"� 
eres, armas, víveres y municiones para ata- diesen cohonestar las faltas notadas; y na� 
car á la Isla de Cuba, como 10. verificaron oonstando que el Georgiana.tuviese la Cor"� 
desembaroando Lopez y unos 500 de los respondiente licencia para embarcar las� 
suyos en Cárdenas, donde perpetró los crío armas y municiones que recibió en la B..� 
menes que quedan referidOs, y á cuyo liza, se halla fuera de t"da. duda, qne con� 
puntQ ¡¡POrtaron abordo del vapor Creole. arreglo al artícul" 28 y otros concordantes� 
Este buq.ue fué igualmente despachado de Ja real 6rden de 20 <le Junio de 11l01t� 
con el mIsmo pretesto q~e  los arriba cita- deben $er deolarados por V. E. buena presa� 
dos, resultando asimislIjo que aun cuando y confiscados en el beneficio del" Estado,� 
zarparon de Ne~-orleans  en distintas fe. con todos sus aparejos, velámen, instnzmen.� 
chas, c()1Ijunicaron en al~  mar y en Con. tos, embarcaciones menores, provision~ 
 

tOYt se trasbordaron armas. y- hombres de resto de las armas halladas a1lol'do y de. 
unos á otros, obrando dfJ modo que· mani. más perteneoiente á los mismos:. dandose 1ie~~  la combinacion en que estaban los cnenta á S. M. para que los destine al uso 
tres,."dinqose para panto de ...ennion la isla quoe mejor le parezca, " no ser que, para 
de Mug~res,  llla qUe el Georgiana no pu· evitar la pérdida ó deterioro .que mientras 
do )legará pesar de sus repetidOs esfuer. desciende la resolucion soberana pJdieran 
ZOSt por haberselo impedirlo las corrientes sufrir, prefiera V. E. venderlos en públiac 

~ubasta.,  ó de cualquiera otro modo utili-
l.arlos en bpneficio del Estado. 

Terminado con lo espullsto en el párrafo 
q';le precede lo relati vo á. lC?s bu.ques dete
mdos en,··Conto}', pasa el Au~ltor tt ocuparse 
de los cuarenta y dos pasajeros flue se en· 
contraban en ellos, y existen hoy sujetos al 
presente prooedimiento cuy?S nombr~s ~on: 

Edward B. Dtivis.-John Flnch.-Wllham 
Penton.~D:\V'id  Flinger Smith.-James M. 
Gowan.-John W. Winter; .-John Gibbs.~  

Tomas M. ArnlSüoll.r,;-William 'B. Smith: 
-WiIliam .Mc; Intosh. - James Folger.
John Cmnin.-Levi Brown.-Alexander Mi· 
lIer.-Henry Stevens.-William S. L':lke.-.'. 
JamestM. Martin: -Henry Smith.-John F.s~  

till.-Joseph IJyrnes.-Antonio Francisco.-
Emny S; Welsh..-Phillip O'Conner.-Ale
xander M; Snellv. -:. Joseph Rued.-A. B. 
Moore--ehárles N. Paris;-William J. Hol
land-James O'DonnelJ.-Arthur 1>1. Guire. 
-Joha lVI. CooISOIl.-Joel D..Hogg.-Ste
phen Hovenstro\v -:-Johl1 L. Car~er:-:-A.llen 

P. Coolson.- James Bannon. -Wllham L. 
Hardy.-John Blackstolle.-Charles B. J\~a-
thews.-James Taply.-Jorgc}l. .YlcDanll~J. 

-William Brown. 
Los diez y siete primeros salieron de Nue· 

va Orleans en el Georgiana, los ocho si. 
guientes en el Susan Loud, y los diez y siete 
restantes en el vapor Creole. De todos estos 
solo A. B. Moore ha confesado pa ladinamen. 
te su participacioa en la empresa: pero me" 
diante lo manifestado por el Escmo. Sr. Crr· 
mandante del Apostadero en el oficio fecha 
ti del actual, á cuyo márgen principia este 
dictlÍmen, de necesidad es se sostenga. por 
V. E. el perdon espresamente acordado ;í. 

y 263 que hubo reclamaciones conir:¡ 1.0-: 
pez por engaño, hubo dlsgutos entre los es-
p~dicionarios,  yen unn palabra que el ca" 
~cina Lopez puso el Georgiana a disposi~ 

Cl0l! .de todos los descontentos de la es" 
pedlclon para que regresaran a. Nueva 
OrleanB. El convencimiento moral del hom
b.re no le basta al juez. Sin ofensa del sen
tldo comun y segun todas las reglas del 
r:lciocinio, pUede suponerse que al eogan· 
charse ó alistarse esos hombres en los Es
tados Unidos debieron saber, si no de una 
manera afirmativa al menos por las infe. 
rencias, que el objeto de la espedicion no 
era lícito, ni permitidll, cuando se les con· 
ducia de valde, ofreciéndoseles una retrio 
bucion lluo'uO parecía proporcionada. a nin. 
guna empresa que no otfeciese ~raves  ries
gas. La mayor parte de esos pasajeros saben 
escribir; es uonstante la avidez con qn8 
el pueblo Nortii"americano lee los papeler 
públicos, y cs notorio, que mucho antes 
de surgir la espedicion se. estu,,:o hablando 
del proyecto y con partlculandad en las 
poblaciones principales del Sur, donde 56 
reclutó la mayor parte de esas gentes, 
Sin embargo todo esto no pasa de indiJccio
nes mas ó menos fuudadas; ;lSí es que en 
el conveucimiento de 'luc nat.la pueda ade· 
lantarse cleyamlo la sumaria á proceso, el 
Auditor considera de rigorosa Justicia se 
sobresea en cuanto a lo:' pasageros, poniéQ. 
dolos en libertad. 

Séale permitido no obstante al que sus· 
cribe, antes de pasar adelante, llamar la 
consideracion de V. E. a que en su humil 
de opioion no seria prudente en las acma
les circunstancias dejar á esos hombres va· 

Moore en llombre de S. M., sin que sea opor-¡ gar por las ealles y elejir el buque y el 
tuno entrar en otras refiexiones ajenas de momento de regresar a los Estndos Uní· 
este lugar. dos. No será inoportuno escitar tambien 

Ya sea cierto, ya sea falso lo espuesto por 13 refiecsion de V. E. a que unos' mercena· 
los cnarenta y un pasagel'Os restantes. ni rios dispuestos:i entrar }' formar parte de 
olevándose esta militarmente á proceso, ni cualquiera empresa, sin detenerse a eCsa.
l1evándase arbitrariamente á la prueba, es minar su moralidad, es de presumir que 
indudable: que nada se consiguiria que pu· fácilmente pudieran engrosar el námero de 
diesQ desméntir sU:f .. dichos y que probase otra nueya espedicion, qne contase Con 
que' o10}O el temor de las consecuencias de mas recursos y mayores fuerza;, y aun 
1011 crím~nes que se iban á consumar en cuando en el sentir particular del Auditor, 
Carllenas, ó' el no tener capacidad el Yapor en lo privado, esa nueva espedicion retor·' 
para oontlucirlos fué lo que los dotuvo en zada no tendria'otro resultado que el de 
Contoy. El hécho constante é indlll:1itable' llar ma)-orocupacion ;t los que hubiesen 
es qUtt se. que<iarQn a muchas leguas ae de juzgarlos y castigarlos, sin embargo el 
¡luestras oostas, apareciendo tambien de los 1Gobierno no-pu.".de prescindir, porqu8'está 
documentosseñaIados con los números 12, en su deber, de adopta~  cuantas· precau. 
liS, 28, 55, 60 Y 63, 'cuyas traducciones ciones"en su sabidur\a alcanc4f. eomo con
óbrall a las fojas 226, 227, 2tO, 257, 2601 venientes para ase~uÍ'ar  el órden y l¡i lrati 
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'i'>,"~ ,�quilídad pllblieltj éo~'pudiera ser entre sirva V; E. declarar: 1..;;) legal, como úm.t�

!ibas la qe vedar a ,todos los comprendidos dada en el arto /:16, tratado 2. o tít. 5. o de�
en esta CltDSa lá vuelta al terri:orio de es- las Ordenanzas de la Armada de li93, la�
ta isla y la 'de Ptlerto-Ric,o, bajo aparci- detencion en Conto}' del bric-barca ~eorgia
miento dese.. destinaJos por Jos anos á. los na y be~ganti1J-golela Susan Loud, habien
trabaj.. públicos; con cuyo objeto pudía- do usado el Excmo. Sr. Comandante gene
ran liliarse PB:rB noticia del Gobierno:. pero ral de este apostadero y lle' siJs fuerzas na�atribllciones de V. E., comprende el Alidi~ dencia de los piratas, de la facultad con�

como A;¡.da .,Ie esto es del resorte, ni ae liS vales, al abrir y enterarse de la correspon 8EG~NDl BPOC&.tor .debe V- E. proponer al Gefe Superior cedida por S. M. para estos ca~os
del apostadero se ponga de acuerdo con ItL Real Ólclen de 12 de enero de 1803.-2. Q 

en la (PBotllEIU. l'ABoTE. )primera Autoridad civil y militar de la Que mediante la indubitabre ilegal ocupa
isla sobre los medios de trasportar á. esos eion de los espresados buques detenidos en 

" j¡i bines 16 de Diciembre de 1800'D. Anlb.,,'; "oen!.. l"'f;fijl
hombres y precauciones con que se les ha Contoy por haberse. acreditado superabun

e~ e~ dia. seii.alado por la Corte de Gob'r J. A. ~tlit~an.


de permitir su regreso a la Union; debien': dantemente condUjeron hombres, armas, 
~Ircllltode los E8~dos Unidos, presi- Mr. Jobn O Sulbvan� 

,lo entregárseles al verificarlo el dinero y municiones y víveres para la pirá.tica es

.~ida por el Juez MacCalcb, para Mr. N. J.~nnch (~alhajas que se&11 .de su respectiva propie- pedicion de Lopez, se les de~lare confisca-o 
tomar enconsideracion la cáusa peti- Mr. P. Smlth.� 

liad, partIcular, p'l1esto que segun ya qile- li?s con !odas sus pertenencias en beneñ· 
(if)�da Ji(tho los buques con todas sus pertenen- I Clo uel Ilslauo. 3. Q 
(~,
Qt:e se ~obresea en el 

mente contra Narciso Lopez Yotros y Mr. H.eddell, ' .�
cias, los víveres y antias aprendfdas de~ Iprocedimiento contra los ·t2 pasajeros }'a 

jlCusados de habe~ violado las ley~~ben qltedar contiscados en beneficio Jell nombrados, poniéndoseles en liberta,l por 

' (~,El Procu~dOt de. n.istrito de loaEstado: Je cuya dilj~encia podrá encargar-I' ¡ns razolles )'ll manifestadas, previo acuer': 

oe los Est~dos Unidos armando y or- Estados Unidos, Mr. LoganHunton,
se al caballero Fiscal, para que I¡¡ evacua do de los Excmos. 

ganizando una espetlicion piráúca se hallaba asistido del acredita:
docon· la brevedad que le sea posible eu a ve- Sres Capitan generar!iguaciun verbal. I

de l~ rsla y Comandante general del apos-. 
Cuba. abo
~on el objeto 

.
de invadir la isla de gado Mr. J. P. Benjaqiin.. ,Por parte. ladero sobre los parti?ulares arrib~ espresa-. 

,. de ~a defensa tomaro~ la palabra losEl capJtan. Clue fUe tiC! f'!lsan 
'¡dos..1..;;) Que se remitan a la Capltama geo~/)ll,l. y nel'aI las sclias y filiaciones del enpitan 

. El salon donde se reune la Córte abogados Mr. n.a~dall Hun~ el Ge
Jos lres marmeros qU,e slg'llleron a Cu- Pendeíton y trcs marineros mas 

estaba oc~pado por unas 50 Ó 60 per- neral J. llendersony Mr. 1,;. J. Sig1ir.
denas en el IJre(l~e e~tan ueclarados por el guieron ú. Cárdenas en er Creole. 5. o y

que si-bando de ,la CapltanJa general de 19 ,le Iúltimo: Que se clevuelva la stlmaria al ca: 

~l~JI.lero de represeritantes la ex~espe:' por los acusados, ~,.despu~s Id~ ,hacer 

sanas, entre las cuales tenia un gran .Mr. Randal! Hunt tomÓ la palabra.dimon. ..
mayo úl~lmo fuera de l~ ley; ~or lo .que¡balle'ro fiscal para .que siga e1 procedimieu: alguna~ observaCiones, bien ~cuta
convendra se pase al Excmo. Sr. CapJtan to contra los arriba nombrados Benson
~eneml la fifiacion <le esos individu?s, cons-', Graffon y HOlle, continuando detenidos lo~: 

, ~1 toniar el J.u~z sn ,asie.nto, se p~o- das para confundir al Juez ac~~a ,~e
tante Je los roles. <le los buqu!!s" a fin de ya citados marineros. V. E., sm embargo' pomanel>Jurado; nueve de los cuales sue; se .ANULASE );1. paoCESO lf.!¡Gtt/t.e
'I)ldos. 

~edi~~ llamar los ,lndivlduos que com- s~. deberes y sus d~r~cho~, pr~p,USO 

!I!18 pueda cumphrse la ley SI fliesen- ha-I resolverá subre todo segun con~!dero mal!. oporCuno. ...;.: Habana y julio 9 de 1850': 

se hallaban presentes solamente.De intento se absti~ne el que suscribe' 
11Ídictnient be quasheci) .Y la:acúSácionExcmo. Sr.-"'"Vicente d~amos.-H ..bana y Jolio' 

e Se llamarou en seguida los testigos que se rechazada po~ el t~\>udar•. '. 
,-te e.ntrar en obs~r"aclones y. f'Qrmenores. 10 de /.'S;jO.-l\ole conformf) y ~úmpla.e, quedando' ton 

, .. ~"",ban citados poi.. dar SU" de:
;1a lllllguna espeCIe respecto a. Ruflls Ben- con.ecuelJei.. en liblorta<l Jos 42 puaj..rOll que ... 

claraclones, y. de once q,ue compren- espetar de un largo .debate".al cabo 

son, capitan de la Georgiana, y a su piloto no~bmn. !,n el prec.~nte 

~~ ¡)roposiCioe 9rigiri6;.,.;.ij••ri&
djcl~m.n pon!l!idoae 

dia la lista del JÍlMslr.all, lino solo (Mr. del cual dispuso ef Jl1eiqt1~' se l;;ta~ 

José A. Gratfoll y a los marineros de la mis- la ,hSposlclon de 108 Excmo•. ::ires Capllan ¡en..
~

. . ~ d SInes

mil. Na>,han 
NowJs,. al

Dawson· 
pIlol~ 

Robert J. Burdy Ja,.. ral y Comandante ::...,eral .de este. apostadero l~ 

A. B. Mote) respondió; los demás se se la acusaciori pendiente co~ «!frel ..' efectos P.ap...,,,,,d,,,, en ../ lTlI"uo' dlct4men, que se. 
halbtba;n ausentes.�usan ,:,oud To- ITWII..dará en la parto reiativa en atento oficio- t di.�mes Ste1f'd.Tf, DanIel Blall, Jobn Hamar, la ..ntrega ~e
 ..feetoo y alhajas en Is formo Poo
sorlaa'aeusadas, á saber:� 

más G. HBI~ Y m~nnero~ del mismo ,Ja. ehas autoridades; qued:tnd:; encargado el liAeal de. 

ciso Lopez, a~ ..qué ,mand6' ~ rD1i'fttl1y Andrew Jinkbanz; .p,..or cuanto el prace,di. tnali:&ada por ~I ~r..~uditor, y debie~o como .1aI 

".~e 1e1d despties la lista d~ las pet- viese, de pié durante sU lectt1;ra. ... >o"miento reapecto de B'enson. Gratfon y Ha- fi~c.nl t"~N~ciSO Lope~ Mr. Rand~U lIu~t pres~~~.:!lrO(t~I d b ' ..L... í f, (presente)' weiítee. e e contJllUGr segun 
eoneU!rlT a la enm:p de.loa m~OlIoCl,I.- ces,'. nombre de Lepe:' la SI!5

<!ivldooa dejando conolancla en la c."\u.. de 108' tilo. 
poi: :rheo: .O'Haraa.. orma pres- miooa en que.e verifique. Y librese éertiftcac,ion .. , Jo~ PICkett. 

(id) petlCIOn : .
cnta
1830; 

en
á. cuyo

la Real
efecto

,Óru.ll
Yolverí.la

de. 8 de
sumaria

enero. de
al decreto

integra de
para.

la
S1l

con.olta del Sr. Auditar 1.d. este 
,(id) . . ",: '>. , . "caballero fiscal luego qá'~haya evaéaa- Di~io del.. "tari!!... ~ 

~a~~omas J: Havikíús (~) Narciso Lipez cQmparece a
ñ
9insereibn en, la. parte ClÍi!lial del 
ra' endo lo.:pteriormente ,J{s"pu'eiIto, .oontinuando volViendo 1:>11 d!II.~DClae

tres.nl1meroa e0U!Cu.ti.vos., 
Coto yr. H~ Bell, , esta Cótte y {lide' q~~ .~~edispclDse deullteaJdga.los marineros hastU. rLlleV8 ....eVi.: para..u cump'lm.eolo ..ri' I~ .par~ qu~. le t~. 

(id)
.- ,,'- .. ~I ~ba~lero. OficiDl fiscal 

, .. RolftWhea~e (id) 
responder i. la acusacLQD leIda :.' ..denc:w,.":.;<~:.. . .. r'.:-. despues de I!UII~. PO! la .~~C~"" 

Cap: A:. J;'1;AwiS _ . i 

. porque diCha: adtlsacion ne ~é:~~~üU¡.;'. •. w.t"... . IIIS CllmUJII-. (~
Reganue:~. .... :'9,'.,., ..... , .• : 

caeJolies '1 cerli1J'CllC'OD p_acla;-'I'abbsda.-Nota. Gen: John ~ud~6on., ~~. ciada ante un Gmii Juradó.t~.~en VIs.ta Quetla cumplido el precedallt..uperior decreto en: .. Domt~nAugustm~) constituidoi'Y 'J?C?r lo tanto 3m! ,~~ll
Ú6" tollo caanto 1.. parte que habla con .la,; Secretaríltr-Fecha uf

1ueda esp1ílllto, el Auditor es de parecer se I 8I1pra.-Josc Antonio :Si..tc. • Mr. L. J. SIgUI ,'id) 
paraobrat respeeto'de él; IÍ sab~,::.. '10 !'orque no se prepaIÓ' ulIK ti5ta de 

-~~.-
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tanto el
jtuados {Bmndjuror:J) segun se requiere al edificio unos cuantos el'lpailoles, y
por la ley; J.~ como los conseierOSldO su discurso con intimar, al jaez'2 o Porque el Gran J~rado no rué for- de los

cuando se prellentaroll vArios j6venes 
cuando seiÑ'nsfiri6 el nl'gocioá \a Mac Caleb que no ten1a·facultaC.4-~:que se distinguen en esta too
Corte de Circuito por la de Di~tri- ra juzgar á. los a~~~dos~\ .s~lo

mado por pe~nas ~uyos nombres se ~a. ciudad como f>~pedicionilJtas, fueron� 
los acosados' eXlglan .. ' ~\::el prlVl\.eg\Opone la: ley; 

Carap,9~ la e9.Ja de Jurados, segUtllo dlS- saludados con una t'alva entusiasta 
Eu� seguida tomó la palabra M. de ser juzgados por un solo Juez,"3 o Parque eI G

'.. ·' 6·· d 'I'd� Hender:lon, Y trató de probar, apo.ron Jurado que toro e••••••Sl VJ Os. Uno d II� ..
. e entre e O~ h'IZO

conocimiento de la acusacion no se como algun~ observaclon. y U/I valenclano~ 

yándose en los actos del Congre~o i cura,lor de Distrito tenía sus 1~IItrOC.
ponia del mi!l!ero requerido por la ley; y c?nocldo en esta cIudad, tomlÍndole 

de 1836 y 1846, de que en casos de ICiones del Gabinete de ,Washington 

,� 
Mr. Moise i,nsinuó que si '.erPJoo. 

4 o Porque los miembros del Gran Ju- blO'porel cue!lo de la ca~aca le llen6 
ofensa capital y donde podian ocur. para proseguir este asuntO de un.

raelo fueron electOs por el MashaU y el de lInprOpérlos á él Y los que te a evidente que el e.~rit'lJ, de la ley no intereses 6 'las intrigas del Gabl';' 

escribiente (clerk) de una manera que no com.paftaban. La gente se agolpó 

rir cuestiones nuevas y dificiles, era manera especial que conviniera' lo,:sestá autorizada por las leyes. al 01 r aquellas voces, y solamente dIe· 
podia ser otro mas que el manifes- nete, la Corte no deperidía de la vOpletamente el proceso, y se sobresea en tetos de piU03, piratas, ladrones, mula. 

Por'lo tanto suplica que se anule como ron oirse á alguna distancia los epi. 
tado por Mr. Hunt, á saber: que es. \1untad del ejecutivo federal, Y era~ c'usa. 
tuviesen presentes los dos .T ueces de suncielltelnente indepelldiente~ paratos, ~c.; 

la Cortey aunque hubo amenazas y 
de Circuito; pero que cn: resistir ~u intiuencill.

.x: esta peticion tam.bien se ae~gie. "ra!abra.s gordas" ~o llegó la.sangre 
un caso COlDO el presente, UllO Ó mas ~ .',

~L~~ 

Mr. Hunton espuso que no habiareci·
ton los seliores

.
Donatien Augustm y a no m hubo eatastrnfe de nmgunac~~	 

de \05 acusados podian ceder tIe su:, bido instrucciones de ningunaclase,de.Los damas acusados ue se halla. 
. 

derecho, rehusar el privilegi.o que se: Washingtoll, acerca del modo en queban resentes. con 

le acordaba de ser juzgado por el \debía conducirse este asunto, y que
(Segundo dU!.)

. r..� dos
tribunal supremo compuesto de los \\ lo c¡ue él solicitaba \0 hacia por suen eraon

al· El mártes 17 á las 10 de la matiana� 
Jueces, Y á consecuencia de, propia conviccion de \0 que exigíanUD a e. a causa ha 

1

ta
lerOIl una ro- volvió á abrirse la corte, y Mr. Loganresentes os 

. .. • Human, Procurador de Distrito de 

ello pedia se le juzgase el él Y á too'\sus deberes como Procurador del gootros mdlvlduos los Estados, Unidos manifestó que 

dos los que como él quisierf'n hacer bierno federal.acusados con e os,. .• '.� 
renuncia do ese privilegio. 'estaba pronto á. juzgar á. Mr. John 

Mr. J.1". Benjamin tomó la pala-Mr. Henderso~ pldlO se le Juzgase Henderson, segun lo solicit6 él mis-

Mr. Miles 'raylor, se presentó eo. \ bra. por la prosecucion, y revis6. aunen el acto.
Mr. Randall Hunt,. én 

mo� defensor Y Consejero de Mr. L. \que muy ligeramente, todos lospao·
,'. mo el lúnes, pero que creía oportu. 

J.. Sig
so ahisonante esptlso al Juez 

, y en un discurso bastante \ tos dc objeccion manifestados por losMas: de la espedicion. 
dilatadO trató de dar mas fuerza y cuatro aboaados que habian tomado 

~n discur- no empezar el jU7.gado por el gefe de� 
ur

Caleb lo delicado que era el puesto� 
valimiento á las ideas espresaJas por la pa\abr: á favor de los a. casa-

Mr. Randall Hunt, defensor de los senores Hutit y Henderson; pe- dos.
que ocupaba si se decidia á juzgár él Narciso Lopez, bizo presente á la los acusados tenian el privilegio de te, que el proceder de la defensa era 

solo en la cáusa, y trat6 de persuaeIirle COlte que se hallaba presentado su� 

ro no creia, como dijo el último, que Mr. Benjamín espUso
. 

primeramen.d. que la prorogase para el mes de alegato de extenuacion, y que en via.� 
~eder de :iUSmayo de 1850. . ta de ello pedia. se suspendiera el 
)uzga~e derechos y ex.igir se \e muy singular Y contrario ,Despues de varias observaciones juzgado á fin de� 

las re..por un llolo Juez en la. Cor- gla:; del órdeo. Primeramente Mr,poder examinar� 
te de Circuito; porque \a lev no debia \ aandaU Hunt pidi6 suspensio

nheehaseof los setiores Henderson y detenidamente los diferentes puntos 
considerarse en este casó como he. juzgado (t' fin ue poder e:taru\nar de. 

Sigar par parte de los acusados y por los cuares se podía probar que 
cÍla para aplicarse á 

del 
en parti~ular, sino l\ touos los ¡ndivi. la. acusacion y probar lo ilegal del' 

porlos senores HURton y Benjamin la acusacion y las disposiciones to· 
un' individuo tenidamente los puntos que:\pcierra.por los Estados Unidos, el juez deter· madas á consecuencia de ella babian

mind dar su dictámen e\ martes 17 sido conducidas de una maneraile·� 

dilOs-' que en \l;l sucesivo pudiesen procedimiento; pero que semejan.
vetsé .,eo la ~reclsion de ser juzgados te petlcion era contrar.ia á toda re·
de conformIdad c~>n esa ley.podria juzgarse á las partes subalter. so trató de convencer al Juez Mac� 

gla establecida en vista de' que e~ 

á. las 10 de l!l manana; acerca de si galo En un largo y enérgico ~iscur,;	 Mr. E. W. M()I~e, procurador de lllnes presentó .MI. Hunt su ,alega~
~

n~ como Henderson y, otros, antes Caleb de la importancia y de la ne· ,�dd sUspendida' la cáusa hasta boyo 

Lope~ J sus c6mphces tom6 en se· to de estenUacIOD�
de ]'azgar á. Lope7í j por lo tanto que· cesidad de jU7.gar esta causa ante la 

• coJa que DO pO:.Corte de Circuito constituida con sus 

guida la palabra, para Uua'rar .am- dla ha,...• ,iu bab...xaminad".1bien la materia, Y. dar aun mas fuer. proccso, y queza á. las observaclones de los senores podia aco~arse con el objeto 'depre~ 

Alsam-de la' corte los 'espectado- dos Jueces, y sostuvO ~e nuevo que \a ~05pens!pn solottJ!1 se hállaban reanidos inmediato ese era el objeto que- se propontltf)' 
Hunt, Henderson YTaylor; terminan· \ ¡sentar un alegato. Que parecía muy• 

~~~t" -a. _ =
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e~traJio  que Ía defens:l. solicitase pendia. cOQsidernblemeJlt~ el buen 
ahora UDa mapenaioo. para examinar nombre de la Luisiana .~  y de sus tri~ 

la aclU!llCioa y el proceso, cuando en bunales. Dijo que l\Jr. Randall Hunt 
el me, de Junio áhimo, -:-en mo- habia critiCado el estilo poco lima
~eQtoa, qqe debía sU'3pe~derse  ~~se:  do en que se halla~a la acusacion 
SlOD ~.la  Corte~  y en una ~poca  que y el proceso , habl~ndolQ tachado 
~  ~a  muy d~cil  A laPr.osec~- de .~rbaro  y- g~osero; pero que ese 
alOn obtener loa Informe~ y lÓ5 tes~- ~stJ.lo ~ra el nusmo que se usa en 
gc;l8 'que' requería,-esta fIlisma de- el acta qel Congreso de los Estados 
Ceosa "qrie~a exigir se jazgase si~  Unidos; 'que. palabrá por palabra y 
d~ci~n la causa; y al' ~abo de seis letra por letra?' ~s conforme á fa ley, y 
1) siete mes~  que ha t~nido para que los que hIcIeron la ley no pensa~ 

examinl1f. el
l 
p'roc~o, viene pidiend~  ban en presentar ~na  obra literaria, ni 

ahora ~~  p~roga  quta Mayo para redactarla en un estilo Poético ó re~ 

ac11l1'1U 'un' punto ó dos, y en ~ayo tumbante. Y que el mismo Mr. Hunt 
~~  o~  'hasta D.iciembre, y así se habia esprcsado como si consic.le~ 

~ baSta que no sea posible ob- rase' que ~l  delito que se habia come
telleÍ' la presencia de un solo testi- tido p,or 'Ios acusados, no mereciese 
go y lbs acusados quedp.n libres .y tomarse en'c~nsideracion  por habers~ 

riéndose del tribunal y. de las leyes. atentado contra una nacio~  que apeo 
Sostuvo con ciw numerosas que si nas se conoce mas que de oidas. (~2) 

el Jaez MacCaleb tenia. derecho <1e Mr. Henclerson volvió á tomar la 
juzg~"li  uno solo <le los acusados,- palabra para hacer algunas esplicacio':' 
1- que 'ele derech~  era ~nn~gable,-de~  né~  acerca de la interpretacion que 
bia tenerlo igual para ju:&garlo8 á to- se daba á IQS deseos manifestados por 
dos; Y'<¡l1e si se habia de juzgar á al- la d~fensa  en janio' últImo y para re
guno de loa implicados en este'asul1- batir las observaciones de Mr. Ben
to" deberla emPe~ai  ~r  el gefe: p'or janiin relativamente al poder que se 
ese g"CEl que tuvo audacia suficiente confiere al Juez de la C6rte de Cir
para. ponerse á la cabeza de la' cxpe- cuita. 
tlicioo,' Y: ahora' aparece parapetadciDespues de haber citado varios 
Jl9.r -ODO de suS subalternos' ó asocia- ejemplos como autoridad, para soste~  

iloa, que parece dit<pue.sto .á parar los ner sus opiniones, Mr. Henderson ter 
golpes paTa: que 'cOlind~  lleguen á la minó diciendo al Ju'ez MacCaleb qu~ 

cabeza dé' la 6Ítpedici6n E!st~n deb~-: él solo no podia ni debia juzgar á. lo~ 

~ 6 sean inútile&" . .... otros acuSados contra su deseo y vo~ 

Mr.~jamin  suplicó al Juez que lilntad, puesto que exigian el privile
to~  ea conaideracioli las cireuns- gio de 108 d~s jueces; que tampoc!). 
tanciu de e8~Cliusa; que tuviera pre- podia l1i debia negarle á él (Hender~ 

sente que de sU diilposiCion dependia son) el derecho d~ ser jU74gado inme
no solauumte la s4bÚl adm,iDÍ5traCion matamente, una, vez que'él queria. hao 
dIt justicia,' sino la' '~pQtacion  de los ('.er renuncia de su derecho y estaba 
tril;»uuales, del'puebl& "i éJ~ gobierno conforme A que ~  le juzgase p'ol un~  

cJe.., fAtados U'nidoSj9.~ todas la solo dlt los jueces. 
~~,?DD.!!8  tenian ~  ~ate.ncion .El J ne7; MacCal~b espu~ que el 
e~  ~,~lOn que se'~~.d~  .es- IDlereolesl8, A las diez de la ~aftana, 

t~~~ ;1, que de. ~ d"~clon daria su declsion relativamente A l~ 

-ó

c\1eslion WsQutida, á. saber: si se eu-' Juez ds Circuito sUp'~~cáDdole  cou
'earga<i. de j.zga<' u.O .0106 'to· .ultase .1 Juez Sopel'0' ace'" de 
'doslos acusados; ó si deberAn ser juz- juzgar esta causa en qnioll de. ~tro  

gados tod'1" po' el l<ibunai.npreo>O. Juez, pe!O que no babia ,ec>bulo 
. (m d') contestaclOn á. sU carta. 

.I.'61"cer.'~a. . . Caleb . q_e enEl J ue?; Mac dijO� 

El día 1~  á. las 10 de la mafl.a- su 0tJinion creía de su deber ~~gar 


p' volvi...o , ,euol"" eo la Corte de .. , coocede' la p.&oga ..be,~a 
 

Circuito los aCQ.sados con sos defenso por parte de la defensa, Yfi¡ arla el� 
FUt' el Procurador de Distrito con su lútleS próximo, 23 de Diciembre, pa�
asistente, Y el corto número de cu- ra que se presentaral1 1011 alegatoS,� 
1 e"nvi.ro~ p,..en en los dos y deddi' eotónce. ei 'e aco"¡ad~  l.O� 

tee,diasineooanterio~es. Buspcnsion hasta el próXImo t4rm1D� 
El Ju.. 1\Iac Caleb di6 lect"'., de In Corte (en M.yo de 1851.). pe.� 

ca opiol _roa de l. p'<'roga .oli· ro qne no oe eoos.de..t>a .ut~~
n 
encitada por los acusados, de con(ormi. on á.. negar á. ~~r. Henderso su pe 1�

'dad con el alegato presentado; y dijo C10n d~ ser Juz~ado e!l. el Jlres �
que' ca ",odo de entende' 00 P" te té,,,,,no, y al eleeto fiJO el - de E· 
'dia acordarse la suspen.sion pedida nero próxllno para ese fin:n 
,el mirtes despu~s  de haberse pre- El General Henderso anunció 
sentado el ~lert~. Que po~  lo que entónc~s  que D. Ambrosio Gonz~lez  

toea á. las obJecclo mamfestadas acababa de lleO'ar á. la ciudad hablénnes 
.en ese álegat~, nunc~ se le ocurrió dose visto impensadamente demora
ti. la Corte qu. P.udle~n ,verse pre- do en el viage, y por lo tanto pedíaesentadu se.meJantes objeCClones! por- no se confiscase sU fianza. y se reba
~ue  se habl~  obrado en el partlCl.ll11f Jase esta para su próxima compare~  

de conforqlldad co~  el uso y segun cencia: q~~  estando condenado A 
la8 reglas establecl~as  desde qQe las muerte en' sU patria, no era. de pre
Oórtes federales eXIste~  en este E~- sumir que Gonzalez fuera é. salir.de 
tado. Que aun cuando él deseaIl~  los EstadOS Unidos. En consideraclon. 
tener asociado al Juez de Circuito, de estas observaciones el Jl1ez Mac 
~ cl1estiones re~at~vas ~ fianza á $2,OOO~ ,US? y. prác- Caleb redujo la 1SO 
t~ca deMan decldlT~e  SlO perdIda ~~  . Mr. Randall Hunt pidió p-rtU 
uempo. Que éq SIempre está. dlS- para retirar 'el aleO'ato presentado por 
puesto Aoir cua~qtiiera observacion sU cliente el c~onel Bel1, .1 cual 
que se le haga eq ~aso que ~ometa solamente alegaba no ser culpable 
un e~or.  Que J?Od18.n oc~rnr otras ('7IOt guilty)j lo cual le fué a~o~d~do:


~uest1ones en la lqterpretacloll de lo y asi de momento la invest1g~clon. 
 

que dispone el act~ ~el Congreso que . . '� 
sirve da base A \á ~cU5aci~n, Y en (SEGUN»"- l'A.ll.'tE)� 
tal caso se a~~rá  ~e~e~  asociadó El iuéves 2 de' Enero ae 1851 vol�
al Juez de QircllltO. Yque sentía al vieron á. rel1niElle en el tribunal para.� 
mismo-tiempo que todos los acusados empeozar el-íUzgado de M,r. Jobo. llen- ,� 
no hubieran convenido en hacer la derson 01es�l1ero antes denproceder. á. la:i,no 
misma. petícion soble el particular. vesti~cion  presentero los Señ. ,Ran
Tambien espl1llO que habia escrito al dall Hnnt Yw.. E, Moise, defensores d& 
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Lope.Z y demas cómplices, las siguientes ¡ prestaron juramento. 'fe á e quienes fu6 
OBJECcrONES~ I coniiad? el asnnto de ilicho proceso, 

1. d Porque los grandes jurados qne co- f~eron Jnr~Ulenlndo_s yorganizados el 
•nocieron en la Cnll~<l no se hallaban ¡ 17 de.J lUllO de, 18"0, Y qne ,entonces 
cualificados segun dispone la ley. .:le r.etlraron, q11lllce de :,llos, a consul

~ ID Porque el Gl1lll Jnrado uq fué' fOl'. . tar,)' (lue el .18 de J u~¡o aparece, sIr. 
mado por personas cuyos nombres se 
depositaron enllua caja para sortearlos 
segun previene la ley. . 

3. l:I Porque dicho jumdo no fué escojido 
entre el número de perlOOnas que dispo
ne In ley. 

~. =' Porqne no fué formado por las pero 
,,' ;¡anns requeridas por la ley. 
iJ.~. Porque el modo eu que displlso In 

Córte de Distrito se designaran y con
servaran laR nombres de dichos jurados, 
y sortear dichos nombres para In forma. 
cion del ('~rnn Juratlo qlle l¡alló jLlsta 
la acusacioll, fué hecho por unn órdeu 
dc la Córte y no por ulIa regl<l esta. 
blecida de dicha Córte; y porque \lO 
se dió instruccion :t1"'UlllL ncerca Je 
qué parte ó en qué parr~  lIia del E:iltado 
tlebian elegirso dichos jurados. 

Go:: Porqlle el número de nombres paro. 
la fonnacian de dicho Jurado, y el 
'L'clúre {arias ordenado, no era sl1fi
ciente para constituir nn 1Jenire lerrí
timo. puesto qne el numero era solo de 
veinte y tres CII \"CZ de ser veinte y 
cuatro. 

7 d Porque la caja de donde >le sacaron 
los nombres de dichos jurndos no fné 
cerrada. y guardadas las lInves, segun 
lo previene la ley. 

S= Porque los GraJ]des Jurados qne ha-
Ilaro~ motivo para. la farmacion .de 
causa, no eran lus mismas personas ln
ramentadas que oyeron la manifesta
don de la Corte sobre ese parti.cular y 
en In cual se cree se t"fmdó diéha aClt
sacian. 

9 o:: • Porque se emp¡f~ro~ personas, qUf. 

dieron su asistencia para' la formacion 

~.  W, ZachaFle .en S~"'IOll  ~on  <hchos 
Jura.dos., y que dlCho Zachane no com
poma. uno d~ los del J.l1l'ndo cuando es
t: flle orgamzado el dm 17 de Junio. 
.'" Porque aparece de lns misma:; mi· 
uutas que Ull0S catorcc te~ti~os  Sil ha· 

11~~aban nutc d Un~n Jmndo HU su ses
,~iOn t1~119 de Jll~l~ y ~lIe  Mr. C. ]~'el
lo\~~s, uuo de .~~ Jl1Inuos <¡lIe ,ho 511 

0iJ1l1l~~ ,en ,el partlclll~u  no estuvo pre
sente l1. ,a cO~lsulta~ smo '1ue se Imlló 
ausente en dIcho di!!. (18). 

12"'. Porqne <lparece tle dichas minntas 
bn]o féCh~ del 20 de Junio citado, que 
en ese dm se presentó Mr. Jolm W. 
Antlrews por primera vez en el cner
po do JurndoH, 'f convino en que se die-
se la 0l'iniou tlel Jurado sobre el asunto 
y lo hizo él mi"ma el ~1 de Juuio, a
pesar ,le .llO halJer~e hallado, presente 
cnmlOo fue orgamzado y amonestado 
el Jurado, el dia 17 de Junio, ni para 
oir el te"timollio eulos dias 18 y 19; '{ 
que Mr. Hornce Benll se hallaba au
sente el din 20 de Junio, pero convi
no ~n dar el informe pre~entndo el dia 
21 de Junio. 

13 ~  Porque no aparece en las minutas 
de la Corte que J. W. Zaeil'lFie y Joha 
W. Andrews, qlle :lpnreCell como jura. 
dos dando su opinion á. favor de la foro 
ma?ion de c,allsa, hayan sido legal y 
debldameute lurameutados y organiza
dos en la fonnacion del Gran Jurado. 
ElI a l H ., .. 

oenera e I1d~rson dijO que ano 
tes de proceder al juzgado deseaba 
esponer a! tribunal que no c008id~ra.  

ba el gobierno de los Estados Umdos 
del proceso, á quienes Docompetia ha. facultado para emplear UD' abogado 
cerlo, puesto que hay otras á quien se que asistiera al procurador de Distrito 
babilt" confiado ese cuidado.:, en un caso como el presente, y por lo 

10 él! Porque aparece de las. minutas detaoto esperaba qoe' el juez decidiera 

cion fuese conducida por los senores El viérues 3 de et.lero á. las i OtIe \:1 
Hunton YBenjamin, Ycspuso que él mañana yolvió á nbrirse la córte de Cir. 
tenia por sn parte al~unas  objecciones cuita para tratar ncerc~  del juzgado de .:'" 
á. semejante modo de conducir la pro. Mr..Hend~rsoll  Y VO~V)Ó  á tomarse en .,-~ 

secucion. COllslderaclon la 1UO~IOll.  elel aCl1~do, á 
. ." saber que Mr. J, Ben]amll1 110 contmuara 

El Juez MacCaleb dIJO que aun asocindo al p~ocurador  de Distrito· en la 
cuando se habia hecho en diferentes prosecuciou. El juez MacCaleb deeidiÓ� 
ocasiones eso mismo, emplear otros que no considernb'l que era justa ni ll&e-'� 
abogados ~ra  que asistiesen al pro. quible la. lleticion de Mr. Henderson por� 
curador de Dilltrito, nunca había ocur· que en casos estrao1'llinanos era práctica� 
rido el que se tratase de sí era legal adlnitid~  el que uu procurador nombra�
6 no; y que como esta era una cue~- ~e  un aSlste.nte. Qlle en este ca:so él (el� 
tion nueva desearia oir alguna autori. Jl)~z)  110 vela qne se tratnse .de el.ereer m·� 
dad en que fundase 1\1r. Henderson fiuJo algu~o por \larte del Ejecutivo fede. . M 1::r d _ ., mI ~r  POdlll nsegurnr al acusado que la� 
su ~bjeCClon.  r.. ;-¡.en erson pIdiÓ Córte no habla. recibido comunicacion nI.� 
media ~ora  de térrUlR.O par:! pro.curar- guoa tlel gobierno superior ncerca dlll par�
se ll)s hbro~ necesariOS, y ~01Vl6 con ticulnr. Que la Córte cuidaria que 110 se� 
ellos á la Corte. Por espacIo ~e  tres empll'nra por el procurador de Distrito un� 
horas estuvo Mr. Henderson Citando número demasiado crecido de consejeros� 
leyes, disposiciones, memorias, actas y que el ju~gado fuese legal en todas s~
 

y opiniones de varios legh.tas, Y ar- partes, sin qne se usara de opresion por 
guyendo sobre ellas. Su objeto, decia parte de la prosecllcion.
Mr. Henderso , era el de probar que rtlr. Henele~son repl1SO ql~e él cr,eia ha· 

nel gobierno Federal no tenia autori. ber comprendido oe la malllfestaClOn her
dad para nombrar otro abogado como e~a  por el procllrndo ,Hul1ton•.que el ~o
asistente del procurador de Distrito, blerno Feder:ll le habln ~ado  lUstrl~Cel?  

ni influir en manera alauna en el re. nes pllr~ q!le emplearn a Mr. BenJamm " ::> 1 d como aSistente; pero que Mr. Hunton no 
8U ta ~  e .una c..usa, porque e . e~er  babia dicho de qué departamento del go· 

I d ddel Ejec.utlvo es solamente de' vI.gllar biemo habia recibido esas instrucciones. 
que se ejecuten las leyes 'por mediO de Mr. Hnnton es.pUSO que se le habia 
,aquellas perl:lona!l ~Ufo.nzadas para el entendido mal, y entonces esplicó que 61 
efecto por la ConstltuCl0n. habia pedido al gobierno permiso pani 

Mr. 'Benjamin espus que deseaba emplear otro abOgado, Yque habiéndosele o~acer  presente al tribunal y á los acú. n~ltorizad~  al erec.ta ~I mismo habi~ esco~lln 
sados que si él habia tomado parte en g¡do el senor Benlall comO Sll nslSten~e.ue 
la prosecucion era porque se le habia ~r.  Henderso

n r~~l1S~ (l ese perDUBO 
empleado al efecto; y Mr. Runton di. deb~6  haberse pedido & la Córte" Y no ni 

'" o .. r gobiernO Federal..,,')'0 nue él babia emplead "Mr. 'O • El . C I b d" I .venjami~  como asistente suyo, segan Y l~ez l)...nc a e 1]0 que e proo~ra
de conformidad con las instrucciones d.or tema. facultad, e.n casos es~raordlha.. . d I l.: • nos, en que eralm~o el trabalo, de em· 
qu~  te~la  el gOLnerno supe~10r. . pIear otros abOgados'\n sUS litigios, peró 

HabIéndose \lasado .cas~  toda la que se evitaría que el número de aboga
moJ'lana en hablar Y Cltar autores '1_ dos empleados por la prosecuoion fuesé 

io
casO!!, se dispuso continuar el dia 3 esttraordinar .
é~  examen del punto presentado PO! En vista de la decision del juez, MI.. 
:Mr. Henderson. Henderson pidió que COl18taSe en las mi. 

la Córte qne los Graneles Jurados que ante todo si era legal que la proseed
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nutas del tribunal 511 cibjecclIJU y la di»- cuyo numero segUil las re¡.;las no debe' 
posiciones dei juez. , , . bajar de 170 para sacar tle la caja de 
. El juez .MacCaleb clij" que el procUrlf· sorteo la mitad ó menos. Sorteados, 

dar estaba facultado pn~  eml'\ear un a. pues, los individuos, 108 qne. tienen la 
bogado bajo su propia responsabilidnd suerte de servir en el jurado, van Ilamán. 
y .que la Corte no se consideraría eu dose por su árden. El acusado tiene el 
manera alguna obligada a Pagar las privilegio de recusar. cierto numero de
OV~:ilciones de dicho abogado, En se- los de cada sorteo, diciendo que. no le 
g~da lev~ las diferente~  leyes, actas y c?nviene ser juzgado por tal d cual indio 
decisiones cItadas poI Mr. Hende~n pa· vlduo. Despues de completado el nl1
.ra sOstenel su obje~c~o~;  y espuso que mero que tiene privilegio de rechazar el 
asi como era cierto que no habia nin· acusado, está obligado á adm~tir  uno de 
guna l~y  que concediese al procuarador cada seis de los r~talltes. Pero luego 
ue Distrito facultades para emplear otros entra el tribunal y la prosecucion hacien. 
abogadO&que le ausilien en una cáusa, do á los jurados la pregunta de "¡,ha foro 
tampocO hay ley a1gtin:a que. les impidcL mado Vd. ó espresado' su opinion sobre el 
hacer/o, y.que segun práctica. establecida aSUnto que vá á juz~arse.?" Si el jurado 
&Il las edrtes de los Estados Uui- dice que sí, no puede servir; y bien pue. 
dos, no podia, ni debía impedírsele, de suponerse que en muchos casos serán 
.i él juzgaba oportuno emplear algun muy pocos los que desean servir en un 
otro; y para dar mM fuerza y valor jurado, y, a menos que sean hombres 
á su decision, el juez MacCaleb cit6 va- muy rectos y honrauos, dirán las mas 
rios ejemplos bastnnte recientes en que de las veces qne sí han formado' opiniolI 
algunos de los abogados de la uefensa por verse libres de un engorro. Eu el 
habian sido emplead03 por el procurador asunto Lle los espedicionistas ante la Cór. 
ae Distrito para iguales objetos. te de Circuito, puede asegurarse que muy 
, La Corte uecidicS que se organizase el pocos de los sorteados pudieran ó qui

Jurado' en seguida, pero Mr. Hendersoo sieran cumplir con las obli!!lLciones que
Se opuso' á que se procediera á, la orga. se imponen á un jurado, y :egun lo que.
Ílizacion a ménos que estuvieran pre. hemos visto no seria de estrafiar que 
sentes todos .108 sorteados para su tor- llegasen á agotarse todos los recursos pa. 
macion, reclamando .el derecho de recur- ra eucontrar el número de hombres que 
sar á. 108 jurados. Como' el derecho que pueda formar un: jurado legal. Eu pri. 
teclamaba Mr. Henderson no podía neo mcr lugar, debe s.uponerse que enla le. 
girsele, segun las leyes de esta replÍblica, cusacion, el acusado y suS defensores 
fueron.. llamándose los ciudadanos sortea- procurarán escoler jurados que creen dis. 
dos y' hasta las dos y media de la tarde puestoS á su favor, y por consíguiente� 
~Iamente  se babia logrado re~nir  seis. no habiend? a?uerdo en .el jur~d~  hay� 
Jurado&.de los doce que se reqweren pa· demoras; dIlaCiones y entorpeClUuentos� 
(ormar-(t¡l número, con lo cual fué indis. que sirven para hacer etero'a ó Ínütil una� 
jlensit:ble' ~Dder la organización del cáusa. Despues entra el hacer las pre;� 
jlirado,hasta:. el s6.bado.. ,. gunt~  de si ha formada 6' no su opinion'� 

~  Tiü vet' son'muy pocos eJe nuestros eljtu1tdo. Hay muchos entre losjuiad'os� 
- ieCtore810 qtle' estAn. enterados de la ma- sorteados en esta oeasion; qUé por no'
riera en C{U8 se .suelel.organizai lóS ju- comprometérse uo quieren formar parte" 
tadoS «;luando' la:. defenaá, es pertjnaz, y del jutado, y si estos se niegan','.dicieildo
eIHi8~ ..de ello' vamoS'C. esplicarlo en que han formado su opiJiion 4e 8.Iltema
abstiactó", ,. :.1,',.. no (escelente 68CU!8 para librarse de UD. 

El ~rshaJl  dá una liS~. ~e los ciu- trabajo engorroso) quedan ,exentos; mien~'
 

dadan:os:s;orteados para fOrn19{ el Jutado, tras que no ptiede Degarsé que el nd'mé-"� 

fo d. loa oiudadanoa ds Nuua Odeana. querido. En vi.ta d. lo. cual ,. ¡¡ásp~i~ 
 que no ~n-farmado ó espresn.do su opio .dió la sesion para continuar la cansa. .� 
nitm en el asunto <te Lopez, debe ser El sá.bado á las 2 uc la tarde, quedÓ oro.� 
~uy limitado, y este es .,otro entorpecí- ganizado el jurado compoJiiéndose de las� 
~ento  que toe hallará para organizar el personas siguientes:� 
iurado. Todas ~s~~  dificultades, se espe~  lVIr. Heory Parso~:¡¡,p.resid81ltedel J.� 
rimentaron sufiCientemente el Vlémes y rado. Mr. N. R., Brighman, Mr.. Fero:� 
sábado. .' EVll;llS, Mr. H. D. ~acLean,  Mr. C. L: 

Cuando el acusado 6 sus consejeros Carter, Mr. J. P. Coulon, Mr. H. E. Law
son perso~  acostumbradas ~  tOdás las rence; Mr. W . .8. MacCutcheon, Mr. A. 
trampaS y tragiversiones de la l~y,  .las H. Hay; .Mr. MQH8 Greenwood, Mr. 
dificultades que encuentra mi tribunal Augó vV. Walker y Mr. Mathew Martin. 
par,a formar el juradosonmu~ho,mayo~es.  Al abrirse e~  tribunal el lúnes6, MI; 

Mr. Henderson, que goza. la, reputa- Jolm He~derson.. el acusado, soliciteS'de 
c¡o~ de "buen abogado", quiso !levar. la la corte )ec~lDcetJiera  un svhpama d~ 

cosa "á. punta de lanza",. segun suele de- eecum, (~gp.n lo espresó él) 6 se& UJUP, 

cuse, y no perdon~ el .. ~88 leve (I~,  1los órden de ,entrega, para que el Proc:;~or:  

privilegios que cr~Ia  podla obtener un a- de Distrito preséntase ante el tli1?unalla, 
cusado. De los ~4  jurad~s  de 1 primer cartas que le hayan sido. 4irigidas por el. 
sorteo para. formar..e~ 'IIemre, solo fueron Secre~ari9  de Estado sobre este negocio 
admitidos seis.despues de. largas discusio- y las cuales cree él (Hsnder&on).haber 
nes.sobre.~l  siEPIili~ado  ó el espíritu. de tenido lugarsobre.e18.de Mayo. último~  

las' tesPUf.lS.tas qp.e habian dado, y se dis- Es'>uso que desde el primer día en qne, 
pusocelebtar uu .segundo sorteo para. es- de.bilS· empezar este juzgado habia prera.
coger los demas JuradOb el sábado por la rada una declaracion jurada pidiendo di. 
mañ"ana. '.. . chas cartas; pero confiando que el PI!?" 

Se' form6 el nuevo 'IIenire del se~ndo curadOr de Distrito las presentaría, ~iD  neo 
sorteo, respondiendo á sus nomb~e847  io- cesidad de serl~exigidi1s  regal~en$e'~:  

dividuos. De estos se disculparon muc~Os  bía abandonado temporalmente su ~tl'  

(16 mismo que sucedí6 el viérnes) alegan- cion. El juez dijo que tomaria en .consi~ 

do que eran bomberos 6 no tenian sull. deracion la solicitud de Mr~  Hender~n  J 
cie~te residencia en esta ciudad para ser d'ecidiría sobre ella luego que hubiese 
jumd08. Lasque no podian alegar seme- conauJ.tado las leyes sobre e.l paiticolaJ,'~ 

jantes disculpas f.ueron interrogauos por Habíénd!,se pedidQ por los «oll;l'8i~~ 

er Juez, y el PrQl;lurador de Distrito y que se determinase de qué manen¡ ~~t)la  

casi. todos ellos díjel'Qn que habian foro conducirse el juzgado, y diSpuesto por el 
maclo unaopinion ace.rca del asunto, y Juez que se adoptase el mé'tOdo mas cor~ 

por lo talJto fueron rechazados. Por di&- riente en las caueas crimiJ;lale,s, se, leyó 
poaicion.del.a Cqrte.fueron espadidas 6r- primeramente la aCuSaéioD, f~.egui: 

delÍl'S. de ,arresto ~on~  los jurados que da Mi. H W1t?,n. Procurado~. de~trito 

tia hallabe.~  ausentes, y'se' condujeron de los Estad08 Unidos, hiZo algunas ob· 
UDO& cuant98 deell~,  á los caalease im. servaciones acerc~  del, D~gpcio  qU8ib~  á. 
puso.u~;m~ de die~  pesos y..c08t;aS j~~se,~. IIunton. se .e.spresó! p?c0 
de-la&díl~c18.s- Rract1cad~.  De estos maseS menos, en estos· t4rIl1lnos:, :. i~i . 
hnoo.nftOS que dIjeron habianformado "Mr. John Hendel1lOn aparece acusa:. 
ya su Op~D  y fuelon descargados por do de'una. alta ofensá cometida con~~!~'  

él triblmaI.,. ,,[, ; . . leyes de los EstadosUJiidos.>;1At.;'ltusa-. 
-:~·Al  cal»de,infi,nj.tos: tropiezos, intet- 'ci~n  fué reconocida'por el G~J\~~  

nlpciones;y:dem~~10g¡ar9n ~cojer  de la Co1'tl' ..de,.Distrito· de~;lo.s.  ~~l!II  

.. jurado. ~t  ~máJidose  el. tota" re. Umdos y fuéreferida. a estáCó~tedf"CO. 

• • ' •• 1, 

ilÍ�\~" 

. .,~:..., 

"~:\A~"'r"'~'  \, ~;'~..,' ,**MkJOfrfnWr",.~··~·'z ,. 

I 
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fu~dad  éoiltoql1eprevíeliel~.~~.~e  ha se proveyeron al efecto hombres, :ir:
lado á.l',lr. ,HéBderson ,111 aCU8aClon Y mas y bupue5; que habia unos 600 bo~.·  

alega no Sér culpable de la ofensa que bres comprometidos en t:!sa espedl. 
se le acaD¡ y sé somete i ser jl1%~do  cion, algunos de los cuales habían sido 
p« sU ,patria, 1& cual se ve repréSéntada seducidos y alucinados á. causa de su ju. 
})ór'él.Jurado y el Juez. La acU8li.Ción 'ventud é inesperiencia, y tomuron parte 
comprende variós puntos, ba sidó leida en la empresa por la persuasion de los 
ele modo q.ue' tocios han podido oírla. En :or<TcLuizadores. Que esperaba probar sa.' 
elfa se declara qué el acusado emprendió tisfactoriamente, que dicha espedicion sao 
en este diStrito la formacion de una es· :lió con destiuo á. la isla de Cuba en el 
pedíclolt militar q!ie debia ir de los Es. :mes de Mayo de 1850, por la via de la 
tadas Uitidos 'la isla de Cuba, parte de -isla de Mugeres; que lIn tal Narciso Lo. 
los domiiüos !le Ul Reina de España, con ,pez, un estrangero, fué el éaudillo y gc. 
quien lds Estadds Unidos se hallan en 'fe militar d'e di'cha espedicion; que la i50 
paz" La acusaeion declara tambien quelli de Cubil habia sido invadida efectiva.' 
el acusado proveyó y preparó los medios mente; que ocurríó urr encnentro hostil 
para la tal espedicion; y esa acusacion entre el pueblo de aquélla' iSla (con el 
está fundada en el acta del Congreso de cul estaban en paz los Estád'os ,T1nidoa,)' 
los E~  U" del 20 de Abril de 1818, adop- y l()$ invasores, en el pueblo dé' Cárdenas 
tilda con el objeto de conservar la neu· sobre el 18 d'1!l de Mayo último,. y que 
trolidad de esta confederacion. H6 aqui varios habitantes de aquella isla perdie. 
lo que dispone dicHa actu: ron la vid'a á. manos de los citados inva
, "8eccitm 6.;lt Si cualquiera persona, sores, en la Incha q~le  se' originó, al de. 
dentro del territorio i jurisdiccion de los fenderse dichos habItantes del vlolento 
Estados Unidos, empetare ó combinare, ataque de la espedicion. Que confiaba 
es proveyere y preparare los medios pura probar ademas, q:ue el acusado (Mr. Hen· 
una expedicion es empresa militar, con derson) habia prestado su ausilio y dada 
ánimo, de dirimla Contra el territorio ó ayuda ,á fin de annar dicha espedicion; 
loa domhíios 'cualquier principe, esta. que él era uno de los principales conse· 
do, coldllia, disttito ó pueblo' estrangero jerO!! en ese asunto: . que él ,preveyó I~  
coa. el Cual se hallen en paz los Estados medios pura la sahda de dicha espedl. 
U DÍ~CII; lál peiBonas que asi procedan se. cion; que se espidieron bonos por Lopez 
rin cfulpables de alta ofensa contra el ea. y otros á fin de obtener fondos para He· 
tada; y condenadas" tnJa !!1ulta que no var á cabo la tal espedicion Y, que el ~
eaced& de tres mil durOll¡ y ~,1Ullt prision cusado compró una gran cantldad, de di. 
que no eaceda de' tres años; " chos bonos á cazon de 10 centavos por 
, Enseguida dijo Mr. Hutlton q1iEil1a-- cada peso, ó sea un !lO por ciento de des

maria la ate'DCian del Jurado, cOn breve'. cuento, contribuyendo de ese modo con' 
dad•.~  ~os  puMas que .~peraba  pro.; dinero ~ara  la for~a,cion  y organizacion 
bafB ot ~cfeltestimonio en la presente .de la cltada espedlclon; que él (Mr. Hen. 
inveatigaCiO~:'po!l.lo.cual yJ'rob!lría que derson) compró el· vapor Creole en esta' 
la,acusaeion ~f~da; Q,tle eSperabic ~udad de Nueva Orleans con el solo oh
presentar prue_dé lJ.Ue eu el mes de Jeto de transportar hombres y armas á la 
Mayo de 18\S(},. ~ que 108 E'stados isla de Cuba; que el llamado Lopez, cau. 
Unidos se hal1abalf'ett'~ con: tochil¡'¡as' di'llo de' la espedicioo, y sus secuaces, 
M:!}e¡'~e8  del ~undoOY~~~o  ératadgs' fueron llevados á Cárdenas en el ya cita-' 
~'  'J!f'f"Y amls~d,C<ñi:,!;,~~mo  , de Es:. do vapor (Jr~le;  y. en fin, que esperaba 
~.  ~,em.pezó y orgam¡¡hn.,laCiud'ad probar tamblen,.que a1lIl':cu~udo  el acn. 
tia NittVl$ Orleans la eéifsdtéión mili. sado no fué en persona á la 'lSla de Cuba 
1at' 'q1le ~llvadió la isla (fe'!'e,uba; que. con la indicada: espedicion, no obstante' 
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~yudó  y au.'ci~6  ma,terialment~ ~n orga.servado cuando se coDfiaá nuestrOS ciu·� 
¡lÍzar Y armar la dlcha cspedlclon, yera dadanos; que el cumplimieDto de 1llS"le·� 
,en r~alidaduno de los pri~cipales moto. yes, la primera obligacioa lie todo ciuda�
,res en la empresa. dano, se pondrá. en vigor por los jurados� 

Me. HUl)ton dijo que confiaba poder ele nue!!!tra patria, y que no se permitirf.� 
probar todos estos hechos, y demostrar de que cuando la República está en paz con� 
ese modo que el acusado habia violado otras naciones, sus ciudadauos lea decla·� 
las leyes de neutraliw.ad de los Estados ren la guerra.� 
Unidos: que es culpable del delito que se Mr. Hellderson dijo que no importaba� 
le acusa, y que de consiguiente se hahe. que él espusiera sus objecciones en este� 
.cho acreedor al· eastigo que impone la momento Ó cuando los testigos estuviesen� 
ley espresalia eD el acta. del Congreso del en el banco de declaracion. Que desea.� 
,20 de Abril de 1818. ba advertir que el procurador de Distrito� 

Dijo ademas el procurador de DistritG, prometía probar ~os  c~as  que. él ~en. 
 

que se abstendria de hacer comentarios derSQIl) eS,taba cOllvencld? era lmposlble� 
acerca de la ley ó del testimonio reser- probar.. Que de cOQ.fornudad con las re·� 
vándose ese derecho pata cuando 'la cáu. gl~  establecid~  para. adqlJ~rir evidencia� 
sa estuvie!'e mas adelantada, y cuando el crela. no padna ?rqbars.e Jamís que- él� 
jurado haya oido el testimonio á favor y (Henderson~  habla comprado al. vapor� 
.en contra del acu."ado. Que no conside- Crcole ponl~ndQle en. cabe~ de ~te, 
 

raba necesario advertir al jurado que esta ~  9-ue tuvo nlJl8'una cl¡ase @ ~terv8JUQ.on
 

~ausa era de muy grande importancia; ó ,lDterés eJ!. la .c~mpra  ~e  d~c~  VDJ?Or ;� 
que ademas ele estar interesada en ella la ~l  que la espedlclon h.tf.bla Slahdo d.e los� 
~eputacion y buena' fé del gobierno de E8t~do~  U,nidos~  ni que, la isla !le ~~ba 
 

esta república y el honor nacional, se 1¡.a. J¡.abla sldo Invadida, por dlCl¡.¡l. es~on.
 

llaban comprendidas otras cuestiones de ~rque  e¡:¡.la aCllsaClOU no ~  ¡l.fi~  seme·� 
uua gran importancia pública y la liber Jante c~  Y la ,prosecuclon no tlene fa.� 
tad de un distinguido ciudadano. QlJ,e cuItad DI derecho pa~  probar u~  cosa� 
~l  (Hunton) no dudaba que si los miem. de que no J1.ace .menclon la acusaclon so.� 
bros del jurado teninn alguna predispo- Qre que versa el JlJzgJldo..� 
sicion á. favor ó en contra del acu~do,·  Mr. HuntQ.Q. prop~ que continU1U18 >,� 

/ilI.brian desprenderse enteramente. de esa la c6.usa y que las objeccionesq,u6 .se� 
predisposicion a. fin de juz!!'8.r con toda presentaran fueran discutidas al paso q~ 
 

imparcialidad el caso despu~s de oir con fuesen tOmándose las declaracioneS:,. "� 
paciencia cl.Jant~  se espusiera de lllla par. Fué llamado lÍo declarar John ~gi:n.s. 
 

~e  y otra, cumpl~endo  fiel y religiosamen- testigo de la prosecucioQ. DeclareS IeI'le.� 
•� te con el deber lmpu~to  por el juramen- cino de Cincinnati y lJ,allarse en e~  cia
~  ~resta,do,  Que Sl despues de oído el dad (Nueva OrleallS)' en el mea da mayo 
teIK~~ODl(). Y: las observaciones que este ¡¡ltimo, qQ.e salió I)e í!4UÍ del 1 ala del 
iogmese, ellUIlI.do,creia. ql.J,e el acusado citado mes lle mayo con des.,~'~  

~  era culpable" ptesentarian una. dacio gres, pero que Q.UJj.Ca lleg4 al PU8EUl ele 
8l0ll de ~~formldad,  aou. su conviecion:; su destip,o, que se dest.~VQ  811. la.. iIIa.de 
pero que Sl pqr el,COllt,ra.n0, encontmbao las Mqgeres y de alli,ft¡,é .. la de q!lIl~Y;  

que las, ley8!t lJ,abiaQ. sldo violadas por el de esta lUtima se- d~gieron lÍ la coata.4e. 
acusadQ. ,era 8~  ~cada  obligacioQ eLcui. ,Cuba. Dijo qua ~  ~üdo  6. ~~:~l 

liarqlI8'.sea vmdiced.& la .Iey, yentonces vapor arf!ol~,  ieso 4i! las 9- de)a ~~l  

,l~  Córte: sEulDeargJua- de lmpone~ el caSo que el vapor. se hallaba atrae~.11DO  

~lgo.  ObrandQ., ~ ~e' modo-, dii~ Mr. de los, XDueU.esda lAfaYette. ~él:fa'  

Huntoo. 'proclaroaflUS'· al muDdo lIlntero abordo; yqUf! Db teQi,a inteD~JJo.dé Ú' 4 
llt!-e el hOQor: ~ioD81 se ~Ia.,  bi:E!~  con, la- isl~,~, Cqpa. ni ~b~~  .... la iR. 

~ ~ 'T • 

."".'~'.. '.'. 
. ...' 
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~~P..ioll  4. 11;>8 dem~¡¡ cmmdo ilalieroll ue r~ aUsentarw á. fin de :lt~der- á nego: 
~quL·· Cí08 urgentes, se decidió suspender la se: 

Al preguntarle Mr. Runton qu~  como sion para continuarla el jueves 9'. 
pasó á la isla de Cuba, y respoI!-derlEl Hig. El jueves 9 á las 10de la inañana vol~  

gina que fueron á uua espe!licion, M.r. vió a. reunirse el jurado y se abrió la eór· 
Heud~n interrumpió al te~~go  dicien· te para oir las discusiones de 108 conseje. 
do qué'se oponia á. que diese su declara· ro~  acerca de si se puede ó no se puede 
pian de ~se  modo..Que no· se le acusaba obtener «:fe los testig08 las deolaraciones 
á él de haber ~vf,ado  una espedicion y suficieutes pam probar que es culpable el 
'por consiguiente em. contrario é. la ley el acusado. Mr. Benjamin rebatió en un 

. probar una cosa de que no se le acusaba; .breve discurso de media hora, todas las 
que la prosecuciqn debía probar úrnca· objecciones presentadas por Mr. Hender· 
mente l08pllntos que aparef::en en la acu· son en su discurso, en dospartes, que duró 
sacian y ningun q4'ó. ':i siete boms y cuarto, desde ellúnes por la 

l\:Ir. liIenderson' co~tinuó  arguyendo mañana hasta el mártes despues de me· 
por espacio de tres honJ,s y media, citanllo dio dia, Las justas y bien traidas obser. 
leyes y casos, y refiriéndose al Dicr.ionario vaciones de Mr. Benjamin y lns leyes y. 
de Webster para esplicar 1a .sig!Üficacion disposiciones cítadas por él· para destruir 
l1e ciertas palabms contenidas en la ley el argumento de Mr. Henderson sirvieroIl

.de 1S18. Habiéndose posado el dio. con el para dar Íl. este nuevo campo para esplayar 
argumeuto de Mr. Henderson, la Corte 8U facundia y amontonar uuevos argumen. 
suspendió su seBion hasta el mártes 7, Y tos, citar nuevas leyes y hablar horas en. 
Mr. llederson dijo que no habia conchudo tems, repitiendo casi lo mismo que' dijo 
de hacer SQS observaciones, y probar 'lon uesde que empezó la investigacion. 
todos los qa,tos posibles que su posicion .' 'EI jurado fastidiado con tanta repeti. 
era la ~nica  que debia considerarse por cion, con una obstinacion tan absurda, 
el tribunal.. El testigo. que CIltuvo en la pidió permisO para retirarse hasta que 
'silla desde las once men~  cuarto hasta empezasen los testigos á declarar, y con 
las tres de la tarde quedó por lo tauto acuerdo de las partes se le conoedió la 

'!' sin declarar otra cosa.' . '., peticiono Las pocos oyentes que tuvo Mr. 
El día 7 é. las diez volvió é. abrirse el Henderson empezaban é. dormirse, y al 

~Jit!1mal y Mor. Henderson' eontintÍó su despertarse al violento choque de una
amelÍr6l>. citando infinidad do leyes y ca- cabezada, s~  frotab~  los ojos, bostezab~n, 

sos en que apoyar sus objecciones. A la miraban al lmpeIténto hablador y salían 
Una. merios cuarto terminó Mr. Hender- á divertirse con algo menos monótono. 
Sóu:'y'Mi. Hunton, procurador de Dis- Aun los mas adictos partidarios de los es
trlto se oC'upó por espacio de 'una liora pedicionistas abandonaron sus PUClJtQ8, y 
en rebatir JoS' puntos principales derar- nC\ lucian en las galerias del tribunal aqúe
gume~"~e  Mr; Henderson, citando á. su UOi ~tros prieto.s, ~rbudos, belicosos, 
vez l~'Y  ~ec~os  y dando al acta del escuáhdos y patnóticos que formaban 
~ongresó  de 181~la  interpretacion que siempre el mayor número de. espectado-: 
debe" cpnsiderarse'mas adecuada. Mr. Iles; aunque suponemos que sena el menor. 
Hunton -dijo qtie .'.'habia: -dejado' cargo número de los oyentes. 

. de.: su'asociádo Mr.--:Benjamin, el :ceco- • Mr. Henderson pidiÓ de nuevo las coro 
pilar laS leyes "y ~ieiones  .mas no- respendencias habidas entre Mr: Clayton, 
taf»~esen  caSos efe. 'p'naturaieza al ex.secretario de 'Estado y el :Procuradór. 
preaente,y que él·(Mr. 'Beil~inJ'reba· Hunton; el juez decidió que se entregasen 
tiria 1..pbjeccione& dEf"Mr;"'Henderson~dichaa cartas y Mr. Hunton las puso á: 
Síendo'yá las 2 dit latai4~ J. habien- disposicion del acusado,' Sobre ellas ~  

~o'  pedídoslgun°s d. jurad~.~pa. larguísimOll comentarios Mr. He~d.~~: 
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Mr. Benj~  nq hi:ao uu eXl1men de· espedicíon. Qlle él y casi tedas los lJlle 
tenido 40 los i>un~ 4e objeccion preseu· se eR11?arcaron con él !lO sabían que ij.ia~  

~ados  anteriormente por Mr. Henderson, á. Cuba hasta que estaban en alta mar, 
Acausa de una indisgosicion violenta que pues se habian embarcado en la inteli· 
le atacó el miércoles. ' .... gencia de q~e  iban á. Chagres. Que vió 
, A causa del esct\SO auditorio y 111 falta 11 Lopez, Gonzales y otros gefes de la es:' 
de libros que revolver y citar, Mr. Hen· pedicion abordo del Creole l' fué infor~  

derson se detuvo á. eso de las dos de la mado que Lopez era' el caudillo. Que 
tarde, y el Procurador y el Juez aprove· un buque (cuyo nombre na recuerda) 
charon ese momento para indicar que po- fondeó junto al Creole en la isla de Muge~ 

dia suspen~erse  la causa hasta el dia 10. res y trasbordó la gente que tenia; que 
. El viernes 10 volvió á abrirse la' Corte abordo de dIcho buque habia una gran 

"las diez de-lamafi.ana, y el Juez MacCa. cantidad de armas (rifles y mosquetes de 
leb leyó sn decisiolÍ sobre los puntos Mississippi). Que despaes de haber es
de objeaci0J:!. pre~tados por el acusado, tado algun tiempo en la fsla de Mugeres, 
acerca del modo en que deba recibirse el donde hicieron ejercicio, se embarcaron 
testimonio, y quedó dét~~nado  que pa· otra VllZ para la isla dll Cnba; que Ue· 
ra probar los cargos de la acusacion, podía garon á Cár~enas  á eso de las tres y me· 
presentar la prosecucion cual(p~ier  testi· dia de la madrugada, y desembarcari:>a 
monio q~e  tu'iese rell!'cio~  eOIl alguuo inmediatamente entrando en seguida en 
de esos cargos.· . bataUa con las tropas españolas; que la 

Los- testi!roS que se hallaron presentes batalla de poI la mañana fué bastante 
fueron Mr.~  J'ohn Higgins, MI. A. D. reñida, y en su opioion hubo entre los 
'Moore, Mr. John Reed, Mr. Henry Red. de la espeiicion de40 á tíO muertos y 
diDg, Y Mr. Jobo H. Finch. heridos. Que el primer encuentro duró 
. ~l,  primer testigo (Higgins) declaró hasta las .10 de la mañana. Qne des
9.ue él, Reed y Moore se embarcaron jun. pnes conueron. ,pero él no ~abe dond~, 

tOe en esta ciudad abordo del vapor porque no conocla la poblaclon; que vl6 
Crtole, el 7 dlt Mayo. poI la noche; que á 108 generales Lopez y G<U1zales en me· 
los dos p~e.ros se haQian enganchado dio de I~ peléá. y tarqbjeu. á los cor?nel!ls 
en la .espediclon como soldados, perl) que Bell, Plckett, W~eat,  Bunch, O Hara 
el últuno fué abordo sin haberse' alistado yall\layor Hawkins. Que se embarca. 
en las fuerzaS,' con el objeto de tomar ron por la tarde otra vez,-habiéndose 
parte en la acciono Que sin embargo v.isto imposiQil~tallos de ir á Matanzas 
fué nombrado proveedor por el Coronel por haberse arra~cado  parte de los carri~ 

Bunch cuandu se hallaban en el rio. y les !lel camino de hierro--, y despues de 
que el indicado Moore entró á. ejercer haberse barado, siguierotl. Cayo Hueso~  

sus funciones 4e proveedor antes de que lo cual fué decidido por la mayoría d~  

saliese el vapor 'de la Baliza. Que 108 votos que se tomaron para deUlrminar 
testigos Redding y Piqch eran miembros si irian á Matanzas ~ á Cayo"·"eso. 
de la co~pdia  d.el .Capitan Haray, que que tll~i~roIJ  que ech~  al agua armas 
!le organizó en Cmclnnati, y salieron de. Y mumqloneS para ahgeraI el vapor y 
e8~  ciudad abordo de la barca Georgia. sacarlo 4el punt.o, dOIJde se ~abia  barado• 
na, en la. cual fueron f. la isla de Cont01' Que Ell vanor ¡;»1.zc¡rro les dió caza has~  

Tambien dOlilaró Que vió embarcar en la Cayo Hueso habiendo llegado á aproX1
boca. dél no vaPos cajones, y cuanda se mara, á un cuarto de milla. del Cr.eolf~  

!Ü>rieron vi6qqe ~ontenian  fusiles. Que Que alllegu á Cayo Hueso,losofioial!,s 
cuando se· hallaban en alta mar fue titaron sus nombramientos, diciendo que 
!llatribuido entre ia: gente un folleto- a. todos eran iguales, que no habia oficial~8..  

~~d. l~;iala  d. Cu~  y.l objeto d. ~a'  Ademá.s declaró Higg~.  que ~Q.'  ",be 
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sihabia armas abordo del Creo¿e cunndo necieron cerca de dos dias, durante 10li 
desatracó del· muelle, en Lafayette; que cuales se estuvo haciendo egercicio y 
en la Baliza setomnron de 15 al 20 caias disciplinando las tropa,,; despues fueron 
con arm.. ;: que habia. bastante pólvQra y á la isla de Contoy, distanta unas 25, Q 
balas abordo; y que cl número de hom- 30 millw de la de Mugeres. Que en Con
bres que había abordo del CreQle cuando toy quedó disgustado por lo que habia 
lIegó.á, Cárdenas seria de- nnos 500 mas visto y oido acerca de la proyectada in· 
ó.menos. Que sabe habia muchos des- vasion de Cllba, y se embarcó en la Geor. 
contentos entre ellos cuando estaban' en giana para regresar á. los Estados.Uni· 
la isla de Mugeres,. y que no querian ir dos. Que á. la salida de Nuevo. Orleansse 
á Cuba, pues estaban en la inteligencia le dijo que habia ya 200 kelltn!tiauos que 
que iban á Chagres; que él solo se de· habian desembarcado en la isla de Cubo, 
termiDó á. ir c0J:!., la espedicion á Cuba y que debían unirse á. ellas unos 4000 
despues de haber llegado á la isla de Mu· hombres de las tropas e5pe.~0Ias;  pero que 
geres.. Dijo no conocer al acusado, ni habiendo averiguado que esto no era cier~  

recordar haberle visto antes' de haberse to se desal1im~  y 110 quiso seguir en la e~  

embarcado. . (Además de esto declaró pediciolt. Dijo ademas que cuando el co
Higgins otras muchas cosas que sÍl-vie- ronel Bunch le nombró proveedor, él ig~  

ron para ratiticar cuanto se ha dicho ~ll- lloraba completamente cuales eran los 
tes sobre este asunto,) atributos de su- cargo, pero. que UIlO de 

En el interrogatorio que le hizo lo. de. los de ~bordo  le dió ,un ,libro en el cual 
fensa dijo que se le habian prometido se espllcaba~  las obllgaclOI\,eS del prove~  

$4000 al cabo del año por sus servicios; dar y se le ~Ieron por los 4Iferent~~ capl~ 

y que en la votacion que se hizo abordo tanes ó teUlcutes. de las compamas los 
del vapor Oreo¿e para decidir á qué punto apuntes con el ~lumero de hom~res de 
se dirigirian, él votó á. favor de Cayo que, se C?mpO~la  c,a~a  compañIa, ~  se 
Hueso, porque vió que IlQ tenían fuerzas pllSleron a su dlSPOS1CIOU t~dQs los VIve~ 

basUlnles pata resistir á los espa4oles. re~  &c. 
En seguida. fué llamado.lÍ. ~eclnrar Mr. reclaró tambien qua vió embarcar car~  

A. D. Moore, el cual ~tific~  en gran par· bQn de la GeQrgia1la al Creole y que eq 
tela declaracion de }iiggius: Dijo que su opiuion quedaba á bordo de la Geor~  

habiendo oido conversaciones acerca de giano. mayor cantidad de carbon del qua 
la espedicion tuvo deseos de acompañor. tolDÓ el Creó¿e cuando fué apresada lllt 
la Y' fu~ ab~rdo con u11 amigo suyo que barca por el buque de gueua español, y 
iba en ella; que se le dijo que cada sol. no dudaba que habia suficiente cantidad 
dado debia recibir de $100~  á $4000 de abordo para sllrtir de lluevo al Creolfl 
paga al a~o;  que la espedicion tenia por cuando se le hubiera acabado el que to~  

linieo objeto el dar libertad á los habitan. mÓ. Preguntado pol la. prosecucion si 
te:' ~_!t~isl~, de Cu~  que estabanopri- sabia q,ue motivos tenia el caBitan de. la 
IIl1dilty pewan allXl1lo para derrocar al Georgw.na para permanecer 'en la 18111. 
gobierno 0spa401; que sabe que el Cr«Jle. ~e Contoy tantos días. de$pnes de haber~  

se' detuvo· ezr-algult punto del rio, pero se ido el Creo/e, dijo que no sabia, que 
ignora con qué objetor que ~l  dia siguien· el capitan habia. estaio dandolea con l~  

'te vio caj!!-8 de ~rinaS'  'abordo; que rué entreteuida y disculpándose con escusas 
"IlP'(nbratlo- proveedQf'" itQr el Coronel fl1tiles; al preguntarle él. pQlque no se 
·J.!I'Rc~  , la manaua .~te 'd.e habar hacia. á la vela, y que lleoCJ'UD eonversa~io
~el Creo/e de Lafáyette, Vló-á Lo· nes que oyó. eIitónces y·Io"que ha oldo 
'pe:& 'álíbrdo- y le iDÍO~eél· era el despues, cree que, el' motiv~ de detenerse 
'caudilJífde la espedicion; 'qa.desembar. eraqna. el capitansabia.qne-él Y' otra de l~ • 
'caren l!n'ltt,il!la r.le Muie~ dim,de perma· que estaban abordo tenian dinero: 14:l~:  
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Ha ver como se lo sacaba, exigiéndose- dicion libertadora de Cuba." y que casi·� 
io tal vez en pago para traerlos á un 
puerto de los EstndOs Unidos. Dijo que 
en alta'mar utlos tres ó cuatro dias des· 
pues de- haber salido de la Baliza, avis
taran al S'Usan Loud al cual se hizo una 
seña de abordo, y habiéndose acercado 
los dos buques se trasbo~daron  mas de 
cien hombres del bergantm al vapor. 

La d ti hizo ti este' testilTo mnchas 
. e ensa "h' 
preguntos acerca del trato que abla re. . d d 1 be ntin Habanero 
éllbldo abopr. o e rlga;o Sobe no' 
e vapor zzarro y e naVl ra, 

. b' ó "ub'ese da"o toro 
y SI sa la no que se u 1 u• 1 d 1 r' 'oneros . ra mento a a gnno e os p 151 pa , .. , l.· -~'  'n ro l'as D"o· porque en esa campan a a la vanosamIarrancar es COllleSlones 11 p P - 1] , . d ' .·b' h b' di l' a"'l ot o gos silvas; que no sabia adonde eblauque so o sa la se a la c la e y r s .,.. . 

ue si
1
no declaraban cuanto ~abian  acerca d~nglrse  luego que llegaran a Chagres.

ti. 1 d"· 1 f '1 ' Dllo pre!rontó tampoco. tle a espe IClon os USl allano " 
.. Dijo que en su opínion habia de 525 á' 

', .. ~eclaró conocer a Mr: Henderson, pne~  550 hombres abordo del- Creo¿e cuando' 
li,,:blO: e,stado en su oficlUa Ó de,spacho a llegó á Cárdenas. Que él no sabia por: 
~ll1nClplos. de Mayo con un amigo. sUY,o qué ni por quién debian pagársele loS 
que I,e p'r':5~n~ al acusado, Que su aml- $1,000; pero que cuando llegó á Cárde. 
g~  le ~~a dlcño qne ~I,  Henderson~'  nas comprendió de donde debia sulir el 
~na  ~rl~  tin nom~~mle?10  comQ ofic13l 
del e]~rc~~o.  espedlclon~no,  pero qne des
pues le dl]o quena podna, obtenerlo. Ad~.  

~s espuso q,ue, su amigo que le habm 
:p~esentado  ál ~ene~IHenderson  le m&. 
n~~stó q~e ~l no tema parte en ~sta:  espe
dlclon, SlUO en otra que se proyectaba. ,,'" 1 h b' f 'r..' 1
Que a 1prmclplo se e a la o reCluO la" ' dé' . 6"1 spues se negcer o CapltaIl,.pero que ··11 N'·' d·' 1 . b d lO 

e ~;. o quISO eCll e nom re e su 

todos los que iban con él lo cr~yeron. 

Declaró, C011 muy poca diferencia, lo 
mi'mG, que Higgins y Moore, acerca de 
la salida del Creo¿e; la torna de cajones 
con armas antes de hacerse á. la mar, el 
tral!'bordo de la-gente del Susan Loud y 
la GeorgW:M &c. &~.  y d~o tambien que 
se le hablan prometIdo $4,000 (le paga; 
al cabo del año además de los ,$7 mensua-,
les. Que la persona con qwen se como 

t''< "1 .' f é 1 C 1 Ki 1 prome 1" e a,u u e orone llg, e 
cual fué en la espedicion y peleó en Cár" 

'D d" , d
denas. JO\oeed IJO que él se ahstó es·

1 - • 1 1 't M' 11pues en o. companla ee capl au lSe,-( h b' 

aInlgo. pero se supone qtre seda Mr; Na. e; e n ,e o pam te a, r 
tbarliel Mitciiell. W&: que se-abstó en nna compañia del 

.• .,.. ca}lltan Hardy con Imos 250 hombrea 
, [Las den'!ás declaraclOries de Mr. Mool'e mas para ir por vía de Tejas; que se le' 
~uer:on  sobre hechos ya demasiado co- dijo que se requeria ese número á,fin de 
nocldOl;] ... gualdar las minas y defenderse contra los 

Fué llamado'" declamr Mr. J ohn Reed, indios; que debia recibir $7 de paga al 
el cual dijo ser vecino de Cincinnati y mes y $4000 al cabo del año; Que~:  

haber pasado en esta ciudad todo el iÍl- tuvo en esta ciudad cerca de dos semanas; 
vierDO' pasado; Que se embarcó ell el despues fué á Lafayette, y que salió dé 
Creole el 7 ~e: Mayo, por la noche, creo este puerto abordo de la barca G~G"  

yendo ir ~  Chágres; y que no supo que na. Que á la mañana siguiente n'.'. 
iban á CubIL IuiStadoa 6 tres dias despues cial de la aduana ~i!ó  aL buqua,:'y'd" 
de haber salido del· puerto, Que se dis-pues se tomaron abOrdo 8 ó diez cajas con 
tribuyeron abordo-tmOS. cuadernitOll Ó fa. armas; que dichas cajas fueron:',trasbor
!letoS dirigidos jii loa soldados de la. espe. dadas de UIrvivera ó barco ele ~r8l, 

• 

dinero; y que si se les pagaba era por: 
que arriesgaban el pellejo que salvaron 
milagrosameute, y que como no vei& 
modo de obtener lo que le hab).n prome-' 
tido lúzo cnanto pudo por salir bien d-el 
apuro. 

E 'd 11 ó' d 1 á· M" ,n segUl a se am a ec arar . r.
Will' H R dd' d" ' o'de·mm. e mg; 1]0 ser vecm
C'· '1 l'ó d 11' d d;mClUDatl, que sa I e aque a C1U a
1 4, d Ab '1 d lS-0 " Califo • 
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rqüe-él ayudeS á embarclJ,llos en la Getn. 'Despues de estar alii algun, tiempo ¡¡j 
giana. Que cuando estaban ~n  la Baliza presentó el vapor CreoIe, y fueron tras-" 
el coronel O'lÍara. le dijo que iban á. la baldados á. él. El coronel O'Rara l~yó  

isla de Cuba y no á Chagres, y que iban" los voluntarios varias correspondencias 
á. batirse. Que habi~ndo  circ,ulado, eSta habida;s., entre él y Lopez acerca de la 
noticia y manifestándose, el descontento espedicion. y en ellas prometia el caÍldi· 
entre algunos, el mayor Hardy S'l subió 110 que todos serian recompensadoil seguii 
sobre un mostrodor y. lill!' arengó diciendo su valor y. s~ mérito; esto fué despues 
que no sabia ue donde habían originado que el CreoIe se hizo á la mar para Cár· 
semejantes rumores, y qU,eles daba !fU sao denas. 
grada palabra <le bonor, de q~e.no  iban á. Interrogado po'r la d~fensa  dijo que el 
Cuba, sino 6. California. Qua lIardy era gobierno costea aqui sus gaStos y le pa· 
consider¡Ldo al pri,ncipio como Capitan y sa $1 25 cts. ~I  dia paro que esté presen 
despues como Mayor. Que la primera te á dar sus demámciones. Que cuando 
vez que oyó llamar Mayor ¡\ Mr. H8ldy estnban frente á la costa de Yucatnn los. 
fué cuando llegaron á Contoy. Que en oficiales se dieron á conocer por sus res
vista de la duda y ,el disgusto que rei. pectivos rangos y á él le nombraron aban· 
~ba  entre muchos ab\)rdo del Gemgiana, derada, entregándole la bandera. del regi. 
determinaron mandar una comision de miento. Dijo que la espedicion debía coti· 
tres para que hablasen con el' coronel sidemrse en un todo como espedicioo' 
O'Hara y le pidiesen esplicaciones; el militar; que en Contoy vió amarrar va· 
testigo (Redding) fué uno !le los de la rios hombrea y ponerles gtlardia cou ba
90mision, Y O'Hara le dijo que iban á yolleta calada, porque se decia que que· 
Cuba y no á. California. Los de la co- rian dellertarse; que se les dijo cuando es
wisíon replicaron que el capitan Hardy taban alli que los que quisieran podrian 
les ,ha,bia dicho lo contrario; el coronel volverse ell el Geor,:;iana, pero que 110 ha
repliCÓ que él habia hecho un arrerYlo LJiaYivereil quedarles;peroqueeLgenernl 
con ,él capitnn Hardy y este deberia. ~1I:. Lopez dej6 viveres para los que se I}lle
tendllrse qon ellos; y añadió O'Hara qne dnron en el Geor;;'Üma. Las demás de· 
los que no quisiemn ir en la eilpedicion elamciones de este testigo "'rall casi ¡gua. 
podian regresar en el remolca(lor que loS les á. Ins de los tres anteriores: 
habia de sacar á la mar. Esto fué antes En se!!'uida filé llamado á.' declamr :Mr. 
de llegar á. la Balizo.. Que un crecido John H.oFiuch, el cual dijo ser vecino 
námero de ellos quisieron e~barca.rse  en de Cincinnati, y que se enganchó en abril 
el remolcador, pero no pudieron porque del año pasado en la compaliia del ca': 
estesoltó'aIGeoTgia~sábitamentecuan.pitan Hardy, pata ir á California; que 
do ellos no 10 esperaban; que lo menos iban á esplotar minas de oro que rendian 
la. mitad de .ros que ibaiJ. a~rdo del Ge<n- á. ra20n de $90,000 por cada .tonela4a de 
gUlfra estaban opuestos á Ir en la. espe- quarzo y que al cabo del año se darlan, 
dicf~~ Cuba. A él se le ha.b~n  ~ro- á cad!, individuo de hi co'mpañia $4,000 
~tldo  $-logo al cabo del alio SI saha.n ademas de los $7 de paga ~egular  al mes. 
bleb. en la em~es~,  de escarbar oro. A Que cuando estalla en esta ciudad bus
l~ ~os,dias.de' ba1,>ér 1 sa'lido la Baliza có al coronel Pickett á fin de pregun.' 
aV18taron la cOsta de~ucatan. tarle que si iban á Cuba ó California, 

Lá; gente einpezdá. m~rmurur'  y dis- pero no pudo verlo; despli.es encontró al 
~n,;ie  al yer qué'el. ~que  no hacia capitan HardYi y eu vista de lo~  rumo.' 
rDIRbf;l liara iúngun Blterto""los oficiales res que se hacian correrl'ln-la CUidad le 
de I¡¡ é.wed,icion dijero,n al'~pitan que¡ preguntó que. a. qué P, unto iban; Ha,rdy, 
se dirigiese á la isla de Corito, ó de lo le dijo que iban á California, segun le 
co.nt,rarió','tom.a.nu posesl~al!l buquÉI.. h~bia  maDÜe5WO d'.es'l~e nil principio. EIÍ 

....:.;,6 

tal resto de sus ¡¡eclaraciones ratificó cuan- pez, con el cual habia empe2ado á coo~; 

to dijeroñ l~  -otros. Finch fué apresado dinar el proyecto de invadir la isla de 
por el ,bergantín Habanero con los de· Cuba, con una es1l8dicion de 1011 Es~ 

mas prisioneros de Contoy. " Unidos, y que él ha bido el medio de 
Interrogado, por la defensa dijo que el que se ha servido ,Lopez para comunicar 

CoronelO'Hara le dijo cuando se hallaba con losanglo-americanos que tomaron 
en Cantoy, que no creía que ningun ca· parte en la espedicion., Deciaró teDer co-: 
ballero que hubiera iQO hasta allá. desis- nacimiento de haberse consultado 6. ,~ 

tiria de la empresa; el testigo replicó rios miembros de ámbas cámaras del Con: 
que entre los suyos le teDian por caba- greso y altos funcionarios del GObiemo 
llera y, él estaba resuelto t. ,no ir IllÍlS de lOs Estados Unidos, acerca' del modo 
adelante. Se le hieieron varias pregun. en que ,podía conducirse la espedicion 
tas acerca del trato que re.cibieron á boro sin violar, lb.s leyes de esta repú~lica.  

do de los buques de guerra españoles, y Que el General Henderson habia; sido 
(lijo, poco mas ó menos, lo mismo que muy, escrupuloso en este particular y 
Mr. Moore. ' que á. fin de evitar la infraccion de laá 

Siendo lás ocho. de la ilache .?uailUo leyes, convino cQn ~I (Gonzalez) en cOIl 
a~bó la, de~laraclou  d~  Mr. Fmch, ~e  ~ultas  sobre el particular, se eligiese bi. 
dispuso ,suspender la seslon hasta el dm Isla de Mugeres¡ en la costa de Yuca~  

siguiente. tan para organizar la espedicion. Dijo 
El sábado á las 11 se reuniOel tribunal habetsalido de Nueva Orleans en el va· 

'J el testigo Mr. Finch, que declaró el por Creote el 7 de Mayo último; que al 
viemes el!. la noche, dijo que deseaba es- bajar, el rio se embarcaron armas abordo 
plicar que abordo del GetJ'rgiana y el d,e dicho vapor; que se llevaron bandeo 
Creme no vió otra bandera mas qua una ras para los buques y estandartes para 
que llevaba el Coronel Pickett, C011 una los regimiclltos; qne se espidieron nom
estrella blanca en un triángulo rojo, y braJnie~tos  en los, Estados Unidos para, 
que con ella en la mano hizo una arenga los ~ficlales de, la espedicion; y que 86 
á los voluntarios, los cuales victorearon ofreCIÓ cl mando correspondiente al grao 
I!l. bandera; que nunca vió 'usar dicha ~o  de cada oflcial ~obre el número de 
bandera abordo de los buques; yqlie el voluntarios que se alistaran. Que el Ge
Coronel Pickett la llevd cODsi"o abordo neml Henderson preseutó varios indivi
del Creo[e. o duos á. Lopez, recomendáúdolés. Pani 

Fué llamado á declarar Mr. Robert que se le diesen destinos en el cuerpo es
Geddes, el cual dijo haber vendido el va- pedicion~rio, y qlle fué con conocimíen
por Creole á Mr. John Hel1derson en la to del mismo Hel1uerson qlle se prome
suma de $16,000 v que la compra rué he- tieron yarios nombramientos á personas 
éha 6. nombre de MI; G. W. White. Se del Estadq de Mississippi. Dijo que el 
le preguntó á Mr. Geddes si los pagarées Geriera:l ,Helldersou fué cousultad~ ..acer. 
dMos estaban firmados por Henderson ó ~ de todos, los puntos que tenii!i rela
por White;- A esto dijo MI. Henderson Clan ~on los preparativos para la orga. 
que se oponía respondiese el testigo, y niz~cion  de la esp.edicioo, cada TeZ qll':' 
estuvo perorando mas de una horo ci. se Jnzgaba necesano hacer una coll8UltL 
tandoley~yrevolviendo libros paro 'pro- Que los <?aroneles de los regimien~ 

bar que la prosecucion no tenia derecho ñleron designados y nombmdos, en loS 
de hacer semejantes preguntas. Estados Uni:l?S- Q~ "se Efmbar~~n: e~ 

D. Ambrosio Gonzalez fué el primer los. buques cajas con ~as'.  múDl:C&?Il6e. 
tes.ligo llamado á declarar por la defensa. uniformes, &c., pero con mstrll~OIle8 

DiJ() ser' cubano de· nacimiento y amigo positivas de no abrirlas hasta- que loi 
inpmo y compatriota de Narciso Lo· .buques se hallaran fnera de lá jurildiC: 

" .
. _,~ 
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.lel actltal, ha invocado la atencion del omunicacionllcl 21 ..le Enero último, re.
derson, pero que á. este se le COJlSultó so.;

bion de los' EstadosUniJos. 
. ejecutivo hácia los aparentes. designios lativame~te al los supuestos designios d.8 

Dijo Gonz.lezal interrogarle la pro- bre el particular como en todos los asun. 
,contra la-isla de Cuba, que abrigan algu- algunos Ciudadanos de los E3tados Unl, 

secucian que la espedicion se componía tos' de importancia. Que sabe que el mis- 
llas personas en \05 Estados UJlidos, acer· dos contra la isla de Cuba. no be creido 

de 650 á. 700 persorlas cuando salió de mo Henderson tomó por su cuenta ba
ca de quiene~ ha recibido por conducto p.eceeario dar á. V. otros iofonnes poI 

aqul, y de 610 cuando desembarcó en nos,,'á razon de 10,cts. el $1 por valor 
fidedigno. varios informes, lo mi!'mo que el motivo de que no he podido obtenel 

Cirdenas. Que las armas que llevaron de $10,000 á $15,000 en efectivo.
Mr. L. J. Sigur fué el segundo testigo de SI15 proyectos, Ademas de la orgnni. ninguno fidedigno, ni tampoco se ha. co· 

foeron400 fusiles de los Estados Unidos 
zacion de <Tent,as y la introduccion clan. metido acto manifiesto de un carácter bos

(del Arsenal) 50 -nlla de Mississippi, 90 llamado por la defensa, y declaró haber
destina de "'papeles en la isla ue Cuba, tiL en este Distrito, que en mi opinion me. 

pares pistolas de Dragones de los Estados se hallado presente en várias conferen. 
con el o1Jjet.J de iucitnr á los ilnbitantes rezca la intervenciOll de las autoridades 

Unidos, y 90 sables para Dragones (tam- _cías tenidas con Henderson y otros, re. 
de aquella Antilla á que se rebuLen, Se de los Estados Unidos en el particular: 

bien del.Arsenal). Que las armas embar- lativamente á la espedicioll, y que la.' 
ase!nlra que han espadillo honos pagade- Estn carta tiene por priJIcipal objeto el 

cadas en el vapor Créole se cargaron en precauciones sdopt.:ldas por Mr. Hender. 
ros ~on las reutas de In citada isla, á fin desjrnpresiollar á V. de la idea que pue. 

el depósito. del ferro-c~l del golfo de son en todas ocasiones para evitnr la in. 
de poder obtener dinero con que reunir da habérsale sngerido de que'los emplea

Méjico, eRel rio Mississippi (cerca del fmccioll de las leyes de los Estndos Uni.; 
gente, y que hay formadns compañias de dos deL Gobierno puetlen haber desaten· 

Tomo Ingles); pero que él (~nzalezJ dos fueron tan estrictas y escrupulosas 
hqmbres que se ejercitan en el manejo uido las instrucciones que han recibido 

ti.d SIlbia,de donde se habian obteni(to esas que él, Sigur y su amigo O'Sullivan lns Puede V. contar con
t{e las :Ilmas en Nueva Tor);:, Nueva Or.• de vVashington.

aimBsi J?é1:0 (jue creía no habia tenido' el tenian por ridículas y abstttdas. Que él 
Ieans y otros puntos, y que esos mismos qlte relativamente á la supuesta espedi. 

General HemIerSon parte algunll en pro- (Sigur) estnba decidido á no andar eon 
hombres están forIIUJ.udo. planes para ser- cion contra Cuba, no se ha violado nía, 

curarlas: Que las señores Sigur y O'Sul. rodeOA para llevar á cabO el proyecto, y 
virse de' los vapores que tocan en la Ha- guna ley en este Distrito. En efecto, el 

1ivaiJ fueron las personas á quienes oy(l que 1l1S precauciones de Mr. Hendersorr 
~}nna e11 su tránsito á Chagres. 6 de Marzo pasado. dirigí al Vice .Cón. 

hablar de ellns, y que laS pistolas fueron le hicieron temer á él (Sigur) y O'Sulli. 
En vista de esto'! rumores (le lluevos sul de Espaij.a D. JUANY. LABOltDE, una 

Ctbtemdas par la intervellclon elel prime. vau que serian cansa !le un mal éxito en 
¡:¡tentlluos contra I¡¡. .~la de Cuba, me cOffinnicacioll de la cual incluyo á V. có· 

ra. Que el Gener.lt Henderson tenia pie. la espedicioll. Que._ él consieleraba esas 
manda el Presidente llame ele nuevo la pi¡¡., asegurándole que yo me hallaba 

no conocimiento de toc.los los plarles y precanciones en estremo ridículas, ¡JOrque 
atencion de V. sobre el particular y le proJlto al mantener la sl1premacía de I~ 

proyectos !le la espeelicion. In (Sigur) no tendria esclÚpnlo en violar 
iostrnya que vigile cuidadosamente tod08 ley en cunnto estuviese en mi poder, y 

Declaró asimismo, el Sr. Gonzalez que la ley, porqu~ e~ una mala ley, pu~s que 
los movimientos de la clase indicada, con qu.e prestaria toda la asistencia necesariq. 

aeespidieronbonosporvalorde$1.000,OOO t':lsp'asa los lImites "de lo que requiere y 
~l fin 4e descubrir y hacer castigar á IOi! al Ejecutivo al fin de conservar la buena. 

i $2.000,000 }os cuales se depositaron en dISpone el lierecho ce g;l\~e5, y que toda 
~ndivitfuoil y combinaciones de individuos fé y armonin con eL Gobierno de Espa. 

poder de Mr. Henderson; que cuando sao ley que traspasa esos. 11Imtes no merece 
que puedan hallárse ligados- en un aula fia, y sin embargo de eso, COIl toda la vi~ 

Que. ~l propuso .que la
}itt el 'ltimo resto de la espedicion de es- ser r~s!?etaua. manifiesto, en contravencion con el acta gilancia de ese funcionario y otros, no se 

ea ciádad, se habían vendido de $400,000 espedlclOll se organizara en la Isla: de 
del Congreso del mes de Abril ue H118, me ha comJlllicado uingun hecho que ten. 

á $600,000 úe eRcbos bonos, y (Iue los Pacanas ó en algun otra punto sobre 
que tenga por objeto destruir la tranqui. g reIacion con el asunto de nuestra. oor· 

restantes quedaron en. poder de Heuder. la costa de este Estado, que no fue.: 
l~dad 1m In isla de Cuba. respondencia.� 

son para idos realizando á fin oe llevar se mny frec1;1entndo por. los. navegantes, No eabe duda que muchas personas�
El ~resid~nte, scg'ln le impone su de·

adelaDte los proyectos de la espedicion.- Y se ~puso a qu~ fuese a La .15la de. Mu.: 
per, cJercera todo el poder de qne se han salido recientemente de Nueva Or. 

Que los bonos realizados se dieron á. ra. geres po.rque sabia qtle habla c?ntmua~ 

d~ ~.alla revestido al fin de evitar toda incm· leans, cuyo destino fina.l será la isla de 

zon de diez ceutaVD3 el pesofüerte y que mente VIveros y ?,,-ras emb~r~aclo~es 

,~c.>n .por parte de n~estra ge~te eu los ter· Cuba, y que ántes de su llegada á 8ciueU4. 
pOr lo tanto se reunieron de $40',000 a $50 pescadores que lbnn de alll a la ISla de 

ntonos de las naciones amigas, y confia isla:se alistarán en otro punto, fuera. de lit 

mil.QIp dicli08 bonos conslstian en paga- Cuba. ep. que V. e~pleará toda su vigilancia jUlÍs4iccion de 105 Estados Unid~iaioel 

f6es á-iRimbre de la Repltblica: Cubana,6r. Con esto terminÓ' el testimonio ver'; 
"t:,se esfo:zara en descubrir y arrestar mar¡.qQ del Genertll (u) Lope71;'~ 

mados por~pez y pagaderos fL la órden ~l.y en seguida se dió lectura á 1ll8' 
~, todo de~C1len~~ que est,é .mezclado en aYl;d~r al pueblo de~ect(). de .aquena.lBo 

dél portador;)que no recuerda si iban fir- sIguientes correspondencillS habidas entre' 
una e.s~clQnmil~tar prohibida por nues- la ~ d!trrocar el dom!pio de Espaiia. E~ 

mados por él (Gimzalez). Que dichos el Secretario de Estac10 y Mr. Hunton : 
~ leyes, á fin de Juzgarlos y oastigarl08. núme~ de estos "egligrados" se: ha ~ 

bonos fueran espedidO!! en Nueva Orleans; , Departa_D d. :&tado. Soy de.V,.Señ9r, respetuoSQ y obedien- gerado considerablemeu~; tal v~z DO" 

que e~ :Nuova Orleans'li6." por primera. 'W,"MlIR'tD1& 22 tÚ EMrD d. 1Bro. 
Fe serv~r~ .' "l' ced~ de 1000' 'l40Q horgbres Ioa.'!~

va al Genéral Henderj¡oD~': y que en A LOGAl'r HUNTOIf El<),. Prooarador del Di.trito' 
: ::) .",:,. JoHN ~:CLAYTON, han saido d8~_erto.' .. 

N neva Orleans fué·' Mude' se' deterininó de Jo. EitAdoe Unido. por el DiátriCo Oriental de' 
Si ¡.opez~cohsigUi~ir bí~ ~n la. ~~

la. Luisiami, N. Orleau. _ OficiM MIProeurttt1rw1Ül'Di#dtq 6rimtal
adoptar"~ 'éistenw; de: retü:ñr'fo.ndos para 

. 46.14 ~N.. ~.~14 ,ltJ'1s:iO. presa, !le dice. que' se le re~ UJl. ~tiD. 

Ni eapediCioD.; Que no recuerda si el plan Señor. EI:Mi.niBtlO' áfi Espáña resi-' 
,. ~eiWr: Des4e' r¡~e. aeW'é recibo d~ su guidQ caballllfO•. ~ue ~ en, lI' ...tuaUdail 

ta-sUgeñdo'por él (Gol!Ztlte-¿) 6 por Hen-dénte en esta ciudad, con fecha del 19 

4 
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Gobell1;ldor de un Estado ,'ecino, :tI cual A las 8 y media se ¡;us.pendió la ser;iol\ 
ser' entregado el mando. Sin embargo, huta el dia silroiente. • 
lÚltes que V:~ciba  esta c:lrta las conje. El Iúnes 13"s~  abrió el tribunal á. I~ 

uuas tal,:eahayan .lle~do  á. se~ .~~alida- hora de costumbre y Mr. Benjamin por 
des; y reptto, que mI objeto al dlnJlr á Y. parte de la prosecucion reasumio la evi. 
esta carta, e~  el de asegurarle que los ge· delicia obtenida en este asunto en los 
fes de esta empresa han tenido buenos terminos' siguientes: 
consejeros legis tas, y ,~o se hlln hecho C9N PERMISO DE LA Con.TE y EL .Tu
?ulpables segun el espllltu de n1Jestras le- RADa: L'\ cá.usa ácia que se llama vues
yes. tra atcncioll ahora es una de rrran in
. Tengo el honor de repetir, ~ue  soy, c~n  teres público. No es una cá~lsa  qua 
el mayor respeto, de V. obediente serVl- implica una !!rall cuestion de uua vi~  

dor ' .' , ~ 

: ..~! leza. moral, cuvo efecto é influeucia se 
• ~AN HUNToN. veria limitado ~  una esfera muy reduci. 

P":OClllraddr de Distrúo de los E. U. da, sino una. ofensa de UJl carácter pú~  

-- blico d '.1 . 
1'14...: J.' p .J- J. D' . .1. L_ E. U. ' e gran consecuenCIa y ue una 
~~-_  rf>M<r.-or.... utnto .... "'" '. • ." . 'l' '.1' '.

N_ Orl«P.., 22 d'junio ,l. 1850. w'luencla llm¡ta~a:.  ?Iensa que Implico, 
Sefior.· Tengo el honor de participar e! honor y la ulgnHlad dl\ nuestra na' 

á. Y. que el Gran jurado de este Distrito c~o~,  la fé l~e los tratados y nuestras pa. 
h;a declarado justa la acusacion do 11t1 ber clficas relaCIOnes con las demas D:lcio
violado el acta del Congreso del 20 de nes uel mundo. Así es que se caliti. 
Abril de 1818, á las personas si~ientes:  ?a esta o~en~  de grat:e .por nuestros 

Narciso Lopez, L. J. Si!!Ur, Donatien Jueces y estadlstas;~_ como un mal proce
Angustio, John A. Quitma~,  Cotesworth uer de alta considerncion. Y ciertamen
Pinckney Smith, John I-Ienderson, J. L. te" Señores, bien puede calificarse de 
P'SulliVaJl, Theooore D'Hara, John F. tal, cuando un ciudadano tan negli
Picket, J. R. Hayden, tha~ham  R. gente de sus ueberes que olvida y des
Wheate, Thomas Theodore Hawkins, precia los mas solcmnes tratados, usur
VV. I-I. Bell, N. J. Bunce, Peter Smith. pa ~l poder con que' la ConstituciolI 
y Ambrosio Gonzalez. ha lDvcst1do al Coligreso, dc declarar 
. No he citadotcstigos para que decla- gnerro.~  y, á. despecho de 'la proclama. 

ren contra ninO'lUlo que tenrra ranrro ia- del IlCImer magistrado de la Repúbli
ferior al grado de' Mayor en ~ espedicioll. ca, .a.yuda. á armar y orgauizar una. es· 
La. mayor parte de' las personas citadas ped~elon,  y declarar la guerra á una. 
han dado fianza para' comparecer á ser na.e~~1l  con la cnal estamos en P:lZ, es· 
juzgados en la sasion de la Córte que em- pomendonos de ese modo á. todos Jos ma
pieza enDiciembre próximo. . les y. todos los horrores de una guerra: 

A la fecha de mi ~ltima  carta d~jida  r,0; ?igo por J~  tal1t~,  que ésta es una 
~  V. &a;es de la investigacion, no estaba. ofensa. ~rave,. u~ mal p~eder  de 
fuformado dé ciertOs hechos que despues alta cODSlCleraclon. 
Se han aveñ~ pues de lo cpiltrario Es una ob,ligacion, yos aseguro que 
hubiera caliJicatlO laa opiniones' que en es 110 deber poco agradable, el poner 
~l1a  lnanifest4f: I Ahora estOy 'p~rslladido de m~esto  anca vQS()tros las ,leyes in
'loe .hubo una o,gau!p.c~~·inilltár aquí. temamonales qne ~  p~.eden  ~pliear  á 

. Soy con el máyor ~tó;  su obedien- e:'~  caso, como asmlismo n~eetraa pro~ 

te servidor; &c. . ,. ~':;, . " plas 1eyes y la historia pOl1~C&'  de esta 
"1' '.. _. .~'~ ~~lf. clase de ofensas. Esta no es la prime
frOClWGdÓr de ~. tÜ:~.~. U. ~ vez 'u que se ~ lJam.ad.0 la at~
:.tlLlIIINiM jol&" lit el.,_ &mI1Irio tI. El Clan de nuestro GobIerno ",Aciá espedl
~~"...BfOlt. . '. " cion.es semejantes á. la que. es asl~,tóde.  

...-- ---'-'.... 

fl5ta. c~u¡:a y de cuya ~rgnnizll:tion  efl nas tIe predicar pqr .todrfic1. la .. 
0ómphc~  el acusado; ru tampoco son dependencia á sllngrei" ~  

'enteramente nuevos los IJuntos de la rer que todas las nt\ci . 
ley que deben tratarse tocante á este á. adorar al Dios que. se lIiifPjaba lo-
particular. Han sido con frecuencia asn\!- vantar, y que se ha iO' • ~ 

tos de adjudicaciones, legislaciou y neo bozo en esta Cúrte por v:lrios i~  

gociaciones. Recorramos urevemente al. se v!'!ia.q. sosteni.das por persoDllS"'ele
gu~o~  de los hechos de ~luest~ historia 'lada categoria, .: "oi'!. 

p?l1tlca que han tl~do  margen a. la adol'- (Mr. Benjamin dió lectnrn." u!UL.P
Clon de la ley baJO la cual se ha es- respondencia empezada por }Ir. '"JtllJ'er
tablecldo esta prosecuclOn. son y continuada- por l\tIr. Edmolld R;m. . 

Despues de haiJer conseguido nuestra doll'h, Secreto.rios de Estado bo.jo-- la ad
independencia y establecido nuestro go- ministracion del General WiLs"binl1'ton, U\
bierno, habia dos D:lciones con log cua- ri!!idas al Gobernador Shel1Sy, d~ K.an
les era de ~nteres  á nu~stra políticac~n- tllcky, relativamenre á un proyecto gue 
servar relaCIOnes de amIStad y de estnc- hauia en el Oeste de esta Repúbllca 
ta neutralidad. La una era la Gran Bre- para armar una espedicion como cOila 
taña, cuyas colonias confinabau con nues- pr-ohibida por las leyes y la cual éspon
lro territorio por., el Norte,. y la otr.a era dria á los organizadores á ser castigud~.  

~spañn,  qu~  ~ellla  sus coloniaS contl;guas Esto, (continuó diciendo )tr. BenJa. 
a nuestros hmltes del Sur. El PreSiden- min) fué antes que se acordase eractade 
te \Vashington uesde el principio de su 1794, cuando el derecho de gentes yel 
administracion rnanif!'l5t6 un vivo empe- derecho comull re!!Ían solamente en estos 
ño t fin de reprimir el espíritu .turbule. asuntos. :iVIr. J efferson en su carta al Go
to de los ha.bitantes de las fronteras que bernardor Shelby dice que semejante roo
querian invadIr los dominios de nuestros vimiento estaba calculado para perjudicar 
vecinos. Dirijio al Congreso vanos meno los intereses del Estado de Kentllck1> 
sages ~bre  el particular, yen 1794 llam6 pues que en aquellos lJ¡lODlentDS habia 
!:on especialidad la atencion del Congreso pendientes ciertas negociaciones en las 
á.r.ia. la necesidad de adoptar leyes mas cuales estaba muy intere¡;ado ese Estado. 
vigorosllS y eficaces á fin de impedir las I~\. estn carta contest6 el GoiJemador Sbel· 
ofensas de eSll naturaleza. Ese meno bv, bajo fecha de Octubre de 179;J, qoe 
sage estaua fechado el dia 2U de Mayo eí pondria panicular ate~cion  á. fin de 
de 17\)4, y fué motivado pOT las eom- impedir cualquier medida de la naturale
binaciones ilegales que se hacian en nues- za á que hacia alusion él. Secretario de 
tro territorio para IDvaüir las colonias de Estado, y que Kentucky tenia en muc~  

España. Entre otras cosas dijo el Pre· estima sus intereSes particulares ~ra  mi. 
sidente Washington en el citado mensa- rar con indiferencia movimiento;' seme. 
ge, que las personas que tomaban parte jantes, que estaban calculados para per 
en esas espediciones debian considerarse judicar al Estado. En Enero de 1~  Mr
como individuos que ponían en peligro Jefferson .ol.,vió á. escribir'al.Goblrii8dar 
el6rdeu público y. que esponian la paz Shelby, Oá.ndole ~ 88iias da ~=  

de la..,aacion á. manos de personas que ses que se dirigían atEstado c:.;.,..... 
no esta~ autorizados para ello. cky con el fin de lIIDIllC ~  

Poco.tiemllO"despues de· e~viado .,ese cont~ las COlouias.......as, J a::~ 
' 
mensage al' Congreso, es decu, e14 detrucclones al ~~ ..,aPelO.·.. 
Junio d8"'l194. ese cuerpo acordó la ley contuviese en. ... ....
d~  la. cuah:~L~~t*de 1818 es C8fi .una có- jo Gobe.rnador ~~.... 
pl& lit.eralol~aqU811a  época las lde;lsdel ce, habiaCamb~~"'idad
f~ga~diSmodeJa Ubertad.. ll-"a6 doctri~  .contagi~ ~ el elP1n\1I~~  ~  . 

, ,1 
~ 

J... __ M ....; "&h.' ti .... - --
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>fue cn~(li~ ~~1 ~Cl}lella ¡mete lle la UUiOll, meuos estoy dispucsto á ogerccr scme~  

y (:llmbl~  d~1¡>  paro obtener populari- jante poder contra unos hombres á qUle. 
da~ en ·s~,  o, segun se vé por la si. nes considero como hermanos '1 ami~os," 

gUlente CQ~~  acion que dió á 1\'1r. J elfer- cuando la ofensa quc Llebieron cometer 
son, y qqp (clrmp.,ull raro coqtraste con la h~  tIe ser contra unos á quienes conside. 
anterior.' ro pomo enemigos y tiranos. Tampoco 

,Jlne"Q 13 dtJ 179.1. me hallaré dispuesto iÍ tomar medidu 
"Si el Presjdente creyese conveniente ac~ivas  'parll. perse~nir ó contener á cual. 

f'l~~lo  .sucesivo, tener otras conesponuen. qUlera ~e  ml~  c~ucLl1uada.nos  por una su. 
claS COIl el egecutivQ ue este Estauo 50- pllesta. 111tenClO~, solamentc por compl~. 

bre el mismo asunto, Lleseo que esplique cer los d:s:os o ~esvanec.(Jr .los temores 
plam y termiua1!-temente qne es lo que es- de, un ~I1l1lStro  o un Pnnclpe q.ue nos 
pera} desea ,que hl!ga yo; á fin de que p~lva  abl~~tamC1ltc  de un uerecho mapre· 
si lo que. él exige de mi, est.uviese en mi clabl~,  mientras. que csclta contra noso
¡Jotier constitucional eumnlirlo tIe cOllfor- tros a Illl llnemlgo salvage y cruel. fero 
rnidad con mi opinioll y t de acuerdo con sean cuales fucre~l  mis opi.niones como 
mis deberes, pueda yo en lo sucesivo ma- h?mlJre, como a~nlgo!le  la hlJertad, como 
nifest:lr que los pasos que d6 en e~tc  neo Cllldndano amcrlc~uo,· y como r~orador  

~ocio  son no solamente confarmes á mis d.e Jos ~~al'es acc.ldentales, consideraré 
Ileheres y r-ni poder sino asimIsmo por slcmpr~  (lU~  ~s  lUl deber ~.l  'desel';lpeñal: 
tlisposicion tIcl Prc;;~dente. Yo duuo 1Jas- c.ualqmern !Jrden que se eXIla de mi cons
tante que,llllll uado el caso que los dol tltuclonalmente, como GolJernad?r del Es
flroyccto trnt~n  de llevar.lo adelante, (con tado tIo Kelltll~kY'.,ror el Presidente de 
tal que m:lnelell el negocIo con pruuencia) IGS Estallos Umdos. 
havn alguna lluturidad legal para conteo ,Te~go el honor.-JsaG Slulóy. 
nerlos 6 castigarlos, á lo menos antes que En vista pues de qne cmpleados de al~  

haya~  ejecut~  do el ployecto; porque si es ta clistincion y homores de importanci~  
legal y permitido que cuolql.liera ciuda. abrigaban opiniones semejantes, no es 
~lano  dc este Estado puedll . salir de él pues lIe admimr que "el paUre' de SIl 

cuando quiera, no' cabe uuda que es i"'ual. su patria" creyese oportnno obtener dis~  

mente legal ((\.le cualquier:l número d~  ui. posiciones leglslativllS IIUlS vigorosas aUll 
phos ciudadanos salgan cU:l1ldo se les ano acerca de cste particular. V~mos  que ese 
¡ojeo Tambien es legal y permitido qne homhre venerado, el General yYashillg~  

!leven co~igQ.  cualquiera cantidad de tOI,] , uió illStrucci~nes á Mr. Edmorq 
provisiones, armas y municiones: y si se. Randol ph, Secretario de Estado en aque
inejnnte acto es legal y pennitido porlas lIa época, á que contestase á lo carta de' • 
leyes no hay en él'otl'D. cosa por el cnal Go.bernador Sllelby en los términos si•. 
pueda castigárseles que la intencion, ó gUlentes: 
los esfuerzos qne hagan para llevar lÍo "Como la constitucion y. los leyes de 
~abo  el proyecto; pero yo no tengo cono- los Estados Unidos sirven p!'ra regimos 
;:imien'tO de .ley alguna que ,cmigue aun á todos en nuestra conducta, no puede 

~ piudadano por la salajntencion 4e come- por lo tantQ imagi:narse que el Presiden"� 
~er  úna ofensa, ni sé. de qué m~o  me ~e  tratase de imponer á V, E. Dinguna í� 
pueda guiar para decir c~al  sea la evi- obligacion por la cual se se~l1L88  d8' aQ� 
deDC~  que; se r~uiue¡JQ~ que exist18, dis~siciones. Se solici~  Uf. V, E. qua •1� 

seme.!¡t.Dte inSenclO~ ~I1 aasq que ese fue- empleara. medio~  paCUiC08' ~ refrenar·� 
SSUJ1' ~anto prop'iq ~uq proc6llO. En lilas. que tratab,qn de vi,olar; 1.. leyes, 1�
tqcl~, ~OIJ Itle abs~~i6 d6 ..eger~r un para. ese Jin qu~ cooaulta~ V. E. 001\� 
podBl:,:fOu. el. cual ~ me CQ~6  plena .las p,ersonas en,~ndida8 .. en.J,as- 'leyes. de.� 
y lIuli~~~~e~te  ~evestirl();  i.J ~ucho,  ~se  ~tado  p~"  <1esi~~:~odo.  le~ 
 

-:J 
'~  

~e ~ro.ceder;: N? rite atreveré, con ~I ~o- do que Ida estr:i.il~rós lle.,lfe7.'bJeÍi en 101 
nocmnento.luUltado qtte tengo de luna. uuntos del gobierno uet~~ese en
prudencia de-Keatucky, á de~rminar cual, cu~ntren, y con fr~cuenc.C:aitiga  se. 
l:lea el modo de proceder, 6 SI le hay: De. meJante lUten'enClOn. El qutlJoit et\tran. 
seo Si.l embargo advertir, que, si en la jeros se pongan á dirijir:la fuerA,de uad 
opinion del juez no puede tomarse me· nacion. contra su voluittad, 'cia' obtetos 
dida alg1;ID8: que impi~a  los movi';Ilientos d~ h6stili4a:.d, es u~  .vialacion de súilig: 
en euestlon, el PreSidente no eJtlge que llldad, de su tranqUIlIdad, y a:un de su Be

se adopte ninguna.. Mi predecp.sor, en su ~ridad.  No' har ,P~tic~pi.o  alguno reco" 
carta del 6 de NOViembre de 1793, argú. Cldo porel caallO$ mdlvlduos que come
yendo por lo que es corriente en los Es- tan semejante delito, pueden exigir del 
tad08 Uniuos y recordando la ley que ri- gobierno una espera, segun V: E.parece 
ge e.n el Estado de Virginia, crey6 que, suponer, hasta que su n1hnero sea suti
siJas leyes de ese Estado se hallan incor- ciente para oponerse á la obseiviulcia or
Paradas en el código de Kentucky, segun dinarill. de las leyes, y hasta qúe sea im
se asegura, naturalmente se ocurriria posible conteperlos por Otro.1 medios mas 
que era propio y natural el someter á las que, por los cIe la fuetza 'armada: El impe
partes á Im buen comportamiento. Y; ver· dir que los crímenes se lleven al estre" 
daderamente, ¡,que gobierno puede verse mo, es una accion de sabiduria y huma': 
desprovisto de los medios de su propia nidad y por lo tanto se han fuiuJlldo me: 
defensa, que sufra con impun'idad se pon- didas precautorillS en llirs leyes de toaaS 
ga en peligro su paz por medio de 4ostili~  las sociedades; 
d~des  orig~na~a'  en los limites ~e  su . "Tampoco debe' considerarse eipiiUla: 
mismo temto~l?  contra una potencia es: ~ ami.norada esa ofensa por parte de unos 
traña, y permltu que se altere el 61'~en a estrnngeros, a:pelando al derecho supues
vol~ntad  uel popnlacho.tumultuoso, llltro- to de tIue los ciuuádanos de Kentucky 
d~l~le?ndO'  escenas sangnentas y la guerra. pueden orgnmzarse bajo esas banderas, 
CIVil '0" . sin la aprobaeion de su patria. En un' 

"V: E. mSlmlll que Iluda si las uos fran· gobierno formado para el bienestar y la 
teses Lacliaise y Depeau, pueden ser de- felicidad de todos, con una demarcacion' 
teniuos ó castigados antes que hayan 11e- exacta de los conductos por los cuales' 
vado á. efecto sn plan y dá por lazon para deba. refluir la autoridad que se recibe de 
abrigar esta duda, que cl1alquiera de los cllos,.¡,tiene derecho una parte de los ciu-' 
.iudadanos de ese Estado' tiene derecho dadanos para arrebatar la. espada d's las 
para abandonar el Estauo, 11evaildo consí. manos de los magiStrados á 'luienes han' 
go cllalquiera. cantiuau de provisiones, ar- investido con el poder militar? Es muy' 
mas y mWliciones. De aqui saca V. E. en cierto que tienen derecho ue abandonar 
conclusión que, siendo legales estos actosi se patria, salir del país, y llevar collsigo: 
una intencion particular nO' puede hacer·' armas y provisiones; pero si se ,.cometen' 
los ilegales, y que no hay medio alguno estos actos, no en el sñnI!Je fnn~am,enca
lle'decir que semejante imencion existe: efe la libertad persoDál para eJercerlO8' 
Si no' hay peculiaridad alguna en las le· sino con el de emplearse' en un servicio: 
yes dé, Kentucky, y se per~te.  raciocinar esirangero, con el-obj~tl?'  de li~~~  4 
de 'conférirlidad:oon los prinCIpios gene otro pueblo, debe eDgll'Sé satisfac~d 

rales 6 por la analogía. con la práctiCa de semejante proceder, .y(lll Estudq. ~que  

adoptada'· en- otros Estados, deberíamos pertenecen esos' ciudadáhos i\o' pUétlpto:- ' 
é~rar, al'i'evisar, cándidamente los. sen- lerar esos actoss~',  pone!:..á ri.. .~;  

timientos lDlIbifestados, que hubieran rompimiento. La ·évfdencut· <le ~ 11)" 

IJl.OdUcidO' \ni, ~8ñltadó  contrario en la .tencion colpable, es quizás' ~  iicilde·_te' de V. E .. aási'nunca se ha tolera· obtener d~  lo qtte V:.. E. consiUera.: es, 
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bar lo nimios, un~ illvcsLiga';inll ltuníl iar uiemo y lluculo de los Estauos Uuicias; 
acerca ual~.."secucion penal, y ll? ue· Segl111 lo espresa el mi~mo tratauo, "sít! 
biera ser o~ulo  algwlo ell la mter- escepcioll de personas m lugares." To. 
vencil'ln deV. E. en esta ocasiono Pero UO ciuuadano de los Estados Unidos es
en esto, ¡fe~ítame  V. E. repetir que el tá. pues, por lo tanto, ligado por ese tra. 
Presidente uo uestla quc se llaga otra co- tado, como si lo hubiera firmado en per
sa. maa que lo que permitan las leyes; sona. Ese tratado fiJé hecho y ratlfica. 
Deje v; E. que tell,Sran un curso libre, do por l~  auroridades constituidas del 
co~  las iustrucciones que consiu~.l'e  opor. Gvbierno, y torma un~  l?artc de la ley 
tunas y propias, y con eso contLO qne se suprema de esta Rcpubllca. ¡,Qué es 
hallar.í.u capaccs de evitar;í, los Estados lo qne impone el artículo ~exto  de la 
Unidos"unaltercado desagmllable con no Coustitucicn de los Estados UnidOl~
SObcI'3110 estrnngero." "La Constitucion y las leyes de, los 

El diA 20 de Junio de 17!H, de cou- Estados Unidos quo se hagau de acuer· 
formidad con Ja~  recomellllacioucs Jcl uo con clla, y toúos los tratados que se 
Presidente \Vashillgton, se auopWcll ~l  hagan ó pucdan haccrse bajo la autori
Conrrre¡;o el estatuto tocante á eSpt'ul- uau ue los Estauos Uniúos, serán consi. 

"=' ,.' ,. .
ciones militares contra los lHll1ClPCS u Jcr~uos  como la ley suprema uel pais, y 
Estados cstrangero:i COIl los cuales c8tn- los jueces de touos los Estadas, se con. 
vieran en paz los Estados Unido,,: la~illerarál1 ligados por ellos, apesar de 
'Iuinta scccion de ,licha ley, cs, palabra cual'luicra tlispo:<iL;ion dc In Constitu
por palabra, la llIi~tll:l  '1ue ha "ervido de ciol! y lcyes de ~aua  E.-;tado cn conlra
base para elltablnr e::;ta prosecllcioll. llay uiccion á dichos tl'at¡(uo~."  
en esalcy otra seecion i~l\al  euUl: touo Este tratauo, PU9S, se~l\n lo quc uis
a. la seecioo tercera uel acta Je ltll;" por Fonc la CUllstitucioll, es el 'Iue están obli
la cual se autoriza a~  Presiuentc para ~rauos  á obedecer John Hcnuerson y to
que emplee todas las inerzas terrestres y Jos los ,lcmas l.:Íudauauos E:ite tratado 
marítimas á lin ue impeuir la saliua !le es tan obli~'atoriu  para todos nuestros cOLn
cualquiera espeuiciou milit:l.r contra una patl'jot:l.~  1)01110 lo e~ el ~rall uocumen
nacion estrafm. •\.ú se \'': plles que llll~"tro  W 'Iue creó Ilne:;tro gobierno y que eom. 
gobierno filé ,,1 primero 'lile ~e  i:u~zó  u. e~- pn:lluc eu sí la libcrtau por la cuallu
t.e campo inculto Je la le~lsla,clOn.  La charon lu,; ~la¡[res dc.ullestra ltcpúulica. 
Gran llret:l.flu. siguió lIuc~tro  eJemplu, Y De,;de el n110 de 17\J5 nunca ha :;ido 
poco tiempo despues auoptú UI1 u::;taLllt~),  rechazado c::;te tratauo. Coutinuó cn to
copiAdo del nuestro:y mouclauo b~J~  do sn valimiento aun cn meuio UC nues
el mismo principio. La ley dc 17!H: lue tras uificultaues y ucsavenencias con 
una ley temporal; se puso oí.. llrnebu sola. España, Jas cuales lleg'arou mltY á 
mcnt~ por uos aflOS: al ()slmar cstos vol. menudo á aproximarse, al estrcmo de ue. _ 
vió á. renovarse por UOS años mas,. y al clarar la guerra España descuidó en 
~  llabíéndose exp.erimclltauo satLSfac- una oeasion el cumplimiento de este 
torilLinente, y'\lxlUIlluada por los cuero tratado, pero lluestro !l'Obierno no se co n
pos judiciales, se ~puso  que formara sideró por eso exentoo de cumplir con lo 

• par~e ,tl,e la legislacion permanente ue estipulado en dicho tratado con toda fi. 
~t~',p~.  ueliuad, y guardar con fl sagrada sus 
>:Sí dia 27 ue'\, Octubre ,de 1705, se ce~  promesas. Desde aquella época conti
J.e~  ,tratado 'tre paz e~e  el gobier- núa siendo ese tratado ,un.a parte de la ley 
no. de,',12 E~tados. U~,doa,' y,:e~ s?prema de esta Repubhca; y por lo <¡u.ePE! Rey de 
Ea~el~ cual tem:l por .objeto acor-, ulspone Jaley suprema de los Estados U IU

~:úDa  p~  firme', t: inviolable entre el dos, lodo 'ciuuadano de esta Confeder&
Rey y los suFilitos de España. y el ;;0.[ ciou está. obligado á. COll&ervar y ~~.  

-�

h~r la paz cott E~paña ...S,,& escepcio-n para hacerla la O'tÍtlrrll,'Y ql.lQ él opi
de ~t:rlKmas ni. .luga1·cs."... naba debierau le':antars~.9~á  fin de 

En ~806,  baJO la ndmlnlStrnclon del rechazar y castigar sus incursiOiles':: Mr. 
Pres:deDte Jeffersón, hubo motivos de Bidwell, de Massabhusetts, 'present6 re· 
grandes ltllejas acerca ue las incursiones solueion~s  contrarias á/las opiniones de 
llor parte de "las colonias espnñol:uJ con· Mr; Randolph; liI. prdposicioo de este 
tm los Estados Unidos. Esas incursiones último fué desechada, y se adoptó UD& 

fueron el" asuilto de un mensnge dirijido que autorizaba al Presidente para que 
,al Congreso. entablase negociaciones para la compra. 

El' 2 de Diciembre de 1806 el Pre· de la Florida. Poco tiempo despues ocur~  

sidente J efferson envió una comunica· rió la espedicion de Miranda, de la cual 
cion al Congreso relativamente á. la pro- originó la causa ue Smith y Ogden, que 
yectada espedlcion contra las Colonias fué la primera que se presentó bajo la 
espail.olas. Hé llqul un extractd de di. ley ue 1704. Smíth y Ogdeu fueron 
cho mensage: sumariados por su participacion en la 

"RaDiéndo reetbido informes de que espedicion de Mimooa; y alegaron en 
en otra parte de lOs Estauos Unidos esta. defeusa que durante el tiempo en que 
bao combinando varios particulares el llr~  ellos tomaron parte.. en la espedicion no 
marse y organizarse de lW modo contra. existía la paz entre Espada y los Es
rio á lo que previene la ley, á fin de ir tados Uuidos. La. prosecucion sostuvo 
rm una espedicion militar coatr<l los ter- en ese caso que 110 podia existir la guer. 
~itorios  de España, he ereido necesario, ra sin que la declarase el Congreso, y 
lanto por medio de UM proclama como que el Congreso no habia hecho decla· 
por órdenes especiales, adoptar ciertas mcioa de gnerra; pero la defensa con· 
medidas para impedir y contener esa cm- tendió que podia existir la guerra sin 
presa,' y para dete,ner los buques, arm.as y Ique fuese de~larada  ~r  . el C~ngreso;
otros aprestos preparados pal'l1 C:le objeto, qne una naclon podla lQVadlr nuesuo 
lo mismo que paro el arresto de 10:1 or!m" I territorio ánte6 que el Congreso tavie
nizadores y sus sostenedores, y su C~ll,"  se oportunidad de declarar la guerra; y 
duccion ante el tribuual de justicia. que los ciudadanos teniaa el derecha in. 
Esas disposici911es de mi parte las exi- disputable <le rechazar semejante inva. 
gían la buena fé que debiera siempre ser sion, y que estaba probado que las fuer. 
la regla por lacual debe obrarse tanto en zas españolas habian pasado el territorio 
los negocios públicos como en los priva!. de los Estados TJnidos. Smith y ~~den 

dos; Emn obligatorias é inlfupensables fueron libert:1~03  por estas consideracío. 
para el mantenimiento del órdell y buen nes: pero esas dlficllltadeS continuaron 
brObiemo, y pnm impedir qne, mientras durante algunos años, y el Presidente 
que las'fuerzas públicas estaban omndo tuvo ocasion de qnejarse repetidas ye
estrictamente en la defelisiva v solamen. ces de que las negociaciones del, Go
te para protejer á nuestros ciudadanos de bierno se veian interrumpidas y dila~ 

laS iDeuraiones, las tentativas criminales das á. causa de otras empresas ilegales. 
de algunos particulares fueran á decidir La législacion del Congreso, Señores 
por el país la. cueation de estar en paz ó del jurado, era solamente una c1eclara. 
en gu8lJ1l, 'empezando ellOs hostilido.des cion de la ley pragmática de conformidad 
activa y DO autorlzadas, que. debian ser con el derecho de gentes que re¡ia ea 
pronta y efu:azmente reprimidas:' toda sU fuerza- en este pais án~que  

Habien'» ,~d<t  referido este mensi1ge se ~ptase  el acta citada. Sope~ 

i::~lH1a comisi~.l\h. Randolph. de- Roa. partl~  tengo muy' btlenas a~  

ntele, miembrÓ'd'é dicha comÍ8ion, iu. des democráticas que citaros. & 1793 
faiJD6. que Espala halO dado motiws ,Mr. Ganet. :Miniatro de la 1tepjblica 

---lo 
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finncesa diriji6 .una comunic:acion inso· cialidlld que rlebiera observar un puc{¡fo 
lente aL-.;~te  de los Estados Uni. neutral. Solamente tiene relacion con la 
rlos, qnejl~de la intervencion por guerra y comprehende dos C088lI. 1 o • 
parte· de nuiitJO gobierno en armar un No facilitar SOCorro de ningnna especie. 

.'-:,buqne deguem el! uno de nuestros puer. cuando noesté obligada á hacerlo; 2 o, 
tos, con el fin de hacer lD. guerra á la no suplir abiertamente tropas, armas, 
Gran Bretaña, y negando que los trata- municiones, ni otra cosa que sirva di. 
dos en el derecho de gentes consintie- rectamente para hacer la guerra. Di
se-. semejaute intervencion. :Mr. Genet go: r¡'lle no se dé ausilio, n.i darlo por 
llegó al estremo de apelar al pneblo de 'igu.al, porque seria cosa absurda en una 
los Estados Unidos para. que éste le ayu· mcion rlar socorro á d08 potencias b6
dase á oponerse' al Presidente de Wash. ligerantcs al mismo tiempo." 
ing~on!  Mr. J etferson cit6 igualmente como 

Mr. Jed'erson (Secretario de Estado autoridad á wour, otro entenrlirlo le
entonces) contestó á la carta de Mr. Ge- !rista acerca rlel derccho rle !!Elntes. Di.. 
net; y lID.mó al ausilio y sosten rle 'la ~e  Woltf: "EI derecho uc ~ar  "'en. 
condllcta rlel Presidente 'Vasbington, á. te, es un dcrecho de magestad ~Ia  

esos "ánimos benévol~s"  empIcando el es- mente, el cual no puede ser violado 
tilo do uu elocnente comeutador de las por u1la Il:J.ciOIl estrnña; y no ea per
leyes, "que han l"Ostenido elevada la mítido levantar tropas. en el territorio 
:\ntorella Je la cicncia par:l iluminar á de Qtro sin el consentimiento Je su so
\ln mundo sumi~o  en unieblas." Oid, berano. Por lo ranto, perteneciendo el 
pues, esta antoudnd: uerecho de armar gente, esclusivamente 

"Cr.eis Señor" dice ~lr,  Jeli~:son  al al soberano, Iladie ¡Juede dominarlo en 
Ministro frances "que estD. opiuion es nn país estrabo :;in permiso del sobe. 
igualmente contraria al derecho de .~en.  nmo." ¡.Es acaso ~arciso  Lopez el so
tel, y el \lSO de las naciones. Noso· berlUlo Je Io.~  EstaJos Unidos, y JOM 
tros creemos qtle son conformes con el Hellderson su :lyudantc, consejero y re# 
derecho y con el uso, y esto se trata prcsentante! Coutiulla Jicicndo "\vour: 
.lo averiguar detenidamente alntes de "Los que,;e ocupan cn alÚilarsoldados 
adoptarlo como un principio ,le nnestro en un pais c,itraño, sin 118rmÍBO del so
procerler. Pero 110 'lucremos :lrrognmos berano, y en ~encral,  los que corrom
el privilcgio csclusivo ele decir cual <)lJ peu á los súbilitoa de otros, violall uno 
6-"8 derecho y esa ley. Refirámonos á ue loa derecllos mas sagraJos de los pria
jueces instruidos é inteligentcs en la CiplolS y de lt1S naciones. Ea el crímeo 
Uluteria. ~il1guno lo es mu que Vattel. (lue se 1Inma pll,gial ó de robo de han¡.. 
Veamos lo (lue dice: (Libro 3 o Sec. bres. No hay ninguna nacion politica 
cion 104.) que 110 castigue ese crimen de la roa· 

"Mi.entras tauto una nacion Ileutrnl nera mas rigO[08a." Coutin\la. Mr. Je. 
desee "ozar de esn. $ituacion con certe- ffer50n despues. .. o 
za, deberá manifestar en todas cosas una "Pero sin necesidad de recurrir' trata... 
imptircialidarl completa entre JIl8 que dos, estamos en paz COD todas las naCÍOo' 
están en guerra. Porque si favorece," DeS por pl dereeho de gel1t8ll; porque se.
UD&. con perjuicio de la otra. no ten- gun el dereCho natural e~  .hombre 8llti eo 
drá derecho á qllejllr8e cuando la otta paz con el hombre hasta. que se comete 
le trate como adherida y asociada '" IU algllDB. ofensa que, por efecto del mismo 
eDemi~.  ,So neut~ad  seria franda- dere~bo  autoriza i ~.~ q~  des~~ al 
len~~nuigt1D81  de Tas dos coDtendien· 0t1'G".~~..~ eDeDDg~·PcIr C0Il81g111en
tet••"aejaria engaitar por elta. 'Vea- te,.el ,qu.' n1leSuos ~ud~os camelaD 
mOl, pu~,. en que consiste 8sa ,fmpar- aP:selliDatos y devasiaClones sobre los mie~ 

~ ~. . .... 

~;,  _·~:'~,;,,.4;~~$~ii-~~.,~.~..:': .' 

bros tic ,)tIas nacione~  eOIl las emde3 nos tribunales, como olen;.as cometidas con
hallllmos en paz, ó el que combinen y tra el rlerecho comUll. ,: _ 
lJroyecten hat'erlo. parece al e"'ecutivo y (Mr. Benjamin levó EüecisioD del 
á todos aquellos á quienes ha c~mmltado,  JIIIlZ Jay el1 la cau~a' de Henfield en la 
tau opuesto á las leyes del pais como el cual se comenraha en •.términos muy se. 
mnta~  Ó robar á sus propi05 cindadano!!, ó veros, censurando el pretexto de "rlere
comblDar el matarlos y rolsarlos, yen tal cllo ole emigracion" ~eguu  se llama, como 
sentido estan su~etos  á ser castigado~,  si nll "mamo para cnbrir las espediciones 
se cometen esos crímcnes en los limites hostilcs," v asimislllo sobre la doctrina de 
de la nacion, Ó doude egerzan jurisdiccion, que e11 ~emcjrlntcs empresas solamente se 
ya sea en el territorio ti en alta mar, con llrimba á los ofensore5 de la proteccion 
tal que alcanc~  á. sus propios ciudadanos. del Gohierno y que no habia poder algu
A lo mellos asl 1105 lo <lieen Uuestras le- 110 para perseguir y ctlSti.!X3r á ,nillglln 
yes tlel mOllo flue no~otro~ las compren· ciudadano por scmejnntc ofensa: y sastu. 
uemo;;. A ellas hemos ap~lado,  y si las vo 'lue bajo IriS Ji¡;po:;iciones del derecho 
hemos comprendido lIio.:lI Ó \10, lo deei. de ,"entes y ,lel dcrecho Comlln, existe ese 
dirán los jueces cOIJ.~titueilJl1nles."  potkr para persequír y casti~r á los o· 

A¡;i escribia. seiíore", el rlpó"tol 11e la fellsores.)-'·HeníieIJ," dijo" Mr. Benja. 
.Iemocracirl: "Ins jlJl"·P..~  cOII"tir.neioualcs min, "rué cllcau~atlo  por haher tratado de 
lo JCl'itiír.ín," Pero 11" V..>cflOr IIcndell' :lrmar un eor"ario pnra hacer el crucero 
5011, ni V. !leñar Si~nr. ;;iIJO :lCluclloii Ú coutra lo~  ill~lc"'es.  Fn¿ liuertado, rlecla. 
quienes uombren como jIleco.:,; las autori- ránJo,",clc Sill culpa. pero hajo que prin
liades eonstítneionalestic l:l nacion. eipio!l 1'0 le Jió C"" liu~rtlld!  )lr. Jetrer· 
- La espedicioll á. que se rcfería la cor- .~Oll 110" Jicc: "es lI1uy cierta qne ~n  la 
respondeucía quc acauo Je Icer, fue asi ('ausa Je [~enficld  el jllrado que lo- JU.zgó 
desbaratarla por el Pl'e"idcute \Vaslling- le declaró l1~re  de c1Ilpa: pero en el.Juz
tOllo Fue da conformidad (;011 esos priu- 6ratl~  ~parecló  .cla~ll1ent~  'luC el. cr.1Dlen 
cipios, y exactamente del mi,;JIlo InoJo y ~IO lu~ cometl.do a. sa!)\endas Ut con la 
forma empleados en :lquc-!1a ocasion, filie ~ntellCIOn de VIolar .la Icy; que Henfield 
el General Taylor dcsbarató la espcdi. Ignor~ua.  fuese cosa Ilegal el mezclarse en 
ci..'n Je isla ReJonda hace Jos años. :::'n semejante ,:mpreSRj llue en cl. momento· 
rónces $C creyó que esa determina.ciol1 de qt~e .~e le hiZO ..,..",ucr qlle ~Il  lOtento e~  

parte Jel Gouierno hubiera impcdiJo otras enmmal, s~  ~os~ró  contrito; que habla 
leutati":l8 para violar las leyes y la nen- ~e~ho  servIcIos Importa.ntcs dl1l'llute la 
tralidad de esta nacían. Pero esa espe- ult~mll:  guerra, y qne ltauI:t. declarado que. 
ranza fué engañadora. Los "patriotas" se s~f1a  l>lempr~  un fiel y verdadero ame# 
vieron animarlos por la illfiuencia de una f1~ano.  El Jurado lme~,.  al absolverle, no 
"ley superior", segun lIemos oido confe. lllz.o mtlS de .10 que hll?lera hee~o  la a~  

llar en este tribunnl, la cllal no podria ver- tonda~ constItucIonal SI se la hnbl~ e~et. 

88 obs~ruida  por las dificultaues de telara. do delmcullnte, PllcStO que la COllSUtUCIOD 
tlás semejantes á la ley pragmática '111 de. previene del mo~o que pllede eoncederse 
reelíode gentes ó la ley de la n;turale- perdon .por semejantes ofensas, ~ babien· 
?;a::~~~  .organizó una nueva espedicion; do mo~vos  p~ra  creer que e.r:. mDglm 0&# 
se ~~·l1.-IaS"partes culpables, yen. 50 hubIera 81do t,na~ p~plO e.l. perdoD, 
tónces: se: determinó que continuara la puesto que no exststla la mtenclOn de COo 
P~y ~ nos recuerda In eau. meter el crimen," 
~  ~e.  B~~  .n· ·.l.&eual . I~  autoridad ~ellpnes  que H~nfield  fué absu~to,#  

Judielal f~::.gIl.dli.  i: la CI~l1,  ~  pesar el }um.do, el ciudadano Genet·!e,~  

.d~  las doc~~~e.'.qtle  semejantes espe- baJo su proteecion como sl1bdito íht: la 
diciOllea d'ebian :~fjuzg?-das  por nuestros, República francesa "por 5118 principios Jo 
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lJliSIllQ qne por su l.\uopC'iúl1 l!Ol11ü tul." riamclil" las .~rÍl  ¡.'as \-erlJnic>', y las 1101< 

He'lfielu f~~  !p.vi,tal1o á ~m Sll~ltU080 han- .dezas melafisieas tiC' 1l'1I~lIage p:lm pro. 
quet~  que 4~!  fiero J.acobmo:. y i<e le bamus '1IlC la ley pl":ulllígl.iea no tiene 
bautizó eop tOda formall.da.d "hiJo dc la siO'nifical1o al!runo, ni 11'.11 na ¡ntencion le. 
Repúbli~de  Fropc}a" Deleitn.do con too g:l;que en ~enla.d  llo"ha habi.do viola. 
das ~tu  dpplostraelones, el H~n.field  em· eion .de la ley, segun la definieionque 
preJ1dlq. pqbre una nueva espedlCJDIJ, pero l1i 01 Diccionario de las palabras del 
en e8~  pcasion no fué tan afortunado co, acta del Congrc50; que los preparati· 
mo la primera anta el jurado: fpé apre· 'Vos para organizar una espedicion con. 
sadf) por un crucero ingles, y asi se puso tra una nacíoll :uni<ra, 110 se hicieron 
mi fiQ. poco glorioso' sus grandes preten- en esta ciudad; que las amus, los hom. 
siones de lib~ y grandeza.L.'l decision ores, las [lr~visiolles  y los buques DO 

dada elJ la l~~a  de Henfield fué tina salieron de :J.quí con ese fin directo; 
de las razones que espuso el General que uo l1esembarcaron en unas playas 
'Vl18hiD~on  para convocar una sesion ¡xu:tjicas, quc no qucm:nun los edifi. 
~S&raordinaria  del Congreso. oios públicos, ni mataron á los hombres 

Asf se han visto examin:¡das nnes- qoe defenl1ieron con entnsiasmo sus vi. 
tras ObligacionescQmo ciudadanos en tOo" da!! y sus bienes. Ah :::)eñores, las pa_ 
~ 1()S departlUlleptos del ('J1lbieruo, 'i labrlJ8 no pneden cambiar las cosas.' 
por los jueces y estadistas mas f;lmineu- El defensor podr;i. con ayulla de sus dic. 
tes ele DUestnlo patrill. Es uua l10ctrina cionarios, a,lIalillar las palabras y re. 
4IÓlida; doctrina cuya ob!iervancia es ne. dueirlas á la maror insignificancia; pe
~iQ, a. la paz, el honor y la segu. ro los hechos siempre existeD. No 01. 
ridad de la. nacion. videmos la importante mora.l clue en. 

SeAores del Jurado:-Todoslos debe. cierra. en st la fállllla dtl toro que ha.
'e11 del hombre son recíprocos. Si no- bia sido mutilado pcr el buer. Si no· 
!!otros pqdemos armll-r y organizar espe. sotros no queremos ver mutilado D1;les
diciónescontraotraanaciones ·uo pueden tro toro por clll11ey de nuestro veClIlO, 
~I.. hacer otro tanto cantr::~osotros?- no debemo.~ permiLirflue el buey de nues· 
O, porque nosotros estemos' salvo de tro vecino !le vea mutilado por nuestro 
que se ateDten semejantes cosas contra toro. No seamos, pues, tan sensibles á 
DoeotrOl ·tenemos el derecho de atacar cualquier viol:J.cion de nuestro temtorio, 
i6 in"DAli/ á. las demas naciones con las mientras que estimulamos la indiferen
~uales  es~  en paz nuestro .Gobierpo'! cia ácia la enormi~ad  ~el  crimen. ql~8  

¡Quien ha olvidado la indigracion que se comete e11 .la vlolaclon del temtono 
'!MI manifestó en todos 'Ios imbitos de de nuestros vecmos. 
.uL República, lIace pocos ailos cnan· Para. desvanecer toda duda ó dificul. 
do ~  cuantos oficill1es ingleses, pro- tad acerca del derecho que tiene nnes
vocad08 por las demasia' de pnestro tro gobierno para castigar semejantes 
Pl18b1o, atmvesaron la frontera é incen. ofensas. se adoptó el acta de 1794, cn
diaroa un Vapor 'iqbre nueStro territo. ya historia os he referido ya. EslL ley 
rio'!' lA .ngre' ~ecída  enrojecía el fué copiada por el Parlamento Ingles. 

...mblllD~  de tod~  ci~dadanQ  anglo-ame- Hé "aqul. lo que se lee en las L,!!" 
JicaD?, Y ~ ~bl.  ~'brazo que no Internacionales de Wheaton, ¡*glDll 
~  disp11ellto • '1enntarM para 473.'. 
ve~. 80-' América fn4seguido gar, :Itraje heC~o  ii ~n.es~ra  "El ejemplo. de 
be .: V. can ~o·,.to.~~  Vista de "prontamente por la· Gran Bretaraa e... 
~'  . .~antes,  que:"'4emn~ cuan "un. acta del Parlamento, do 39 de' 
~ "06 " ataques- d.,~sa  llatn- "GeOrg-. 30. cap. 69 illtitulada:. .Aeta: 
~1eza( t'JJemos que estar byendo dia~ ~'pa.r4 iIIJpedir lJUI! se al·i.sten ó mtpe~ 

,.� 

"ñen l()~  súbdito.~  ,.id Su ltlagcslaá tallo aJqllirill1u::; 1:1;' iil:J.g;níl1c:t5 (Iosei<io. 
"ell el servicio eslTangero, ú qu,: aro \les de la Florida. .. 
"¡mm Ó' ~qu¡pen buques, e,¡ los domi- El primer artíc:Jlo lle ese trotado l1ig
"¡¡'los (/« Su Magestad, pal'a fines guer. poue qlle- .... 
"'ru08, si71el permiso de Su Magestad." "Habrd, una pa:: Jlnnt: é inviolable y 

En los' debates que se originaron en una aJni.~tad  sincera elltre los Estados. 
el Parlamento á causa de esta ley, Sir Unidos. y sus eiudada/VJs, y Su Mages
James MacIntosh se opuso á dicha tad Católica, sus sucesores 71 siJ.bditos, 
acta. y Mr. Caunin~  la defendió. (Mr. sin flscept:um de person.as ni lugares." 
BenJamin leyó varias porciones de los El artículo noveno de dicho tratado 
discursos y arengas de los citados Iniem. contiene las reuuncias especiales d~  una 
broa del Parlamento ingles acerca de y otra nacion. Los Estados Uuidos reuun
dicho debate.) Esta acta del Parlamen· ciaron á los reclamos de todas las presas 
to ingles es en casi todos sus }IUQtOI vendil1as por lo~  franceses en los puertos 
!déntica á. la del Congf!lso de Wash. españoles; tol1os los reclamos á causa de 
mgton. indemnizaciones llOr la suspension de.los 

Pasémos ahora fL examinar el acta de depósitos en Nueva Orleans; y todos los 
UM.S;que es en subtancia la lDisma ley de l'ectamos por las presas ilegales que se 
1794 con esta sola escepcion. En el habiau hecho en los mares yen los puer·, 
actll. de lS18 se emplean las palabras tos ú territorio l1e España. . 
"contra cualquier colouia, estado ó pue- Espaiía por su parte renunciaba á to
blo" C011 loe cuales estemos en paz; y el dos sus reclamos por las injurias vcrtidas 
acta de 1894 decia contra cualquierprtn- en la convencion del 11 de Agosto de 
r.iptl 6 estado. La necesidad de esta alteo 18~; fL las sumas adclantadas por Su 
raeion origiDÓ en la causa de Gelston Magestad el Rey para que el carilan. 
contra Hoyt, cuando ~e  apresó un buque Pike regresase de las provincias inlerio
que debia armarse para tomar parte en res; y á. todos los daños causado~  por la 
la guerra que ontóllees existia entre los espedieion de Miranda. que fué armada y 
do. estados en que se habia dividido la organizada en Nueva York. He aqui re
isla de Santo Domingo. Petion tenia po- conocida la violacion de las leyes de lleu
se~ion  de una porte de la isla y Christo- tralidad por medio de un tratado solem· 
phe de la otra parte. Se decidió que ni la ne, Y la concesion hecha por España re
una. ni la 0Fro porcion de la isla habia nuuciando á tocIo;¡ sus reclamos por esa 
sido reconocida· por los Estados Unidos ni ofensa, constituye una parte de I~ eonsi
por Francia como "1m prlncipe ó Estado deracion que debe tenerse háciá ese tra· 
estraiio" y por lo tanto la ley 110 era a. tado solemne, y al gran valor de las 'con
pliCll.ble en ese caso. Esto sucedió en fe cesiones hechas por España á esta Repú. 
brero de 1818. El Congreso adoptó in- blica. Y aun nuestro propio gobierno se 
mediatamente una ley sustituyendo esas mostró dispuesto á renunciar á todos sus 
palabra&. por las de "alguua colonia. es~ derechos y reclamos por parte de nues
.,pvehUi'; yel Congreso ratificó e~  ley tros cíudactanos en consideracion de las 
~dada.  Oshabeis~salvadouna vez de injurias y perjuicios sufridos por E$paiia 
ese modo, dijeron, pero ahora haremos la á consecuencia de esa espedicion. . 
ley de., modo que no podais salvaros en Por medio del tratado de 1819 se ratio . 
la segpndá. ficó- el articulo 14 del antig~o  .tratado.de. 

De aqlJi,puaremes al afio 1819 cuan. 1796rp~ea  previene lo siguiente: 
do se celeQr6' coru EspaDa el tratado que i,- Y si sualqNüra persona ele,. d~. 

existe ahora: EL Qbjeto- de ese tratadq era 1M do8 ~ acepttue 1I01'iabri1nienr: 
_arreglar tod.....laa.dificllltades a¡¡t~o- tó&' CMttU tU patefUe rp.v~  ~~  

,eseJJ~  las dos oaC1o~es; y.por ese ~ra- m eorlO contl'a 10,8 síWdlt'>.L ~''''~' 
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no.r de cuaif/lI,iera de las rios ¡",¡!'iones de Iluc!;tra leg-islacion? ¡,qllé clase (le 
contratantes deaualquicr provincia ú es- pais !'Cria, si Johl1 Hcuderson¡ qlle ha 

,tado con la. esté a.l!pma de rJidw..y sido 1Il10 de los legislndores de In nn. 
1UlCiones ellguerraj scrá castigado coma cion, que ha ocupauo uu puesto eleva· 
pirata: do ell ella, que ha "iJo ministro del 

El articulo U Jcl tratarlo celebrado cuerpo nllg'ust? que forma uon parte 
con España ell 17%, demuestro clara- del poder uaclollal 'para celebrlU" trata· 
mente cual era el carácter amist.oso y dos,-trata de evadIr la ley, que sus 
benévolo de cse tratado, celebrado por mns desc;ll:ados y osados cú.legas decla
dOS naciones, y cl cual, re-pito de nue- rnn qlle vwlaron y despreclaron espre
vo, (dijo Mr. Benjnmin) formn pnrte dc sarn.cllw! " _ " 
la ley suprema de la nacioll. 'Permi Vosotros habels oido, Senores del JU
tirémos que se n03 diga que ésto no cs raelo, como han dedarado aquí algunos 
coustitucional? .Acaso d¡';pone la COllS. de los cómplicc:! dcl acusado que con
titacion que portemos saqucnr á lIuestro 5iderabnn Jail precauciones de éite ea
v,ecino? 'quc podcmos iuvadir los tcrrí. rno ridícula.~, y como cvasioncs que no 
torios y ~ derrocar los ~biernos de na. iball acordes con sus idens cnballero. 
~iones  amigas? ¿Tienen d 'Prc,:identc sas. ~1l0? mismos hall dicho rple es· 
y el, COII!!rl!SO facultades ó no para haccr taban lL favor de una guerra abIerta, y 
tnitados'! ~  ¿Y no fué por efecto de asna á la. fa7. del mundo entero. En estas 
facultades que celebraron COII Españal rn~lllfcstaclones  hay al~o  de audnz y 
ese tratado'! i:Y no es una verl1'OIl7.Jsa a11lmoso. Na vemos que se procure 
violacion de t'iuJ leyes y de losdebere,; por. eoja parte. ocultar el fin que se pro. 
que un ciudadano falte á lo qnc dis.1 P?lIl~II,-evadlr la. le~ ó ~hogar  la con· 
pone ese tratado qne debc considerarse vlcolon de toJa conCleUCla de que se 
tan obligado á observar como si lo hu. habia. violado la. ley. La violacion es
biese firmado él mismo~  Ah Señores! tá patente, la pena que se Ita de im. 
si hay un pais en el cu':..l la ley debie. poner cs eviJlmtc. Segun las confesio
ca ser omnipotente, en dOlllle la buena nes de los tostl!~OS debe supouerse que 
fé debiera serobservada dili"'entemente, cn están dispuestos á sufrir esa pena. Uno 
el que debiera cumplirse"'¡ielmente todo dA ellos dijo "t,)r1as esas evasiones y 
lo que dispone la Constitucion y los po- pretcstos eran ridícula!'," y no dudo que 
deres legales, es en este pnis de libero hallará muchos que convendrán COll él 
dad é igualdad, en donde no hay cia. en esa. opinion. 
ses favorecidas que usurpen el poder é Habiendo oumplido con una parte de 
impongan leyes 11 un pueblo sin volua· tan desagradable tarea, debo proceder 
tad, en donde no hay úrden patricio sino ahora á examinar otros puntos, lo cual 
qUe las leyes emanan de la voluntad haré con mas laconismo. Para un hom
popular, y son formadas ú abolidas por bre !'encillo, de inteligencia coman,
el pneblo, segan le place, y en fin. don· para los que poseen el sentido que so
de si hay algo ofensivo ó reparable en lo está negado á los idiotas,-para to
nnestra legislacioQ¡. la Constitueion Uis- dos aquellos que comprenden Ilnestra 
pone- un conducto adécuado por el cnal lengua nativa, segun lIe habla coman
pu~  .efcctuarse un !?ambio y ponerse mente, me parece que no puede haber 
r~io  á cualqUier fD!LJ. ¿Pero.qué ·dificultad alguna para oomprender las 
.cl;asa 'de pais seria éste.~  ~ada  ciuda palabras da la ley qne sirve de base 
.d~••~pone  á lQc~r cem.tra las leyes, para esta., prosecucioo. A.L decir ésto 
y.P~  dirijir d,6 la' ~era  qné no .,preteudo atrincherarme con la auto

/ ~l" hechas dichas ,~yes,  coo:· ridad del Juez Marshall;' el cual hizo. 
~~t~l mismo en juez y censor referencia á la probable dificultad en 

..._._ _-

la' interpretacioQ de esta lay; en una la organizllcion Je uba espeuicion mí. 
deci;¡iou relativamente á cierta espedi. litar no es esactamelJle lo mismo qU& 
cion que. se hallaba envuelta en tanto orgnuizarla. El proveer cf'preparar loe 
misterio qne se hacia imposible deseu.. medios para. una espedicion é empresa 
abrir si era la intencion hacer guerra militar en los l(mites de nuestro temo 
contra nuestro propio pais ó contra nn torio, es hacer preparativos que han de 
pais estraño. La previsora sagacidad servir para ayudar á. esa espedicion. 
del Juez Marshall se 'lió justificada en Todo acto de contribuir con dinero, 
In. ley pragmática discutida en la causa vestidos para las tropas; provisionuf 
de Gelston contra Hoyt, cuyo defecto armas, ó cualesquiera otra cosa que pue
repllró inmediatamente el ConbTeso. (MI'. da sen-ir para laespediciooj ó pn.ra ayu~ 

Benjamin dió lectura á la secciou 6 l" I dar y contribuir á la formacion y man· 
del acta de 1818 que hemos publicado tellimiento de los que la han de com
ya en diversas ocasiones.) La defensa poner, debe considerarse como violaeion 
asegura que en todo esto no hay una de la ley. Todos esos actos deberán 
sola palabra que tenga significado al- ser cometidos hajo circllnstancias tales 
guno de importancia legal! Despues de qne prueben una illtencion criminal, á. 
haberse procurado hacer aparecer el sell- méuos que se confiese semejante ineen· 
tido de esta seccion tan confuso é in· _ciou. y apenas pUeUe esperarse que cuan
comprehensible que parezca que 110 di· do uu individuo se propone violar laa 
ce uada de lo que rlice en realirlad; leyes de la nacion llegue a.1 estremo de 
despues de haberse recorrido el acta iu. declarar abiertamente que tal fué su iD
terpretándola en todas sus miras y pro. tencion. Cuaudo el acto y las circuns
pósitoe, y estudiando cada' palabra y tancias que tienen rel3Cion á. él demu.
cada periodo para buscar significndos iu· tran una inteucion criminal, no servi· 
significantes; despues de haber escno::ha· l!'in oe amparo al ciudadano que come~  

do con toda la paciencia posible á las I ta la ofensa, nillgun subterfugio de 108 
críticas y los análisis del caballero de- motivos confesados, y tend!'i que some
fensor,-me veo aun obligarlo á. decir y terse á. las cOllSecuencias de semejante 
declarar, que no encuentro la menor acto." 
uificultad en comprender yo, y que coro- Estas son las palabras de nno de lo. 
prenda ·todo el mundo. el significarlo de Jueces de la Córte Suprema de los Es· 
la ley y de cnda palabr~  de esta ley. tlIdos Uuidos. Ninguna ension por me· 
No c~eo  que ~ayall  espenmentado nues- dio de esquisitas y eseogidas destmc
tros . Jueces d~cultad algt~na en este cioncs, ni por los procedimientos iDdi~  

particular ~n  Dlngu~'\  ocaslon q~le.!'C  rectos de enviar la gente y las ¡non. • 
haya of~ec~do  exammar COIl detelllmlen- siones á In. isla de Mugeres para ir ~  

to el Significado de la tal'ley. de alli al destino verdadero de la es· 
(Mr. Benjamin dió . lectu~!i en segui. pedicion, pueden servir á. V. para pro�

?a parte de la acusaclon leIda por ~l  tejerlo de las consecuencias de UD acto� 
Juez Mac.Lean al Gran J arado de ahio semejante.� 
en Diciembre ~e  18~8.)  .. Creo pues que la autoridad del juez 

Esta acuaaclon, dIJO M~. BenJa~n, Mac Lean, en la interpretaeion que ~be  

fué presentada COIl referencla , los dlS- darse 8] acta de 1818 es lo suficieDtepa.
turbios ocurJidoll'en las fronteras del?a ra desvanecet ~  d~da  Y hacer de.pa
nadá, y á las cuales ~e  hecho aluslon recertoda dificultad relativamen~A;  lo, 
'nt~ de ah~ra..  El Juez MacLean al que tanto asunto hadado á la defe~  Pf.~  

r~en~e  al }lguificado de la ley, segun ra sus' discusiones lasignüieacioll.de 8111!:' 
su estilo, diJO: ley. Es muy cierto que él, DO ~.",  

. "'El empezar á:organizar ó preparar gados que le ayudaTlJ.1i á encontrar ileC8e' 

_..~ 
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t:ds Ú Íllventarlos doude i10 podiau eilCOll-! DION qUE OESt.i. Foii.MAR.SE. El mi,;mo tetl 
trarse,y o.sistiqos por los diccionarios cr~ar  tigo declaro que se le previno que uo hi. 
dudas,! l1ificallades que nuuca han e:!:1S- ciese mencion de ello porque podria pJ
tillo. Ni tampoco necesi.taran ninguno nerse :dguu impedimento. Anora queda 
de los presentes de semejantes i'tyudas; suficientemente probado que el Creoie He
Cuando á cualquiera dtl los preentes .,..6 la espedicioná la isla. de Cuba y de 
se le informl!. por una cartl!. q\U~ \1n ese modo queda definitivamente probado 
corresponsal va á empezar un negocio Iel runto de destino de la tal espedicion, 
ó- !!'iro, 6 que va á promover un¡\ slIscri·, Pero, de dónJe salió? esclama la defensa, 
c¡gn,-csto.y ~egU1.o  que no irán ~tls: .á.\ y. el1 ~sta cllest¡~n n~ da la part!) mas 
buscar ~u  I.h.cclonuno pnm ver el slgnll1-: divertida de SUsl1lgenlosas evasiones, sub
l::ldo qlle tienen es:tS frases. Y cuando se 1terfugios y pretextos. En una parte dé 
os hable de unl!. espédicicn militar. de na.! la evidencia proeum la defensa probarnos 
,la ~s  servirá el averigu~r  llue m~lito:r.scllll1e  Gonzalez habia empeza~o  .á prep~  

deriva de Il!. palabm mltcs que slglI1llca mr el proyecto autes de venir a Nueva~  

soldado, y qne militarcs quiere decir de 1Orlean!!: que viuo por los Estados del Qes.; 
un carácter gnerrero ú hostil. ¿Qué tiene I te, donde reunió ¡"rente é hizo varios pre
todo esto q nc ver con el significado c:o-I para tivos para la organizacioll de la w¡.; 
mun de 111$ palabras?-Vds. saben dema-¡ pedicion! Todo esto fné OInlcsr¡uellega. 
siado bie il qna la palabra militar se usa en ,ra tí N ue¡;a, Or'c4n.~! E$te e!l 11 no de los 
contrasentido de civil yquemitilar y cil7i¿ Ipuntos estableciclos para evadirse dI! la 
son térmiuos para indicar lo que es guerra-] prosecucion; pero á poeo rato pareceli 
ro '110 I']lIe no lo es. Uua espedicioll ha de I perder de vistl\ su objeto. y t.ratau de to
'!Ier militctr ó ciuü~ esto es.guerrera Ó pa- imar otra posicion que les parece mejor; 
ciftca. ;,Qll~ rrán haceruo;¡ creer 'Iue la mi- ! y uos dicen '1 ne la espedicion no em
sion del vapor Crcole lÍo la costa de Cu- pezó á organizarse en los Estados Ulli
ba era de nn carácter pacíJü:o? Cierta· do!!! que la espediclou no ~alid de los E.5o 
mente, nadie pneC1e negar que iba prepa· tados- Unidos, sino ({c la isla de ~lugeres, 
rad() ese buque pam un objeto guerrero: fuera de la jurisdlccion de los Estadollo 
llevaba armas, hombres disciplinados, muo U nidos. De suerte llu6 apclrece seglin es
nioiones de guerra, provisiones, &c., y con tas declaraciones contradictorias, qné no 
todo ese cargamento eutró en lln puerto sali6 de ninglln puuto de los Estados 
ele la isla de Cuba en el silencio de la Unidos, y que empezó á. organizarSe en 
noche, Yo desde el momento que toc6 á los Estados Unidos, pero 110 cn Nuevll 
tierra empezó una accioll hostil sobre lo. Orleans. En vista ,le esto me parece que 
misma playa donde habia. atracado! Esto, puedo asegurar dos cosas; Asaber: que la 
ciértallleate no tiene Dada de pacijk9! tal espedicion era nna espedicion 'Rilitar 
• Tambien se nos dice, , se sostiene con r que em espedioi.on. militar invadi~  la 

todo el tesad po'Iible, 'lue no em una es- Isla de Cuba. El teshgo de la defensa; 
pedillion militar, porque la gent~  no se ~onZ8:l~z,  ha declarado que los hombres 
'Organizó en regim.tentos en los lfD1ites de Iban, ~Ifor~os cu~do lIegarolllÍCtro 

este territoriO; que DO,fueron ord6lladOll de!IU, que Iban orga~lzndos  e~  ~ó~·  

baio:,el mando de oficiares hasta que hu....~  al mando de. ofiCiales con distlOUVOS 
bieron salido de la jllrisdiceiou de los Es- DlIhtares. ~ues  bien, Cuba. es uua c~lo.  

tado..Unidos,.y·que Do...·nombrarQll ofi. aia de EspaDa, "1 Espafia es una. nllClo~  

-eiiJeilJjJasta. que 108 boqué( se hallaban con la oua! están en paTo loe Estados:Um
ea aliP.m,ar! La defelíla ha:éionveaido en dos. TeDe!D?S pues probado que;' fué. a. eUa 
.que se· Ii& 'probado JIOr el téIIimonio de l1DIL eapedi~lon guerrera, y t 1111 poco me 
M1'~. :B.obeI~Gecldu. l\\\8 el vtijiol CrcoZ. impOrta qUien fué el que la· llevó , cabo.' 
iw!- CGI1IpJi.do; para servir EN UNA' arEDI- ~De  que coMÍ5lia eea e¡;Pedi~ion?De horn
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lireli, provb..itlllt:s, armllli, munieloneli y de, en horas :>oLro lu ~Olta 11. Cllba, dOS. 

mas utensilios de guerra. Y pregunto yo apoderaremos de un punto segut'Ol. daDo. 
¡,Ilabia una sola libra de eaas provisiones, de no haya tropas, diremos al pu.eblo que 
itn solo hombre de 10!l que formaban la hemos venido á. darles libertad. Y si no
fuerza espedicionaria, una sola pistola, un quieren unirse A. nosotros para ,,!udarnol 
~able-ó  \lU fuallqlle no fuert\ll etnbarcndos en nuestra empresa, les atemorizaremos; 
en Nueva Orleans! Despnes qlle salieron si resisten les mataremos; si no quieren 
je ~ueva  Orlell1l5 110 tuvieron aumeur.o cOlltribuir á nuestro mantenimiento sao 
Je ninguna ciase. Salieroll de aqiü en quearemos sus casa!, robaremos. el tesoro 
diferentes transportes; pero no todos ellos público, porque es preciso pagar.~  I~  oft-. 
fueron á CLlba en üerechura. Eso hubie- cíalés y los soldados que nos ayudl!:n eft: 
ra sido impracticaule. Era indispensable este negocio.-E!tos eran los planes y 
tener un punto de reuninu iumediato al proyectos de la espedicion. Y ahora. pre· 
lugar de apelaciones. Si touos los buques gUlltaré yo, ¿ha oido jamas alguno <fe los. 
se hubieran dirijido hácia el punto final que tienen noticia de esta espedicion, qüe 
de su destillo, no hubieran podido desem- saliera de ningun otro punto que de Nue-· 
barcar juntas todas las fuerzas y se. hu- va-OrleaIlll~  En 10'8 miles de detallel y. 
bieran visto desechos sus plnnes. Por lo noticiás acerca de ella, que Se han leido 
tanto se dirijieron. como e!l habitual y ne- en los periódilj.os. de toda esta república. 
cesario en ca~os semejalltes, á un punto ;,se ha dicho jamas que esa espedicionsa
de rcunion: llste era la isla de Mugeres. liese de otro punto? ~se  ha señalado COd 

y ahora se presenta el mas absurdo de baldan IÍ. otra ciudad mas que é. Nueva' 
(Ouos jo~ ab!urdos pretextos que hemos Orlenns, como punto de partida de 101: 
vida, á saber: qne porque los buques se espedIcionatio.~?  No, senores del jurado!. 
t'lunieron en la isla de Mugeres, la espe- Aqui se d¡"pnso y formó esa cspedicion; 
dicion DO era la misma espediciou qlllt aqui se hallaban reunidos sus p~i.ncipales, 

salió de Nucva Orleaus~  org:anizadores v loselemep~ quedebian. 
Gonzalez nos dice ademas en SU5 de- ~ervir  pam su órgauizado.t1: aqul~tab"!l 

clart\ciones llue Mr. Henderson escogió Jllntas las armas,las provlsl~nes,  ~.bll-.  

la isla de Mngeres porque esta se hallaba ques '! ~a gente de que debla .consls.tlr .Ia 
fllera de la jurisuiccion de los Estados espedlclon. Las CBUsas y la~  Intenciones. 
Guidos, Tambien uej6 escapar Gonzalez ~:!:istia~  todas ~qui.  ~o  qmero yo. eQt~ 

otras coufc~¡ones  importan:es; quiso ser a exammar IIl6 Illten~l~ne~ qU~ abngaban. 
demasiado franco y militar, y nos dijo el algunos .de los espedlclonlStas, de los. que 
testigo de la defen~  que el motivo por- estaban lIlteresados en ~~e  fue~  ese ~\\er
que se di6 la preferencia á la iSla de 1\1n- po de hombres arm.ado.sa Invadlr, en.nern-. 
geres fué porque era el punto mas conve- p~  de raz, el terntOrlO de u~a  nac~on.a:  

niente para hacer un descenso sobre la ffil~,  a atacar un pueblo I~?~enslv~  , 
costa. del norte de la isla de Cuba, cuan- asesl~ar  los homb~es que.e~ta~n  d~tlOa-.  

40 lo considerarall oportuno. He aq ui too d?s a defen~er aquel, ter~ton~,  t lDC~~, 

do el.plan de 108 espedicionarios:-Nos dllU" las propl~~ades  de 1()8 paclticOll 6. In
organizaremos eJí" Nueva Odeaos. prepa- defensos habitantes., y finalmente, del
rarelD06 todo aqui, saldremos en buqu.s pues de no haber lopdo .otra COla q!18 
que il8 encontrarAn én una latitud dada, cometer u~a  vergo~zosa  puatena. tune·' 
seguiremos é. la isla de Mugeres, t~bor.  ron que h\I~r  pr~~lpltada~ent6y de~ta~.  

darem03 nuestra gente, armas y provisio- dos. La hlsl?~la  hará sle~pre  meQ~.  

nes al vapor CreO/e que puede navegar de esta.. espediclon c.omo salida de N~eva  

contra viento'y marea, y cuando estem()8 O~!~D8, y no .de la lIla de Mugeree.. 
preparados, cuando .estemos listos para Pero pretendela.deCensa pro~r  qoellt' 
daseargar el golpe, nos echaremos en po- tal elpedieión era. legal porque .e:reu'ili' 
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j organizó militarmente en la i~Ja  de :VIu· de est.\ Córte, y que la gente ltl' reCQ
¡eres. Si era así ¡porqué motivo $e ocul· nocia como tales oticialeg. 'f con todo es
tó el destino verdadero de los buques que to la defensa sostiene que porque esos ofi. 
oonducían la gente, las armas y las muo ciales no recibieron sus despachos ó nomo 
oioae.' ¡Porqué se despacharon todos esos bramientos por escrito, hasta despues que 
baques pera Chagre8~  Si la tal espedi~  babian salido del rio, la tal cspediclon 
cion se ,o~gaDi7.ó  y dispuso complet~m~n.  no p~e!le cons~deral'se. ni llamarse "una. 
te en la' Isla ,le Mugeres, no habla VIO' espedlclon mIlitar salHla de Nueva Dr. 
laoioD. a/gtma del territorio de los Estados leans." 
Unidos ni necesidad de ocultar el desti· (Mr. Benjamin dió lectura :i algunos 
no de lag buques que conducia la. gente, detalles de la causa de Guinet [Dallas, 
las armas y las provisiones. Pero esa es- t. ::! o. p¡ij. 329) d cual fué sumariado ba
pedicion iba Y: orgauizada y dispuesta jo el acta du 1;94 por haber armado y 
desde Nu'eva: O'rleans, y por ese motivo provisto buques '!n puertos de los E~ta. 

era iudis'P.!nsabre que fuese tollo secreto dos Uuidos pa.ra hacer la ;nerra á la Gran 
y conducwo' de modo que pudierau eva- Bretalia baJO bandera francesa.) En esta 
ilimt 101 culpables. En egta ciudad se ¡ro- causa, dijo )Ir. Benjamín, el acusado pro-' 
primieron Jos despalllio$ para. nom1>mmien- curó evadir la ley, bajando el rio, desde 
to de. los oficiales que debian mandar un el puerto de r'ilaueltia y cargando en el 
la espedicion, y e~os  nombramientos se buquo mas caliones de los que llevó al 
habian prometido :í varios individuos ;in- puert." y tambíen algunos fusiles, toneles, 
te, de salir de Nueva Ort.lans. Los ofi· a¡,"Ua, &0. El jnez Patterson, en contesta. 
oiale, ajercíeroll nnmdo y autoridad sobre cion :i la defensa, que sostenia que esos 
la :renta engallchatla, cnando se hallaban efectos habían ~ido  embarcados para Ji
~ .en el rio, 'Lntes Je salir tle la juris. nes' l'omerciales, dice: . 
dicCIOD. do nuestro puerto. Los Re~imicn. ;:Tampoco puede sostenerse con TlSO. de 
tos ~e  Jesigl~~ban.  p.or lu~ ,\istintivoi re~- ra7.on, que los efcctoli .cmbarcad~s de ese 
pect!vos de "Regl(I11t1nto Jc 1:J. L:lI.Halla;' modo fUeron mercadenas para tlnes co
:JRegimiento de Mississippi" y ;;ne!!imien· merciales pues que si tal hubiera sido la 
toO de Kentuckj"j" los voluntarios alistados intencion' se habría incluido esa parte de 
oonociart á. sus getes y les reconocieron In car~;L  en el manifi~st()  Jel buque al 
como.ofieialeil mucho ántes de llegar á la despacharsc Jei pu~rto,  mientras qne 
i.la de. M.u~tlre$, y aun ántes .lilS satir en el despacho sllllspresaclaramente que 
da esta. cluúaJ. Uuo de los testl,\\'os (iVIr. salia en liloStre. Xo siendo, pues esos efee
~~e~  ha. d~cla.raúo que ';!l Coron~l Bunch tos aplica.lJleg á. usos comerciales. es eVI. 
~ICltq d~ .el, cuando Iban bajando el dente que Jebiall usarst! ,para fines guer. 
no. que 'hlclese las v.;ces ,le proveedor. rEHOS. Nin!!un hombre ma oí declarar, a 
El Señor Henderson mi:i1~o  manifest6 cia. viva V01. qúe proyectaba ar~ar  ~n  cor
ramente cuan fatal consideraba esta parte sario' eso ,eria oondenarse el ffilsmo, y 
d. l. deol~uacion,  interrogando c~n  mucha por ~so de~e . proCUrar,id obt~ner cu.aat.OI 
elornpWosldad á. Mr. )'loore SI no fué detalles é In¡orme~ se conslderell IndlS
~" de. haber salido del rio' que empe. pensables para proba.r la i.lltencioD, y el 
z4 a~ fa.uclon~r com~ proveedor. Gonz~  farado; despues de investigado ~I  :uunto
lez,. al.. IntIépldo tes ligo de la prosecu. dará su parecer. Pero en la opmlon de I 
olon,. ~r: arQlll. de esa espedieion, el con.! jurado hubo illtencion de convertir un bu. 
úbCtc:' POr. el c.ual se comunicaba. el. ~au.  que mercante en crucero 6 corsario, to
dillo 1.011ez· con. el resto de In ~sp"diclon, da .perso~a  que esté me~elada  en .el ne
CoIúIrma 811 un todo la decla~acl0!1  ~e  Mr: goCIO esta. sugeta a caStIgo por la IUfrac. 
Moore, .aseguranclo qn esa lhsposlclon fue. cion de la. ley." 
tomada:. .Intt, tU salir,' "Creole" del rio! . El jurado no tuvo la mas leYe dificul· 
~~n  nOll·dice.Mr. Mi.ore en su decla-; lad en la aplicacion de la ley. El acu

. ' ..CE.ae...el llamado <::0.. r.o.nel '. Bunch .SadO faé declar~o  culpable, y 18 le cns
. .,mando del. baqufll .0lJ¡llndo este ba- tirró de conformidad. ~.J,1íi,. ~~:.' l0. c~al prue~tt.~d~n!emeu- "13ft. l. . de S 'tb Y Ogdeu aeuti que .,O#jOlalCS- ue esa espedlOlon en- ..... a, causa IIU 

..... l\~·.Cftlf  sus funcioDeJ!como ta- sadoe- de ar~  'buques;. para la ~ 

,.~,".haUaban;en lajUpsdieeion- 'dieioó' .lle ;'dita-ndiJ, el JUez TaJmad¡" 

~--_._-- .. ·_---- ---~_ .. -

CspOl1'.~  ¡:lo. ley ll~  ¡a !ll:Hl~ra ..iÍguiente: i alli oí. algm\ pnufú de las provinci:u es,. 
"No cs e;¡euciaill1ente !wce;¡ario que jpañola¡; en la América de! Sur. ~ero  

la espedicion se hara consumado sin '1 ántes que la EUen saliese de la ¡lUllta 
desviarse de Sil curso. Averiguemos de Glounester, rué detenidn p:::r un pro. 
donde fué comenzada, ó si los medios Iceclimiento de la Almirantía y las per. 
para prepararla se facilitaron cn los Es. isonas que iban abordo fueron arresta· 
tallos U nidos. Las palabras de la ley: das y puestas en prision. La eóne 
nos dicen qUe! "si algum~  ]Jer.~olla  ZJTrWe-, rué de opiniol1, en vista de que el 
?/ere ó dispu&iei"e íos medio,~ ]JMa una, bUllllu y la gente salian de los EstadOll 
es~dicif)n luilitar, ('n el tertitorio de! Unidos con la intencion de formar una 
íos Est.:tdos Unidos, para de allí di.! e8pedicioll cOlltra las provincias de una 
riiirÜt contNt un pueblo, estado ú pr·í,n ~ nacían con la cual csta.ba en paz este 
cipe csli"angero," por lo "tanto no im- ¡t;'olJiemo, los presos e&taban sujetos 6
porta que el buque, en el momeuto de i \\11 proceso; que en este caso nada im. 
su salida, este listo de un todo para' portaba que las personas asociadas para 
entror en un· encuentro hostil. :No tic.' jumarse a. los reyollll:ionarios hubiesen 
;>emos a veri~ruar  "i era suiicielltemellte empezado sus planes fllem de 105 Es
capaz para. llevar :í. cabo el objeto. Si tallos tI nidos o en alta mar. Esa DO 

en efcl:w el iJarco Leander salió con [mpetlín que la espediciou ó empresa mi. 
la. ill!t'llcion y ios medi03 de emplearse, litar fuese conducida desde el territorio 
en esa empre~a,  yo considero qnc la '\ de 103 E~tado¡;  Unidos, puesto que lile 
tran3:lecioll es de tal naturaleza cual ¿I se iball á. llevar las Q.rma", y en uno 
p.,.ta' prohibida por la ley." de sus pnertos se embarcabau las pero 

El CMO del ex.parte Needham es uno js,?nas que iban .á formar In. ellped~cion; 

.que puede aplicarse á. esta causa. En aquel IUI tampoco Jehla hacerse ,1lferellc¡a al· 
caso las personas aeusadas do halIer vio-! ~llna  ('n el caso de 'lue esns persona. 
lado la ley de 17!H, erau diez eu nú- ¡ ~omal"au. pOI" ,.u "Ilenln. 1111 buque, ó 
mero, siendo todas estr:lngero:". se eom-, .lles·'U Ulllcarncnt.tl como pasagerOf'. 
l'rometieron y alistaron cn· Holanda pa-: 8i 1111 re~illlicllto de soldados estraugc
ra juntarse á los revolucionarios de all :os, armados y equipados, desembarcaran 
América del Sur, y se embarcaron para Ien los Estadús Unidos y Hetaran un bu
los Estados Unidos con su equip.o mi.' q.ue para que les transportase á la Amf· 
litar por completo, con la intencion de Irica del Sur con la intencion de hacer 

" 
obtener pasage desde aquí al punto fi. la guerra .11 Rey de España ú á 8115 

nal de su destino. Llegaron á esta re-: slÍbditos, ¡podría dISputarse que no era 
plibtica al mando de Needham el cual \ IlIlll espedicion militar salida ,le los Es
decia tener, 6 tenia en realidad, el ran-! tados Unidos, segun el significado dlf la 
go de Coronel, y el cnal ejerció en Fí.! seccion 3. d del acta de 17941 Pues' si 
Illdelfia, ~orante  e.i corto tiempo que'Isemejan.te caso lIe~se  ~  ~  ~res~n~rse·.an,  

permanecieron alh, la autor:dad de co te Ull tnbunal, sena l.l1ncil dl.8lmgllUlo 
mandante, dando 6rdeneS" de qne se ren del presente. [Mr. Benjamin leyeJia deci, 
niesen en cierto pa~ge  señalado al efec !!ion dada en la causa de 10$ EsladOS 
to.. donde bacian el ejercicio. Se ob. Unldos contra JonQ D. Qnincvy aOlll'ClL 
tuvo~ge p~ra el~os abordo de la EUen, de la interpretecion del ac~  lli1ad8:l
con destIno a la ISla de San Tómas. Dorante todo este juzgádO'. aMdió 
y se embarcó· 50 equipage al efecto. La Mr.~enjaminl  se ha ptoeuradé1,8dotes 
BUen bajó á. 1& punta de Gloncester el del jurado, eseitar VUfJstl'Msimpedllllli ~ 

tom~r .el resto de .su carga~e~tQ.  que Icia UD: pueblo que tratan dé réptel!le!Wúl 
p<)us1l>tla e~ arma~' yo. munICioné!! dl)}\ como, oprimido y eschr.~ZlIMki¡.  1: ccMti-: 

:guerra, destmadas a San Tómas y de nuaráll. haciéndose 10& mismo&' esfl1~ 

I 
j 

j A 
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por la deien.... Se procurará olltenllr ¡Dtravf!sando el Atltimícu. Jejaruu que "l 
" ..ero apoyo 'la iJea que pareell do· , fuego de la libertad se aps.a8.se en su 
¡niDal en ~ertos.  círculos, de que los ¡propia patria para ayudaruos ~n  la nobl6 
Estado:' .Unidos ~enen  que desempe.flar I lucha qlle sosteníamos. Lafayette vino 
UDa m18JOD especial, la de convertir á Ide una monarquía para dar ausilio á. 
~o el mundo, por fuel"ll1 si no puede ser I W:lShington y los padres de la Repúbli
~e  grado,. 6. que adopte nuestro sistema I ca, Y con sus esfuerzos y su asistencia 
Jleg,obierno; que nuestra república puede Ise granaeó pal'a siempre el aprecio el 
~derarse  como una especie de Iiberti· respeto "y la gratitud del pueblo no;te. 
:IID.utorizado para lanzarse por toda~  (lar. americano. Otros hubo que viuieron de 
.H. del mundo, derrocando 108 goblel1los! paises que se ha !.lian "isto c1~~olados  

.de otras naciones y obligando ¡¡ los de. i por el despotismo y doude la lih~rtad  se 
mas pueblos á qu~  a~opt~n  uu~stro  sis., habia visto altol:!,'a?a cuanclo lul'liaba por 
tema y nuestros prlDClplos. SeDares, yo I enseñorearse. ¿\ aC:ISo fueron oll'idados 
.temo que ese no es el mooo con que· ú despret:tado,. eso:; puebi,'s '1 iJSOS hé. 
,debemos desempeñar nuestra distinguida: I"oes qlle lucharou por la libc"rtae! v no 

,mision, si nos proponemos llenar las sa·' lograron obtenerla? Xo, P'lr cferto~  

gru~08  obli~aciones  que I~OS  imponc ~se  Cuando el 501 de la l1(1eiOllalidatl polaca 
glorIOsa sistema de gobierno que rJ!{e se ocultó en el ocaso; (luando "115 glorio. 

..entre nosotros, y que l11ucho~  parecen ';08 y debilitados csfuerzos quedaro~  

.comppnder tau mal. ahogado,~  (lor la sangre de 105 valit:l1te.s; 
Pero á. vosotros, sedores del jumdo, se cnal.I<Jo 811 territorio se vi~  dividido y re· 

08 diri tambien 'lile e~ta  prosecucion y par.tldo ent!.e SIlS ,conqu!stador~s,  y los 
'la reprobacion de' la empre.m, 9011 debi. vah~l1tes  lUJolI de Polonia se \'1eron es
da. 80lamente al ~al  éxito que tuvo; parculos y refugiados, en las par~es mas 
'--que si hubieran logrado lo que se hospl.talarras de 11/. t,.erra, la lama. de 
'proponian, loII mismos que ahora' se ven Kos(',~ko  resplandecla eo.~  tanto Imllo 
condenados serian admirados y sus freno como SI nunca hubiese sulrulo e~e  héroe 
ces eatarian ceAidol de inmarcesibles lau- una derrota; como SI la noble causa que 
Rles, y que en empresas de esa natura- d~fen~la  liO se huLit1se visto ja,rnás ven
laa el bnen éxito es la I1nica pmeba de clda 111 fr~tradas sus espe,ran~as.  'i aun 
IU mérito. Seliores, el atribuir semejan- ahora, senores, , en I1n pals leJaDO, donde 
tes sentimientos i la raza humana es tremola la medIa IUlla en las apartadas 
una víl calumnia que se le hace. Careo regiones del Bósforo, la vista del mllndo 
cen de todo fundamento por lo que res- entero se halla fija, llena de admiraci?n, 
pecta al cmcter Ó á. la historia del en el valeroso héroe ele Hungna, 
·hombre. No puede negarse qu~  ha ha. y los .desastres, las .dere,otas y el 
bido casos infinit08 de luchas inlÍtileg mal .é~lto  no pueden. Ja~s  empaftar 
para e.tablecer·la libertad de algun pue. el. bn."o de SI\ nombre ni ammorar la ad· 
·blo, y que elI•• lucha., han obtenido las mlraClOn del mU,ndo entero que ~ontem.  

simpatfa dé toda la raza humana. La pla COn \'en~racl~n  y respeto .al,· ~nfortu. 

hiatoria del mundo está repleta. de ejem. nauo Kos~uth.  ::iu nombre VIVlt'd. eter· 
ploe de esa clase. ¡Creeis vosotros, ni Ilam:llte en el corazon de to~o  el que 

-otM ningun hombre- de sentido comun. ad.~lre  la ,!;rau~eza  y el .patnotlsmo, que 
!,quitp1 nombre de Jorge Washington bri bnl~all mas en 1l1.lJdl'er~ul~d.  Sus ob~s  

.' ttlt:'" g.10n.·.08llmente ante. el muudo ci- dar.an mas lustre a. las paglllas oe la hls
,~1!Orque.  sos. esfue~ obtuvieron tOrla de. lo que puedan man~harlas  sus_.'.¡.•..~X1 ' de9~lacllls.  No, sedores del Jurarlo; . no..• to.1 N~.TocbMt.  ~bémos 

~;'~',béroe:.. vi6 ~hado en es cierto qu~  los Viclrdaderos héroes plec
~.  ." .~ hoQlllr. dutres, que den el aprecIo de los demas por el 1Dfl 

~xito  qua teugan iU" ~1Il~re3as.  Todo Cuaudo llegan aflui, empiezan á alo.. 
tlombre de hon~r  y. de JUICIO ~ontempla ~llrSe cOl1los rumores de que la espedi~ 

eOIl ~:lnta. ad~lraelon y apreCIo al !lue Clan del Mayor Hardy se uirigia á In is
ha SIdo veucido CO.no al que ha trllln· la de Cuba y no á. Caiifomia. El tal JI1Il.. 
fado en una bueDa c~usa.  ~ero  el m.un. yor vuelve á calmarlos aren~ndoles  y a· 
?O entero se opone a aplalldlr y admuar segurándoles que el punto de su destino 
a aquellos que emprenden hazaüas que era California, y que no debian hacer ca· 
no ap8:e,=?n, originar de nobles y lauda· so oe los rumores qlle circulaban ac.erca 
bies prmclploS, , de flue iban á la isla de Cuua. He aqui 

¡Hay algo p'les en la e~perJic:ioll  de Lo ~a nmllem vil en qu~.  Ull hombre, que- sel' 

pez que es.ija de vlltlHra parte la adlllira- Jactaba ~Ie  ,;cr un mLlltar, un o!lt:lal, un 
cion ó el respeto~ Examinad cuales IUln ipan,lda,no tle la lIbertad, no an:igo de 108 
sido la mayor parte de :os metlios 'lue se i Oflrt'1tulo.~  '.'patnutas cubanos", .engañó 
han empleado ~a~  organizarla y llevar á. i~  1.1I:0~ U11el¡~t:~,. I~O ,llllU, III dos, silla mn
cabo esa espedlclOn.-(lero tlesgmeiada-' eh.18 \ eces. l. E.> "8(. el modo, de que se 
mente se halla embarcado tell el m¡~mo  Iportau 105 so~t~:J.edores de la Indepellden
b~gel  y en esta tempestad ha de perecer Icía y I!bertad del hOI?bre? ¿Son esos los 
Ó salvarse con ellos. Como ¡¡;;ociados en ¡sentllmentos de un heme que solo lucha 
uml empresa los lino;; estan Ii:;ados á. los I~o~· ,ia libertad tiel gtillero humano y la 
otro!". Cuando nUllúmero determinado de I iellcld'ld de SU5 semejantes? 
hombres se me~clau  en un n.'HlIlto iJelTal Tomemos de.•pues en consideracion el 
la ley le:> considera á todos i!!ualm~llt~  testimonio de :;\,Ir. Moare. Un hombre 
culpables y todos estan su ,!e tos' á ,.er tm. que se dice Sil amigo, se llega á él Yle 
tadq5 del mismo modo.....:Examinad el asegura que el puelllo cubano está para 
vergonzoso engado por el cual se obtnvo inslIrreccionarse; que. hay miles de a· 
que los infelices que salieroll de Cincin- qnellos h~bltantes  ya listos para empezar 
nati fuesen en la espedicion. Un individno la revoluclon, y que tan luego como Lo
que babia obtenido el nombramiento de pt:z desembarqlle en la isla se le reunitin 
Mayor en uno de los rerrimientos COIlVO. fut1rzas t1omiuerables; que allí les aguai. 
ca una asámblea públi~a'  arenaa á un ua la gloria, el triunfo y riquezas inmen· 
crecido mImero de jóvene; que ;0 sospe- sas, juntamente con un éxito ineviUL
ehaban euo.les fuemn 611S intenciones; les ble. ¿Son estos los medios de que se 
dice que está organizando una compañía valen los verdaderos hé.r~es  de la. lillertad 
con el objeto de ir á California; que el p~ra  .arrr~ar  sus espt:dlclones~  ;,Se ha 
sabe donde hay una abundante mina de VIsto Jamas que los fieles adoradores de 
oro, la cual, para beneficiarla con pro,'e~  esa Diosa empleen el fraude, el e~gaño  y 
cho, es n.ecesario guardar del acceso de ¡la f~lsedau  pafra obtene~ sus glonOS08 ti
loa salvaJes; que para efito se necesita te., nes. No, no. ,Una causa tan pura y 
nei' un número crecido de hombres á fin Itan noble \lunca se ha visto manchada 
de que unos vigilen é impidan que ios in. por tan iufames ma~ej~:  ~  objeto tan 
dios se acernuen al luaar mientras los sagrado no ha pooldo Jamas degradarse 

... '" . bl ' otros tra bajan en la mina. Repite de Dile. con tan lnno es procederes. 
va esto mism~  tÍ. Sll~ inocentes víctimas, Pues bien, senores, aún hay mas: '1011 
en eouversac!on pnvada. Promete á ca- hombres que se vieron engaAado, de ese 
d3 uno $4,000 ?l cabo del año, y que modo por el mayor Rard)", cnando.~ba  el 
cna~do  lIegu~n  a Nueva. Orleaus se lel:' I buque b~jando  el rio Mil-sissippio,se.,.diri
.dara la segundad necesana de' que será I jieron al co"mel O'.Hara que~a.;  de 
ragad~  esa' cantida~•..En vista d~,seme- gefeen la partida, diciéndol~q~',~IO&  

JIlut.es lnforme~se. dinJ~n, los aluc~nados se habian embarcado !!p, 1&~~cü!:.' .fllCIDOS de CJDcI~l1a~l  a esta Ciudad.. debian dirigirse "·tC~f.. ~  

«1..
..,.~

que . ,...... . .. . . . 

~ ... .t, . 
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/: ;.:.~ de la m4Laa:.de eilo" querian .regrc:;ar tIlle ';Í/linl~i\l>all  ;1: :l~I"teuc¡a!  No; l1l\li~  

..·..~.ftr punto de pa.rtrda. No Stl halllan com- de C5<.l hicieron. ¡, dl¡;:¿ron algo para 
~;i";  prometido. á ir~  pelear en Cuba, y por lo probnr ,¡LID el pueblo c¡.bauo estaba dia
•..' ~lInto pedian á. voces que se les voh'iese puesto :í. cstablc,,('r :>11 independencia; 

. !id&jar en; tierra. ~Ql"é  fu~  lo quc les que l:"ral>a preparado para ,lar el golpe 
contestó O'Rara: :-"Yo no he hecho que r:1l"a vez ha dejad.) de clbtcller el éxi. 
~rato,.~guno  eou Vtls., sl'nores; yo lile I to de"t1atlo. aun pllr !,lll~bi,)s menos pode. 
e~.1  con Hardy, y Vds. dcben cnteu- 1, ro~o,,! ~:Jda cie ""'0 ~e  [lizo. El objeto 

.~ con él." ~in  embargo, para ,::1[-' qlle j;!spirab,l [\ 1:~Ü.~ calldii!os cra única. 
· Dial'su impaciencia y ovitar (,1 dc~úr(len ¡1I1C1I\e el ":lllueo " la ralllilll.-y el pro. 

.·:A.ue debia prooucir la poca ro:nnmll 'lile i !.lucido tI" 1]"la.- /1I¡;((;i(t.f era el "lue debia 
~nifestahan  los engniinl!,,:" t>i'p"'¡:ciu-. pmpureiullarles los lIlel1i03 de recompen
~il!tas,  se les prometió 'lile re:;'rc-ari:Hl "ur:í. lo.~  que ~  .. ~acrilicahnn por la santa 
~OI1  el remolcador cual)(10 é;;!e t1('.ia".. ,~I . r:ti¡/.w, tic 1~ll ¡¡!.It'r:,:rl.'-Tl'nded la vista. 
buque' en la boca dd rio. e'llI a 1l"!ría , señures, úcia la ¡..la tÍc Cllba; esa Auti~  

prepararon muchos (le e!lo" ~Il- e;.e:!~u,,·  ira rica y !illn·ci¡'utc. ¡,~.)  .~e  os ocurre 
.$<¡uipagps; yn :-:e di.-ponian a nlmntllJuar rllle si ~1I  Plldllo Ilui"¡.:r:L :'Tr illdcpendien. 
el huque en el momeuto rllle 5al~c"e del te.-colno 'C pretenll:l ¡mcemos ereer;
no, para regresar á la eiudad, I'lIa1ldo si úe"e:Jra mas libf-'Ttarl de la que ~oza  en 
suelta el remolcador sus cahit':'l. ¡ne.-pe. i la :u:tIlaiiJad,-cs suficientemente capaz 
radamentc, el buque suelta al \'iento sns: para dar el primer ~olpe,  y emp<>zar esa 
'/elas, se declam lar1ey-mnrcial abordo de ~ re\'olllciorL? ~Hay aea.~o quien crea que unl1 
la "Georgiana", y tie eliQ modo son lIeva-1 isla rllle pl'oduee anualmentc, en un solo 
~os  la mayor parte de al¡ucl:oJ hombres á Ifruto, por "alor ell! Ireint.a r cinco millo. 
~mar  parte en una empresa para la cll:tl ; nc;; ele pc,ou", habitau". por c"llwnares de 
po se alistarou y la cllal repl'obalmu.! cill,ladaIlU.5 (aira., fortlluas se cuentan 
¡Puede llamarse á esto Ulm esped¡cion por decenas y contena.s Je miles; nn 
Yalieute y caballerosa, dc hombres que pais cnyos rcellrms y l:Ura lertilidad no 
iban' movjdos llor el noble desco de dar tienen limite>;, (~Oll mil facilidades comer
~ibertad  á nu pueblo oprimido? Cierta. cialcs, y donde los terrcllos que no pro. 
!Dentlt que no, .Mas birm,-mil veces dlleeu frntos abllmlnn eu preciosos meta. 

· P1e~~,-debe  dá.rsele el antigno y hárba. ! IC5--, hay qnien I;rea, pregnnto, qu~  ese 
ro eplteto usado por les le~isl:l(iores  q:.Je! puehlo no $e:L eapa¡¡: de .lar I~I  pnmer 
redactaron- las leyes fundamentales dell :solpe, si tl\\'ie~e  deseos de hacerse.)~4e.  

derecho de gentes, de plagiat ó sea robo Ipeudiente? V6ase solamente el estupen
d~  b.ombres; porque la manera en qlle se Ido contraste que presentaba la isla de 
verificó esa ~pel'3cion  denigrante no pue. Cuba con resp~cto  de España en elIDes 
~.,:de;aigname  con nn nombre mas ade. de :Mayo último, y el que presentaban 
~qacl6..;,.  ¡Es bSO de ellta manera que las eolomas i[J~le"as  con respecto de la 
llé .~~  jlUl~'  las fuerza.. que han fu. Gran Btetaña e~  1776: compá.rese.!a: 

· ~4o' eiltai'crandes batallas que tenían fuem. de la formIdable cadena que ~  

~r:  objeto. conquistar la libertad? ¿Se lÍo las trece colonias COn el reigo unido de� 
:..~FefOn ~ álguna. ocasiOD los caudillos la Gr::.n Bretana, con la que une á Cuba� 
.~  ...~~.  espedicion ·t·1,Os que debian foro ~ E;;paña, yse verá. que si 108 padres� 

•.•:·~1I.u~1~sá que.~  alistasen bajo .de esta Rcpública pudieron romper aqueo 
jara ir á.. .rJa libertad &. Uas cadenas, sería. cosa muy fácil para el 

:'?pri~?  ¡Esp~eron  en ua pueblo cubano hac~r  otro taDto,:si areyeee 
~:.~ual~l'!ran  f"ilmales ó la que (e convenia hacerlo. La"pretendida 

_ ~.élpaeblo~,  nisua 'libel'WtCJUe se iba á da.á. Cuba, DO de· 
"",..",.,-:_Ji'P!.~8;qee  probuell"cla'mmente ·bia ~rse  por los esf~"rzqs- de. s~  pA~  •• 
:6;f~"(Í"~,··' 	 ,� 

.~;  

. -~.",:.~..,'~~~~ " .'~' 	 ~'-.' 

~~~~~,~'.. ~'<-:.'" I:,~' 
A ~. 

,~t·	 - J!J-'' .. )..•.., ,. 
.~; bto; lIO: el pueblo l\d Cilua nO (lió un guno párecé OCllplU'se de la ti;~~>:;")i;.'; 

,~<  centavo siquiera para erla empre!a quijo. opresion, y la· mayor parte de ellos q~'\,>  ...~ 

tesca, n4e .dacia jamás, apesar de sus zás no han soñado jamás ·en. que haya '\~..' 
libundantes riquezas, para ayudar á una quien trate de oprimirlos, porque gOlron :;,: . 

I�
·~.l  6$pedicion semejantc. Goozalez, el tes· de toda la libertad que apetecen. De con: ':-,� 

tigo de 1& defensa, uos ha diCh.o termi~ ~ siglJiente debemos snponer que &i ha de :.;� 
nantem,:nte, que los fondos s~ obtlwieron Iha.;erse il1dependient~  .la isla de Cu~,  ~  .� 
por. med10 de los bo1UJS veu(hdos con llll: obra en fJ.lle solos los Jóvenes que se.coro"� 

'"'1 90 por 100 de descuento- La libertad de Iplacen en ser llamados jilibustera...rIlJIJ� 
.!; ¡aisla· de Cuba estaba pnesta en mi pla- .108 que hall de hacerlo por su cuen. 

tillo de la balanza y los bo;¡o.~ espedido;; Ita. F ilibustt:ro signifiea lo mismo que'
o't por Lopez llenaban el olro. Esto:> bonos ¡"bucauero" () pirat..l americano. Si n~  

.~  

ilebiall pagarse con lo que se ootu- i t.ro'i jÓ~"mes se ellvanecen,-segl1n he: 
viera del tesoro y los terreuo" [ll:'l'tene- mos oido decir y hcmás leido en algunos • 
eientes al Gobiel'no de ¡a b!a, qlle tldllUU períódicos,-de ser llamados jilibustlfr06' 
"ser confiscados" por los de la espedicioo. y piratas, ciertamente 1I0 hará mucho /'0

. ~s oon(}$ fueroll plH~stos  de "ellla en la 1wr á )llleva Oril'ans que :5e la designe 
"plaza, con un descuento ¡i/;cJ'tl!; se da- por todas las naciones civilizadllS como' 

han diez por UlIO, C:i decir, ,el que dabal el pllutO doude se reunieron esos pira~  

mil pesOll ,del,ia reciIJir diez mil por lo y donde or~raniz!lrcn  SllS empresas y es: 
tanto debió suponl1rse que llis probabilida- pediciolles. • 

• 

des de perder e~n  10 coutm 1. El ear- En concluGioIl, señores del jll'nido;' per: 
~  que se haClan los. ~speculadores .eln rnitidme que os prevenga que en este a. 
bastante r~z~na~le=  81 yerdem08, de?lan. sunto debeis guiaros solamente por lo que' 
nuestra. perdIda: no se~ gran cosa; Sl~. dispone la ley y por la evidencia que ha: 
namos, no~  hacem.os nc~s  pr~ntu  y sm I beis oido. Dcheis ranunci:ll completa
gran trabaJo. "Se J,uega.tuertc y ~ale .la :mente á. toda anJlnosidaLl Ó Dreocupacioo': 
pena haee~  la prueoa. ~:::ie  hall vaj¡~o  J~-I  Debei:l decidir de conformidad con vues
~,.  en. nl~guna. OC~SlOlI III en lU~glln  tros jllrrunentos • vuestras conciencillS, 
pIlIs,los vah~ntes  dete~~ores  de ¡~  J¡~er- \'lleStrO¡; deberes para con la patria y la 
ta~,  desemeJa~tes  meulos ~ara  al?anza; ley qlle se haya violado. Acerca de la 
la 1Ddepende~cla.de UD P:!tiDlo opnmlllo. pena que ha de imponerse al acusado, no'· 
~n·Cuba  no se hiz~  la ma" leve ~em?s.tra:  teneis vosotrOS que determinar = la ley 
Clon para ay~dar  a l?s de lo. e"p~dl~lOu, d'ispone qUl:l no !'C:I. mas de :3 aaos de pri. 

.~ no- se no~  ni_ el mas "I~pl.e  ~110Vlmlell~~  siou ni mas de $3,000 de multa; pero ellO'� 
~: que alterara el órden pubhco! no se ~IO  noos concierne ó. vosotrOll; y si e'u vuestras� 
t ~ .sola prue~a  d~  que siquIera uuall1- opiniones hay la mas leve duda acercade� 
~ '~licante  mlnoClo. de es,; pueIJlo estl~., si ha sido violada la ley, estllis ob'lind'os� 

".. descontento ó aprobas<:> el t¡OV¡-I- 1 '.1" 1 •. Os'" •.t \. ""'. d' . b El d . a l eClulr que e reo es Inocente. aae· 
.,jj .".� ~,8J1to  q.ue se, . Ice ans~a  ~ll..'  e~u- guro que si es posible dar semejiulte die

t~'1  el esplrttu r~vo\u?¡on~trlo  eXlstlQn 1 lAmen; sin el menor escn1pulo de cODcíeu.� 
ú.liiéaJ:nente en las ImagmaclOnes dema,. . ., 1 " ,'alfo-' d tras 1 d ha- Cla, me proporelOnara mayor pacer que- '1 
SI .;:~VIl8 e nue:!.. ' tenet ores e lIi fueÍle del modo contrario: Tened paN

" .no.r:'CIlpanos.� ~s. riCOS hacendados de COD firmeza é igualdad la báJlanza de &ro " :. 
Cuba,.oeupan umcamente de sus abun- .••:. La . .. . "A-<l--' .,( ,o' ¡ 

H. •..� Ju.....cla. pWl'eCUC10o¿ se IegocJJ- 81,. " ·1 : -:.� • 

d~ntes.~, 104 pobres y los. de me- vosottOll hallais motivo' ~ é.reer qu."'_ , : 
dianllS fOrtJmas. fuman. tranqul!ament~  gua el espíntu de la ley;' el acuiaflO'· _~ .' '~::J 

. 8IlS fragantes clglU'ros, .du~~en e~sus ea: cDJpllble; pero SbDO pCldm hacierhi'üi;' ·.i 
hamacas, y sabor~  las UehCl068:SfiUta,s. si-·noi.os ~queda.  duÚ&; ~'cf80(flliI"~·ó.:·'t~ 

t'}lM.;wUJIdan 0Dl:5tl codiciada isla. Nin. tatespedlcion- fila armlida, y. ~;::: 

..." ~  ~-'~~...:~ 

~~'  •. 
.~"~;:;.'~-{~~":' 

~	 ~ - . '.� .. ¡... 
\ ..~~;.:..: .� Ji 

,ó. "~.I·\' _. 
", ~~.~.;  : 
-.' )t;~' '..,-J� 

.. 
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Jf?~.":~:{~zt ~_ .,... ">0(., 

~t~~~~4.~\~.~:..~·':;;.--:<: .. ~>¡:':\~~;,'::/': " ;::, 
._~1f~~~~f·~f~:~1~:t~~r:~i:~~~::~:;~·::' <::' 

,_~~f1u'o:fe<'~~i"t +~a':~~ de,: esta ei~~:~e  de
.!I~ ~ el ~~9,d~::~1l~~~:&prov~e~h8r  el p~lnleT mo1ll.8Il~ d.e' 

" ,'mt!ta~  )l}S' pa,cifi.~tii~,r~nzallalaavenguarcllal em la~:posl
se h~ptObl1@,ph~~~u  clon Cll que se' encóntr~ban la>; partes":' ... 

ús .tiD.es:o;eíi_. es,.VIles-: Dm-antc ·dos diá;; dJjo i\Ir. HUI1~~  he
, .' obli'gai:ion,~tF.a'élllolnÍlr al ;;"mo!l estado: oyendo ·m:a des;::tr~iWi.· 

"ctllpabJe;-~tenéJ" l~ rey¡ y, hucer bl1nda de dennesws t!;;trov:li.,"Uutes COjltm
i :l ~tlS'ras-r.r9~  cóildencia¡;.. la·crueld:lIl. ct'páüota'y la raPacitlad.bRtA
~~se~~'d~1 jál'ado, la atel1'-nicia~  c-,user'l'aciones ¡,c!Jre el Ji'ee&oíl{í", 

.'._ ·~D.:qijé;ba~í80:oido mí discnrsa.' , (ten:itorio libre) abolLlCioni~m¡).  y políti-. 
,.".\~~~~r.el1t8 :e~uente ~iscl1r<io .Mr. ca de p.lX~hlos  : tallo io cllal ha sido mez.:· ",
:!Jen '. ,p&zú.~msum1r ppr In de. cIado en .este a.iunto por 1'1 defensor, é,:", 
~~, ; .' es:de haber cst3do ¡m-Orllu. iDCSoducido en nn t:'ihuim1 de justicia con -;"!,t-: . ~"fJa9io ela tres . lloras y' media, macha impropiedad. 01 vidando el acu~~-',  

'1-~~'  'ndiú~  &egion hasta, el odia si. de su p05íc;on y '~Ol1Virlit:lldos<: cn aCIl ~.~ 

'nit•. enque. ...ol~ió oí. tomar la plllab'ra dor en vez 'de ucfensor, présentando' á.. sli:;,\' 
... • .' "� ' ;,;r.

'<f$l'T~ado Y C:ltltVO hablando sle~e  horas~obiemacomp uu crimillal oí. quiC!1o; debía-: " 
~'<'.:'';;''  ~  '. ~ '. '.' ...." Juzgarse por tlUpuestos uplitos. Que Mr,
~:::JF$..1éeumeú  el señor HenduÍ'son siguió Hellderson habia traido :í. la colada los 
~e1-íáfiñílO~a{¡tel118 q ne en SUII. objeccion'es nombres de per:;onas que o:u1a tenian quc 

-"~peloUIlS,  y sc de,,\Oiú coluplcu. ver en el par~iclI~:lr. c1ttnl)o entre ,o~rol)  

p~)~  nsunio principal: hi%O una. his_. ~I ex.secrer:m.o de la .ar":lada, al cnpltan 
·--~,.leta  lie la formaciou Jc partí" ratual y al Juez de pat de una de 13& 

'~'eii esta rellública Y tocó va· Córte$ fed~~les.  en Uu Estado \Oeciuo. Por 
l'qire 00 tenimí la maa míWlIllI lo tanto, dIJO l\'lr. Hunton, procnr~é  ce· 

-I.:-;r~l{r.:~~~'-ernegocjode qne se tratába.. Ili,r.me al asunto mas impor;aute e~  ~te::  

IF~<,  '~';'r;i:;:p~óte'  poclgi co.mllrenderse" poco caso, y ~ac~r que se cehl;n t:ll oh'ldo los� .;p~",,~. ~,,,~,1'D3s 6- m,énos, ercstl[O en que se e8- l!.-l~e  no tienen relllcl~n  alguna con ~1. 
 

Hl-{,'t~~~~-}IeJ.1cler:iuu,po, la reierencia :!!tir. HuntolJ. t:onvlno con. el acusado en� 
i;:"~1-{~,:04; :'!~."~',i  811, dlsclHso el procurador de que. es.te no ,era un. C~~ comun, pues .que.E",:','

~I!..,,~.  ,:'.. ''L.'1J!r.1!unton, (;el cual d~~omos  delll.%IJ.1 ~c;>.u~ld~ran;e uc Ulcne!lS3 mll~nlt~d 

.,.--1.'''''.•.~. A<~s".tractJ  de lo� mas. lutere. los prmcllllos qne ~mprencl'a  elllegoclo.~."-..,
,~~~~.... ~~;:<. .' ... ,.'.' Que ~r,.I,?  re~lar  ell los aS}Ulto3 que se 

, .. . ·ein~·f-'reá.sl1mída eví- .~tt1et!an  a,Lm JII:!:!;atlo se hallaban com~  

vT~rl~:  l'l{el.IilI:iitle:"~p'üdo,~~:.solamentHJos intereses d~  al:: 
'~~'~,"ba.beElllt Busj;eudfch"lll"se; ~,}D~.Y'Jdeo en rartlcular; pero. que ep., 

'''''¡licia ile.{m'i,nCétidio':'·)'I-e) _~(é~.'_ fJe comprendian I~~inter~!~',  

i:Í!\~dio  di~~:~.1ií  p~Uñ.. .l~,~~OS"! I~ deberes nacuJllal~.  Q~~,  

~~"tiro~uoeiBc1ó'el'viér-.-Il. ~ordlQanos solam~.nte ha~.la 1!l; 
" o~ q1;l~: tUi ir!lr' ~~ determiQtld~ , de ~Í;J1di.vi4u~ ~"C¡~ ° 

•� '. ha r~tid~Jié;.·  ..~roaban  CO~  ~sredad,~_!  cbcttu,ne~~l  

'-\l,ia ¡¡etitN"ll~O;  pero que en este caso.te!'}~
!'� ....... ...•• ',~  .tietla fija la viaJa '~c~Ji~ Or

~1i-~s~  cODpnpaCie.~~~esul.¡..  

K10.~:ra'i'delibpf.aeiones,  ~mdo; y.''''~'. ,"', ....,,if,., ,',l:::~. -'ti' .~  '~'  rá'. "'.•.•.';llí\llC meo,..·se' ~~.e, se .~."".'  .. ,. 
'lti._l~:V~'cl~.·· 'iiáYo~.',,'''/;.\ '., 
.'.J~':". --l';"'j~ 0 1 " •..•' ~.: ',. ,.. '.Ute.tliCOl,.".:A<'l:: es' os " "', t " .

~~~l;~i,'r:~ 
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